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CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE N* 57 

(Da ll de /ull da 2001) 

“Por el cual ie autoriza la celebración del Convenio de Cooperach Thica No Reembolsable 
No. ATN/CT-7414-PN entre LA REPÚBLICA DE PANAMÁ y BANCOS 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por la suma de US%loO,ooO.OO (Cien Mil 
Iiólares de los Estados punidos de América con OOIlOO).” 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONHDERANDO: 

Que el gobierno nacional lleva a cabo el Proyecto de apoyo para mejorar el acceso a la educación 
post secundtia a través de la innovkión, y cuyo objetivo es diseñar un sistema para facilitar el 
acceso y equidad en la educación post-secundána-y~~m~.~.ti~~ mejorar la calidad de la 

educación. 
‘--Q-. 

Que el costo total de este proyécfó”asciende a lásumãdèvS%l22,000.0~0~ de la cual la República 
de Panamá, ha recibido del’ Banco~Interamericano ‘de*Desarrollo, (BID)? la propuesta de apoyo 
mediante una Cooperación Tkcnica No &ernbolsable.id~ent~ticad~como ATN/CT-7414-PN, por 
la suma de US$100,000.00 (Cien Mil Dólares de los EstadosUnidos de América con OO/lOO). , _.: $~~ q<:~:~ ::- 

‘- “-;::.:,;~ji& ,;;y--_.:;I I, 

Que la República de ‘P&aina se compromete ‘a,~~~~~.opottunamentnte para la completa e 
ininterrumpidá ejecución-de este programa el-equival&Gnespecie de la suma equivalente de - ~.-.- -:7X ,,,,. 
US$22,000.00 (VeintidósJvIil Dólares de los Estados:Unrdosdc~Amkrica con OO/lOO). 

Que el Consejo Económico’Nacional en ~ón~de_r-dejunio~de~2001, emitió opinión favorable a 
la Cooperación Tknicr~.No:Ree@xrlsable No.‘A~/ClX~I+-PN a suscribirse entre la Reptibhca 
de Panamá y el Banco hkr&t~eano de Desan&$BID), por,la suma de USS100,000.00 (Cien 
Mil Dolares de los Estados,Unidos de Am&i&~~~I,oO) y ‘ele, aporte local por parte de 
SENACYT. 

... ‘.,,k,;“~~,” 
1 ‘L,’ 

.,z~ i... ;r y\!‘.py.” ,, , 
‘i P; II \ . . , .- 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la celebración de la Cooperación Tkni@ No 
Reembolsable No. ATNKT-7414-PN entre LA RI$I&B¿ICA DE 

PANAMÁ y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), sujeto a los 
siguientes términos y condiciones: 

Monto: El BID efectuará un aporte de USSWO,OOO.OO (Cien Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América con OO/lOO). 

ObJC?&: Diseñar un sistema para facilitar el acceso y equidad en educación post-secundaria y 
al mismo tiempo mejorar la calidad de la educación 

Período de Eiecución: Siete (7) meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 
del Convenio para la ejecución del proyecto, y ocho (8) meses a partir de la fecha de la firma para el 

último desembolso. 

Aporte Local: La República de Panamá a través de la Secretaria Nacional de Ciencia y 

Tecnología (SENACYT), se compromete a aportar oportunamente para la completa e 
inintenumpidamente ejecución del Programa al equivalente en especie a la suma de 

USâ22,OOO.OO (Veintidjs Mil Dólares de los Estados Unidos de América con OO/lOO). 

Beneficiario: Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnología (SENACYT). 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al ,Ministro de Economía y Finanzas, o en su defecto, al 
Viceministro de Economía, o en su defecto, al Viceministro de 

Finanzas o en su defecto al Embajador de la República de PanamB en los Estados Unidos para 
que suscriba el Convenio de @operación Técnica No Reembolsable No. ATNKT-7414-PN que 
se autoriza mediante el Artículo Primero de esta Resolución de Gabinete, así como aquellos otros 
acuerdos o documentos, que a su juicio se requieran o sean necesarios para llevar a efecto la 

cooperación ttcnica que por este medio se autoriza, conforme a las normas y prácticas 
prevalecientes para este tipo de transacciones- Este-Gonv_enio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable deberá contar con el .refrendo de¡ COñfialor-General de la República, o en su 
defecto, del Sub-Contralor General de la Repúb1ica.w ‘L> 

I ..---yyy 

,/‘* ‘, ..: 0 $& 

ARTICULO TERCERO: ‘,Esta Resolución de Gabinite- co&nzará a regir a partir de su 

.(‘ .~ 
aproba&n. 

.~ j ” ,,. 
COMUNÍQUESE Y PUBLíQUESE 

Dado en la ciudad de PanamA, a los ll días del mes de julio de de dos mil uno (2001) 

MIREYA MOSCOS0 
PresIdenta de la República 

WINSTON SPADAFORA 
Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Rolaclones Exteriores, a.i. 
NORBERTO DELGADO DURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 

JOAQUIN JOSE VALLARINO 
Ministro dehabajo y Desarrollo Laboral 

JOAGUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro de Vlvlenda 

PEDROADANGORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 
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,DORIS ROSAS DE-MATA 
Ministra de Educación 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

RICARDO MARTINELLI 8. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBATEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNEYOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE NQ 58 
(De ll de julio de 2001) 

“Por el cual se autoriza la celebración del Conveqio de Coopetacih Técnica No 
Reembolsable No. ATNIKC-739%PN entre LA REPUBLICA DE PANAMÁ y BANCO 
JNTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por la suma de hasta GBP13,940.00 

[Trece Mil Novecientos Cuarenta Libras Esterlinas con OO/lOO). 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional lleva a cabo 61 Programa de Mejoramiento de la Educación 
en Panamá: Innovación y Diálogo de Políticas. y cuyo objetivo es apoyar la preparación 
de una estrategia de educación superior en Panamá, a través de actividad+ para generar 
consenso entre actores principales. 

Que el costo total de este Programa asciende a la suma aproximada de US$24,383.57 
(Veinticuatro Mil Trescientos Ochenta y Tres Dólares de los Estados Unidos de 
América con 57/100), de la cual la República de Panamä, ha recibido del Banco 
Interaniericano de Desarrollo (BID), la propuesta de apoyo mediante una Cooperación 
Técnica No ~Reembolsable identificada como ATN/KC-7392-PN, por la suma de hasta 
GBP13,940.00 (Trece Mil Novecientos Cuarenta Libras Esterlinas con OO/lOO)~. ~, 

I 

Que la República de Panamá se compromete a aportar oportunamente para la completa e 
ininterrumpida ejecuck de este programa el equivalente en especie de îasta 
LJS$5,000.00 (Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América con OO/lOO). 

Que el Consejo Económico Nacional en sesión de 12 dey junio de 2001, emitió opinión 
favorable a la Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATNIKC-7392-PN a 
suscribirse entre la República de Panamá y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
por la suma de hasta GBP13,940.00 (Trece Mil Novecientos Cuarenta Libias Esterlinas 
con OO/1 OO), y al aporte local respectivo. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la celebración del Convenio de Cooperación 
Técnica No Reembolsable No. ATNIKC-7392-PN entre LA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID), sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
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Monto: El BID efectuará un aporte de hasta GBP13;940.00 (Trece Mil Novecientos 
Cuarenta Libras Esterlinas con 0011 OO). 

Obieto: Apoyar la preparación de una estrategia de educación superior en Panamá, a 
través de actividades para generar consenso entre actores principales, el cual está a 
cargo de Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnologia (SENACM). 

Período de Eiecución: Seis (6) meses contados a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del Convenio para lay ejecución del proyecto. 

Aporte Local: La República de Panamá a tr wés de la Secretaria Nacional de 
Ciencia y Tecnología (SENACM), se compromet; a aportar oportunamente para la 
completa e ininterrumpidamente ejecución del Programa, el equivalente en especie a la 
suma de hasta US$5,000.00 (Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 
00/1’00). 

Beneficiario: Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnología (SENACYT). 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o en su 
defecto, al Viceministro de Economia, o en su defecto, al 

Viceministro de Finanzas o en su defecto al Embajador de la República de Pãnamá en 
los Estados Unidos para que suscriba el Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATNIKC-7392-PN que se autoriza mediante el Artículo Primero de 
esta Resolución de Gabinete, así como aquellos otros acuerdos o documentos, que a 
su juicio se requieran 0 sean necesarios para llevara efecto la cooperación técnica que 
por este medio se autoriza, conforme a las normas y prácticas prevalecientes para este 
tipo de transacciones. Este Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 
deberá contar con el refrendo del Contralor General de la República, o en su defecto, 
del S&Contralor General de la República. 

ARTICULO TERCERO: Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir apartir de su 
aprobación. 

I 
COMU~,iQ&SE~Y kJBiíQUEsE ,.f 

Dado~efi la ciudad de~Panimá;a:l¿kll dias~del’mes de julios de dedos mil uno (2001) 

MIREYi MOSCOS6 JOAQUINJOSE VALLARIND 
Presidenta da la~flepública Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

WINSTON SPADAFOAA ,, JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Gobierno y Justicia Ministro de Comercio e Industrias 
HARMODIO ARIAS CERJACK MIGUEL CARDENAS 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. Ministro de Vivienda 
NORBERTO DELGADO DURAN PEDRO ADAN GORDON 

Ministro de Eoonomia y Finanzas Ministro de Desarrollo Agropecuario 
DORIS ROSAS DE MATA RICARDO MARTINELLI 6. 

Ministra de Educación Ministro para Asuntos del Canal 
VICTOR N. JULIA0 GELONCH ALBAT. DE ROLLA’ 

Ministro de Obras Públicas Ministra de la Juventud, la Mujer, 
FERNANDO GRACIA GARCIA la Niñez y la Familia 

Ministro de Salud 

IVONNEYOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 
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RESOLUCION DE GABINETE NP 59 
(De ll de /ulio de 2001) 

“Por medio del cual se emite concepto favorable al Contrato que suscribirá el Instituto de 
Acueducto y Alcantarillado Nacionales (IDAAN) y el Consorcio EQUIPOS Y MAQUINARIAS 
PANEDI, S.A y ALQUILERES Y VENTAS PANEDI, S.A., para llevar a cabo la 
“Construcción del Nuevo Sistema de Abastecimiento de Agua Potable para la Comunidad 
de Changuinola y Fincas Bananeras del Sector, Provincia de Bocas del Toro”, por un 
monto total de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL BALBOAS 
con OO/ 100 (B/. ll ,424,OOO.OO). 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

ARTÍCULO PRIMERO: EMITIR concepto favorable al Contrato que 
suscribirá el INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
NACIONALES (IDAAN), con el Consorcio EQUIPOS Y MAQUINARIAS 
PANEDI, S.A y ALQUILERES Y VENTAS PANEDI, S.A., para llevar a cabo 
la “Construcción del Nuevo Sistema de Abastecimiento de Agua 
Potable para la Comunidad de Changuinola y Fincas Bananeras del 
Sector, Provincia de Bocas del Toro”, por un monto total de ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL BALBOAS con 
OO/100 (B/.11,424,000.00). 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al Director Ejecutivo del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a suscri,bii el contrato 
con el Consorcio EQUIPOS Y MAQUINARIAS PANEDI, S.A y 
ALQUILERES Y VENTAS PANEDI, S.A., para. llevar a cabo la 
“Construcción del Nuevo Sistema de Abastecimiento de Agua Potable 
para la Comunidad de Changuinola y Fincas Bananeras del Sector, 
Provincia de Bocas del Toro”. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolucih sc aprueba para dar 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 68 de la Ley 56 de 1995, 
modificada por el Decreto Ley N”7 de 2 de julio de 1997. 

ARTICULO CUARTO: Esta Resolucik rige a partir de su aprobación 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No98 de 29 de diciembre de 1961, Ley No56 de 
27 de diciembre de 1995, Decreto Ley Na7 de 2 de julio de 1997. 

COMUNIQUESE Y PUBLíQUESE, 

Cado en la ciudad de Panam& a los once (ll) dias del.mes de julio de de dos mil uno (2~1) 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 
WINSTON SPADAFORA F. 

Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. 
NORBERTODELGADODURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
VICTOR N. JULIA0 GELONCH 

Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO GRACIA G. 

Ministro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro de Asuntos del Canal 
ALBA ETEJADA DE ROLLA 

Ministra de la Juventud, la Mujer, 
la Nihez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE NQ 60 
(De ll de jylio de 2001) 

“Por medio <Iel cual se emite concepto favorable al Contrato que suscribirá el Instituto de 
Acueducto \ >2lcantarillado Nacionales JIDAAN) J’ la empresa CONSULTORES 
PROFESIONALES DE INGENIERíA, S. A., [COPISA),’ para llevar a cabo el “Suministro 

de lnstalncitin de l’ulxrias de Azua Potable de 6,034 M.L de 42” de Diámetro y 5.791 de 
30” de Diámel~-o para cl Proyecto de Linea de Oriente” por un monto total de SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, MIL BALBOAS con OO/100 

(n~.i,~~S,nc:)o.oo). 

EL CONSEJO DE GABINETE, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

CJuc metilante Resolucion de Gabine~te Nn48 de 6 de junio de 2001, 
se exceptui, al Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
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(IDAAN) del procedimiento de seleccióti de contratista y se autorizó~la 
contratackn directa con la empresa CONSULTORES PROFESIONALES 
DE INGENIERIA, S. A.,‘(COPISA), para llevar a cabo el “Suministro de 
Instalación de Tuberías de Agua Potable de 6,034 M.L de 42” de Diámetro 
y 8,791 de 30” de Diámetro para el Proyecto de Línea de Oriente” por un 
monto total de SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
BALBOAS con OO/100 (B/.7,983,000.00), con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 58 de la Ley 56 de-27 de diciembre 
de1995, modificado por el artículo ll del Decreto Ejecutivo N”7 ,de 2 de 
julio de 1997. 

Que el Consejo Económico Nacional (CENA), en sesión celebrada el 
día 3 de julio de 2001, mediante Nota CENA/243 emitió opinión favorable 
por votaciôn unánime al proyecto de contrato a celebrarse entre el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y la empresa 
CONSULTORES PROFESIONALES DE INGENIERíA, S. A., (COPISA). 

\ 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ley’ 56 de 27 
de diciembre de 1995, modificado por el Decreto Ley No7 de 2 de julio de 
1997, los contratos ‘cuyo monto excedan de Dos Millones de Balboas 
(B/.2,000,000.00) deberán contar con el concepto favorable del Consejo de 
Gabinete. 

RESUELVE: 

ARTfCULO PRIMERO: EMITIR concepto favorable al Contrato que 
suscribirá el INSTITUTO DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO NACIONALES (IDAAN), con la empresa 
‘CONSULTORES PROFESIONALES DE INGENIERíA, S. A., (COPISA), 
para llevar a cabo el “Suministro de Instalación de Tuberías de Agua 
Potable de 6,034 M.L de 42” de Diámetro y 8,791 de 30” de Diámetro para 
el Proyecto de Línea de Oriente” por un monto total de SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL BALBOAS con OO/100 
(8/.7,983,000.00). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al Director Ejecutivo del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN) para que suscriba el contrato con la empresa CONSULTORES 
PROFESIONALES DE INGENIERíA, S. A., (COPISA) para llevar a cabo el 
“Suministro de Instalación de Tuberías de Agua Potable de 6,034 M.L de 
42” de Diámetro y 8,791 de 30” de Diámetro para el Proyecto de Línea de 
Orienté” 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución se aprueba para dar 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 68 

de la Ley 56 de 1995, modificada por el Decreto Ley No7 de 2 de julio de 
1997. 

ARTjCULO CUARTO:, Esta Resolución rige a partir de su aprobación. 
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FUNDAMENTO LEGAL: Ley N”98 de 29 de diciembre de 196 1, Ley N”56 de 
27 dc dicicmbl-i: dc 1 99SJ De~:rcto I.~I- “+“i :Ic 2 de julio de 1997. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los once (ll) días del mes de julio de de dos mil uno (2001) 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOAQUIN JOSE VALLARINO 

WINSTON SPAQAFORA F. 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Gobierno y Justicia Ministro de Comercio e Industrias 
HARMODIO ARIAS CERJACK MIGUEL CARDENAS 

Ministro~de Relaciones Exteriores, a.i. Ministro de Vivienda 
NORBERTO DELGADO DURAN PEDRO ADAN GORDON 

Ministro de Economia y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministro da Desarrollo Agropecuario 
RICARDO MARTINELLI B. 

Ministra de Educación Ministro de Asuntos del Canal 
VICTOR N. JULIA0 GELONCH ALBA E.TEJADA DE ROLLA 

Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO GRACIA G. 

Ministra de la Juventud, la Mujer, 

Ministro de Salud 
la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
PESOLUCION NP JD-2725 

(De 19 de abril de 2001) 

“Por Ir c11al se fija el nivel de cumplimiento de las Metas de Expansión y Calidad de ~ 
Servicio contenidas eti el Anexo C del Contrato de Concesión No. 134 de 29 de mayo de 

1997” 

EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: , 

Que cl Ente Regulador de los Servicios Públicos dictó. en cumplimiento de lo que establece 
cl Numel~al 3 del Articulo 19 de la Ley NO. 26 de 1996, mediante Resolución No. JD- 203 de 
17 de marzo de 1998, modificada por las Resoluciones No. JD- 632 de 27 de abril de 1998 y 
No. JD- 1479 de 26 de julio de 1999, el Reglamento para que esta Entidad Reguladora 
controle y fiscrlice el cumplimiento por parte de la empresa CABLE & WIRELESS 
PANAMA, S.A., de las diecinueve (19) Metas de Expansión y Calidad de Servicio 
contenidas en el heno C del Contrato de Concesión No. 134 de 29 de mayo de 1997; 

Que la citada Resolución No. JD- 203 de 1998, también fue modificada mediante la 
Resolución No. JD- 1980 de 19 de mayo de 2000, a fin de ajustarla a los cambios 
irlkoducidos por la Addenda No. 002 de 30 de diciembre de 1999 al Contrato de Concesión 
No. 134 de 29 de mayo dc 1999; 

Qur ~1 Ente Regulador tal como lo establece la citada Resolucih No. JD- 203, mediante las 
Resoluciones Nò. JD- 204 y uno. JD- 205, ambas del 17 de marzo de 1998, estableció 
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respectivamente, el procedimiento para fiscalizar el cumplimiento de las Metas Nos. 18 y 19 
del’ Anexo C del Contrato de Concesión antes seilalado, que tratti sobre la instalación de 
teléfonos pliblicos y semipúblicos en comunidades rurales y sobre la continuidad de 
proyectos de telefonía rural que estaban en ejecución; 

4. Que el Numeral 2.2. de la Resolución No, JD- 203 de 1998, denominado “Cálculo del 
cumplimiento de las Metas” señala que el cálculo del cumplimiento de~las metas persigue 
Ir verificación de que CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., no incumpla con lo 
establecido en la Clhsula No. 63” del Contrato de Cpncesión; 

5., Que la ~citada Cláusula 63” del Coritrato de Concesión señala que se ,~considerará 
incumplimiento substancial de las metas de calidad y expansión de los servicios por 
parte de CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., cuando.:ocurra alguno de los supuestos 
que se,indican a continuación y que adala vez están conlenidos en el Numeral 2.2 de la 
Resolución No. JD- 203 de 1998: 

Primer caso: No cumplir con al menos quince (15) de las diecinueve (19),metas 
durante un aíío. 

Segundo caso: No cumplir con por lo menos un 80% de una misma meta durante 
dos años’consecutivos o I¡O. 

6. Que en la referida Resolución No:’ Jfi- 203 de 1998 se ekableció, para los efectos de 
determinar el cálculo d,el cumplimiento del Segundo Caso contemplado en el Numeral 2.2, 
los valores que corresponden a menos del 80% para cada una de las diecinueve (19) 

.~\ metas, de la siguiente manera: 

\_* 

.T .  1 Instalación de Servicio 

/ 
Valores que corresponden a menos del 80% de cada meta%- 

Meta \ Denominación Año 1998 Ai10 1999 Año 2òõõ’ 

No aplica 
Menos de 

L-Y Telefónico Básico 0.394 
Menos de 0.5 14 

) No.2 [ Serkio Telefónico Básico 1 
‘“” qJur0 0.424 

Menos de 0.53 
, 

da 1 Ma* cil? 90 Mis de 70 

ry: _ / Reoaración de Averías de ( T.T^ “-l;^^ / Menos de 

Averías reparadas por cat 
No. 3 100 líneas telefónicas en 

No aplica ) Masde22% 1 Masde 17% 

Noaplica 
Menos de ’ 

72% 
1; ,j’ I tráfico local 

’ “.“~.fi 
~,/ No& 6 Demora en el Tono de Marcar 

Menos de 
0.7*- 

No. 7 
Conversión de la planta - ) Menosde 

telefónica analógica a digital 
No aplica 

No. 8 
Llamadas contestadas en No aplica 

1 Menosde 
Asistencia al Directorio 

64% 
Menos de 69% 

1 

I 64% M~qs de 69% 

E 

:, 
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telefónico de larga distarkia 
nacional 

Llamadas efectivas 
No. 13 Internacionales del tráftco 

entrante 
Llamadas efectivas 

No. 14 internacionales del tráfico 
saliente 

No. 15 
Conversión del sistema 

satelital a digital 
Llamadas contestadas vía 

No. 16 operadora de larga distancia 
internacional 

Teléfonos públicos en 
No. 17 operación por cada 1,000 

habitantes 

No. 18 Teléfonos publicos en 
comunidades rurales 

No. 19 Continuidad de Proyectos en 
Ejecución 

- 

No aplica 

No aplica, 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

Noaplica 

No aplica 

Menos de 104 
comunidades 
Menos de 114 
comunidades 
incluidas las 

servidas 
durante 1997 

Mas de 18% 
co” 

antigüedad 
mayora 180 

dias .” 
Mas de 0.6% 

Menos de 
68% 

Menos de 
68% 

Menos de 
68% 

Menos de 
68% 

Menos de 
72% Menos de 76% 

No aplica Menos de 72% 

Menos de 1.6 
teléfooos 
públicos 

Menos de 160 
comunidades 

No aplica 

- 

n 

I 

4a.s de 12% COI 
‘antigüedad 

nayor a 90 dtas 

Mas de 0.48% 

Menos de 72% 

Menos de 72% 

Menos de 72% 

1 

Menos de 12% 

Menos de 2.0 
teléfonos 
públicos 

Menos de 160 
comunidades 

No aplica 

7. Que la empresa CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., de conformidad c 
en las Resoluciones Nos. JD- 203 y 204, ambas de 1998, presentó trimestra 
2000, los informes de los índices de cumplimiento de las 19 Metas de Expansión y Calidad 
de Servicio contenidas en el Anexo C del Contrato de Concesión No. 134 de 1997; 

8. Que la Resolución No. JD- 203 de 1998, también establece que a partir del año 2000, la 
empresa CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., remitirá al Ente Regulador dentro de los 
primeros treinta (30) días calendario de cada año una declaración jurada donde haga constar 
lo siguiente: 

8.1 La cantidad,y la identiticaciórrde las metas que fueron cumplidas durante el año 
anterior indicando para cada una de ellas su(s) indice(s). 

8.2 La cantidad y la identificación de las metas cuyo porcentaje de cumplimiento es 
80% o,más para el año anterior y que hayan cumplido con el mínimo de este 
porcentaje para todos los años anteriores indicando en qué porcentaje han sido 
cumplidas para todos los años. 
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8.3 La cantidad y la identificación de las metas cuyo porcentaje de cumplimiento 
es 80% o más para el año anterior y que no hayan cumplido con el mínimo de 
este porcentaje para alguno(s) de los años .anteriores indicando en qué 
porcentaje han sido cumplidas para todos los años. 

8.4 La cantidad y la identificación de las metas cuyo porcentaje de cumplimiento 
es inferior al 80% para el año anterior y que hayan cumplido con el mínimo de 
este porcentaje para todos los años anteriores indicando en qué porcentaje han 
sido cumplidas para todos los años. 

8.5 La cantidad y la identificación de las metas’cuyo porcentaje de cumplimiento 
es inferior al 80% para el año ,anterior y que no hayan cump~lido c.on el mínimo 
de este porcentaje para alguno(s) de los años “anteriores indicando en qué 
‘porcentaje han sido cumplidas para, todos los años. 

9. Que la empresa CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., presentó el día 30 de enero de 2001 
la correspondiente Declaración Jurada sobre el Nivel de Cumplimiento Anual de las Metas 
de Expansión y Calidad de Servicio para el año 2000, en la que indicó que había cumplido 
durante el año 2000 con las Metas de Expansión y Calidad de Servicio contenidas en su 
Contrato de Concesión; 

10. Que la Resolución No, JD- 203 de 1998 señala que el-Ente Regulador emitirá a más 
tardar el 30 de abril de cada año, una Resolución en la cual indicará el nivel de 
cumplimiento de las metas de cada año acumulado hasta el año inmediatamente 
anterior, de acuerdo a los resultados de los informes presentados y las auditorias que se 
hayan realizado, a lo que pasaremos de forma inmediata, previa las siguientes 
consideraciones de fondo: 

10.1 

10.2 

Para realizar su labor de~fiscalización y control de las Metas de Expansión de 
Calidad de Servicio contenidas en el Anexo ‘Cdel~ Contrato de Concesión No. 
134 de 1997; ele Ente Regulador contrató a ,la emptesa~ auditora con 
experiencia internacional ICEA (INGENIEURS CONSElL et 
,ECONOM¡STES ASSOCIES), quien~conjuntamente con el Ente Regulador’y 
de conformidad :con el procedimiento adoptado’por la Resolución No. J3- 
203 DDE 1998; realizó durante el año 2000, las auditorias correspondient,:s 
aara~ verificar mensual y trimestrshtiente, según correspondía, Cd 
cumplimiento de las 19~metas’contenidas en el referido &ex 
de Concesión No. 134 de 1997. 

Una vez presentada, el día 30 de enero de.2001, la Declaración Jurada por 
parte de la empresa CABLE &WIRELESS ,PA.NAMA, S.A., sobre el 
Cutiplimiento Anual de las.,Metas be’Expansión y Calidad de Servicio, se 
procedió a realizar las veri,ficaciones correspondientes de los valores 
presentados por dicha empresa con respecto a las metas, con los resultados 
obtenidos en virtud de las auditorías que durante todo el año 2000 realíí 
esta Entidad Reguladora, lo que originó la expedición de un Informe Anual 
de Cumplimiento de Me&. 
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10.3 En el citado Informe se deja sentado que ptia el Primer Caso contemplado en 
el Numeral 2.2. de la Resolución No. JD-203 de 1998, que se refiere al 
cumplimiento anual DDE al menos 15 de las 19 Metas de ExpansYo y 
Calidad de Servicio, se o&t~vo el sigui&e resultado. 

10.3.1 Metas Cumplidas para el año 2000, las Metas Nos. 1, 2, 3, 4, 6, 7, 
8, 10, ll, 12, 13, 14, 15, 16, 17y 19. 

10.3.2 Metas Incumplidas para el alío 2600, las Metas Nos. 5,9 y ~18. 

10.4 De lo anterior se desprende que para los j: &tos del P-q Cas0 contenido en 
el Numeral 2.2., de la Resolución No. JD- 203 de 1998, la empresa CAF&E & 
WIRELESS PANAMA, SA ha cumplido para el &o 2*, con 16 de las 
19 Metas de Expansión y Calidad de S&cio, por lo que no ha incurrido, 
para este supuesto específico, en un incumplimiento substancial. 

10.5 Del mismo Informe Anual, tomando en cuenta el Segundo Caso de 
cumplimiento desctito en el Numeral ~2.2. dey la Resolución No. JD-203 de 
1998, que se refiere a no cumplir ~con por lo menos~ un 80% de una 
misma meta durante dos años consecutivos o no, se obtiene el siguiente 
resultado. 

10.5.1. MetasCumplidasNos. 1,2, 3,4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18 y 19. 

10.5.2 Meta Incumplida No. 9. 

10.6 Para el año 1999, la referida Resolución No. JD- 203 señala que si la empresa 
concesionaria presenta más del 18% de las solicitudes pendientes de 
instalación por falta de facilidades con una antigüedad mayor ,a 180 ,días, 
incurre’en un incumplimiento con respecto a la Meta ,No. ~9 y, para ese 
año, ,la empresa alcanzó un 25.78’%, por lo tanto no cumplió con d 80%. 

10.7 Para el,aÍío 2000, la referida Resolución No. JD- 203 señala que si la empresa 
concesionark presenta: más del ~12% dede las solicitudes pendientes de 
instalación por faltar de, facilidades con una antigüedad mayor a 90 dias, 
incurre en un incumplimiento con respecto a la Meta No. 9 y, para ese 
año, la empresa alcanzó 37.08%, por lo tankno cumplió con d 80%. 

10.8 De lo anterior se desprende que, para los efectos del Segundo Caso, es decir, 
eI, no habei cumplido al menos con un 80% de unamisma meta en dos años 
consecutivos o no, se ha producido un incumolimiento substanciai. toda vez 
oue es el seaundo tio consecutivo en aue la empresa CABLE- 
PANAMA S.A.. incumole el 80% de la Meta No. 9. 

10.9 En virtud de lo anterior esta Entidad Reguladora debe proceder, mediante 
Resolución ,separada, para el caso de la Meta No. 9, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución No. JD- 1466 de 23 de julio de 1999,, 
modificada mediante la Resolución No. JD- 1560 de 17 de septiembre de 
1999, “por la cual se adoptó el procedimiento que ha de seguir el Ente 
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,lO.lO ConmspectoalaMeWNo. 18,talconkede+a1dede~i~ 
rediiporelEnteRegula&xparaverifíoarsuatmpbientoard~ 
2000, la empresa CABLE,& lF/na.qs PANAMA S.& iwal6 tewunos 
púbkos en 183 comunid&s de taS 193 :que &b&n ser bermficiadas en el 
a80 2000, lo que. Gesdi un ~porcfptaje ,.de, caitnplimiento del 94.82% 
valor que dekuestra que para d’afío 2000 l& Aipresa @Be& ~WJRELESS 
PANAA@ S.A., sobrepaso‘lac.&&d de 160 p+Jl&los est+l?ci+os en la 
Resolu& No. JD- 203 de 1998;@a coasid~ qu6 la: titiNo. 18 se ha 
cumplido con al meno8 el 8Q??~~I,f~a+ F., ~,~ ,,,,, ~., ,, 

.,, 
.‘~ 

10.11 No obstante y a pesar de: pue la erppresa c+ce&onaria +tgkró, @JIo% para no 
incurrir en un inaimpi&niento .substan& de la Meta No. ,ilS, Ia propia 
Resohmión No. JD- 2O&k i998, por ln r$al se establ&ii> gel procedimiento 
de fiscaliiión y cOn& di ia Meta Efo: :i8, sdala que ji èmgksa CABLE 
& WIRELESS PAN&, &&del&$ bíatalrr el- total de teléfonos 
públicos establecidos p&a ei año corr&ondiente. 

1,o. 1,2 Siendo que, de las insptiiones~,realizadas por el Ente Regulador para 
verificar el cumplimiento de la Meta No. 18,’ se determinó que de las 193 
comunidades en las que debían instalar al merios un (1) teléfono público en el 
aílo 2000, tres (3) comunidades no fueron servid& y siete (7) teléfonos de los 
inspeccionados se encontraban fuera de servicio, por lo que, en este último 
caso, también se consideran tales teléfonos públicos como no, instalados a la 
tuz de lo que dispone el Artículo Decirno de la Resolución No. JD- 204 de 
~1998, en consecuencia, para los efectos de esta obligación, dicha empresa no 
ha ins@lado el total de terminales públicowzorrespondiente al aíio 2000, 
de allí que también se procederá por Resolución motivada separada conforme 
lo estipula la Resolución No. JD- 1466 de 1999. 

10.13 Con respecto a la Meta No. 19, la empresa CABLE & WJRELESS 
PANAMA, S.A., cumplió a partir del año 1999 con la instalación de las 
facilidades necesarias para brindar el servicio telefónico residencial y de 
terminales públicos y semipúblicos, por lo que esta meta se entiende 
cumplida para todos los años. 

ll, Que en virtud de todo lo anterior el Ente Regulador procederá a establecer el Nivel de 
Cumplimiento de las Metas de cada aílo acumulado hasta el afro 2000, solamente en 10 que 
respecta al Segundo Caso indicado en el Numeral No. 2.2. de la Resolución No. JD- 203 de 
1998, es decir, para la verificaci6n del cumplimiento de al menos un 80°% de una mism! 
meta en dos afios consecutivos o no; 
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Llamadas efectivas 
No. 14 internacionales del tráfico No aplica 106% 105% 

saliente 
\ 

No. 15 
Conversión del, sistema 

satclital a digital No aplica 90% 100% 

Llamadas contestadas vía 
No. 16 operadora de larga distancia No aplica No aplica 104% 

internacional 
Teléfonos públicos cn 

No. 17 operación por cada 1,000 No aplica 144% 107.52% 
habitantes 

No. 18 Teléfonos públicos en 
comunidades rntalcs 

97.7% 99.4% 94.82% 

No. 19 Continuidad de Proyectos de 
Telefonía Rural cn Ejecución 93.6% 100% 100% 

SEGUNDO: ESTABLECER para los fines legales de la Cláusula 63a del Contrato ,de 
Concesión No. 134 de 29 de mayo de 1997 y la Resolución No. JD- 203 de 17 de marzo de 1998, 
que las Metas Nos. l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11,~ 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, SE TIENEN 
COMO CUMPLIDAS. 

TERCERO: INDICAR para los fines legales de hi Cláusula 63a del Contrato de Concesión 
No. 134 de 29 de mayo de 1997 y la Resolución No. JD- 203 de 17 de marzo de 1998, que la 
Meta No., 9 SE TIENE COMO INCUMPLIDA. 

SEXTO: COMUNICAR a CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A.; que contra la 
presente Resolución procede el recurso de reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su ,notiticación, el cual deberá ser presentado ante la Dirección Jurídica del Ente 
Regulador. 

SEPTIMO: DAR A CONOCER que la presente Resolución regirá a partir de su notificación, 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, kodificada mediante 
Ley No. 24 de 30 de junio de 1999; Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996; Decreto Ejecutivo No. 
73 de 9 de abril de 1997; Contrato de Concesión No. 134 de 29 de mayo de 1997; Resolución 
No. JD- 203 de 17 de marzo de 1998 modificada mediante Resoluciones No. JD- 632 de 27 de 
abril de 1998, No, JD-1479 de 26 de julio de 1999 y. No. JD-1980 de 19 de mayo de 2000; y las 
Resoluciones Nos. JD- 204 y 205, ambas de 17 de marzo de 1998. 

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CUMPLASE, 

JOSE D. PALERMO T. RAFAEL A. MOSCOTE 
Director Director 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidente 



N” 24,347 Gaceta Oficial, miércoles 18 de julio de 2001 17 

DIRECCION DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION DE CARGOS 0 FINAL N* 5-93 
(Da 30 de neviambre de 1993) 

Dr. EDUARDO LOMBANA ACHURRA 
Magistrado Sustanciador 

DIRECCION DE RESPCNSABILIDAD PATRIMONIAL - RAL, 
DE LA REPUBLICA. PANAMA, TREINTA (30) DE N NO- 
VECIENTOS NOVENTA Y TRES (1993). 

..,., 

Vist s 0 : 

La Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contralo- 
fría General de la República, dictó la Resolución de Reparos 
N02, del 6 de julio de 1990, la cual ordenó el inicio de los 
trámites para determinar la responsabilidad patrimonial que le 
corresponde a Rafael Arosemeña Alvarado, con cédula de ~-iden- 
tidad personal N"t3-71-401; Constantino peralta Rodríguez,:.con 
cédula de identidad, personal N06-30-621; Aberlardo'Cruz Abre- 
gol con cédula de identidad personal N"4-80-736; Roque ajusto 
González Pitsno, con cédula de identidad personal No9-,7:0-322; 
Victor Ricardo-Ortíz, con cédula .de identid~ad personal N"4- 
94-860; Virgilio E. Acevedo Gonzdez, 
personal N07-64-789; 

cy cédula de identidad 
Mario De Diego Chepel, con cédula de i- 

dentidad personal N08-69-933; Eduardo Enrique Marín, coa cé- 
dula DDE identidad personal N09-69-55; Diomedes Concepción Mu- ' 
ñoz, con cédula de identidad personal N04-133-1135; ,Darinel 
Augusto Espino Zambrano, con cédula de identidad personal 
N06-36-522; y Alfredo'Macharaviaya Díati con cédula de iden- 
tidad personal N08;AV-100-106. 

La Resolucien de Reparos N"2, de 6 de julio de 1990, se 
dictó con fundamento en el Informe de Antecedentes N003, de 13 
de febrero de 1990, el cual contiene el examen de auditoría 
realizado sobre el retiro de dinero en efectivo de la Reserva 
Nacional del Banco Nacional de Panamá y por Caja de Casa Matriz 
de,1 Banco Nacional de Panamá y de desembolsos de Fondo~s Públi- 
cos sin cumplir con las regulaciones que rigen la Dirección Pa- 
siva del Tesoro Público. 

Luego que todos los sujetos llamados a responder patrimo- 
nialmente dentro del presente caso, fueron notificado~s de la 
Resolución de Reparos N'02, de 6 de julio de 1990, de~conformi- 
dad con lo que establece el artículo 9" del Decreto de Gabinete 
N"36, de 10 de febrero de 1990, siendo el señor Constantino Pe- 
ralta Rodríguez, la última 'person;l en notificarse el dieciseis 
(16), de febrero de 1993, comenzó a correr el té~rmino de diez 
(10) días hábiles, a que hace referencia el último~párrafb del 
artículo lo", de la misma excerta legal, para 'que t~odas las 
personas involucradas dentro del presente proceso,~presentaran ó 
adujeran todos los medios de prueba contemplados en el Código 
Judicial. Sin embargo, ninguna de las personas ïwolucradas en 
el presente proceso, presentaron y adujeron dentro~ de~l término 
correspondiente pruebas en su defensa, ni escritos explicativos. 
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Posteriormente, esta Direcci.ón, dictó la Reso’lució~n DRP 
N”20-93, de 4 de mayo de 1993, la cual ordenó abrir, e.1 presente 
pr.oceso patrimonial a alegatos~, para que en dicho, período las 
pe’rsonas procesadas presentaran todos 1 

,explicativos y descargos que estimaran 
tante, en esta etapa del proceso, so 
Alfredo Elías Macharaviaya Díaz, a t 
gal ,la firma forense Arosemena y Aros 
Enrique Marín, a través, de S~LI apodera 
Federico Augusto Espino Zambrano. 

De otro lado, es im,portante mencionar q 
Responsabilidad Patrimonial de la Contraloria General de la Re- 
pública, mediante la Resolución N017-93, de 14 de abril de 
1990, de~jó: sin efecto el inicio de tramites para establecer la 
responsabilida,d patrimonial’q’ue le correspondía al señor Dari- 
nel Augustos Espi~no Zambrano, con cédula N06-36-522, ordenada 
mediante la Resolución de Reparos N002, de 6 de julio de 1~990, 
debido~~ aaque~ existe en el expediente a foja 1537, certificacidn 
exped~id~a, ,por.~ la licenciada Ceila,, peñ~alba Ordoñez,; Sub-secreta- 
ria Gener~a~l ‘~del Tribunal Electora.1; fechada 27 de noviembr,e~ ‘de 
,1gg3$: &~~,~ l;a-: cual consta que e~l+,,;gef(or Darinel: :Augusto. .Espino 
Zambrano+~co~n: cédula N06-36-522~N,ail~..~,6 de julio.. de 1990~,~~ .fec~ha 
en quë esta Dirección dictó la Rësolución DDE Reparos N”02,’ l’a 
cual inicia los trámites para establecer la responsabilidad pa- 
trimonial que le corresponde al referido’ciudadano, actuaba CO- 
mo S~&cfI$c~a f;i& f,!ene ral ,.,del. .:~‘pa rt ido;.:~,~R:e-vo-lu:~iona r:i 6;,, :;De~o’~~r’á~i~po ,_ 
(p.R’,D;,,,) ;~:‘:~~‘que a. ~esa,:cfecha :&1~.,.~p:roee~eo -el$c”6ral: ose” :enconktaba 

abi,erto, ’ por :lo. ~,que.,,:eì ‘~ s@of D&,ri~&el~ ~.Augustoi’ E$pi’nb’ Zambrano, 

estaba ~~amparado ,por ~?el’ fuero electcral,~ concedido en ‘el artícu’lo 
135 del Código Elëctor~al: ,~ 

Posteriormente, la Dirección de Responsabilidad Patrimo- 
‘nial, dictó la Resolucion de Reparos No16-93, dey 16 de .abril de 
1993,, la cual ordenó el, inicio de los trámites para establecer 
la responsabilidad patrimonial que en perjuicio del Estado, le 
corresponde a Darinel Augusto Espino Zambrano, responsabili- 
dad que se ventilará en proceso aparte. 

Los reparos formulados por esta Dirección y que. sirvieron 
de base para iniciar este proceso, están claramente ,detallados 

‘en la Resolución de Reparos N’O2, de 6 de julio de 1990, en re- 
lación con cada uno do los involucrados. 

El Informe de Antecedentes N’03, en base al cual a su vez 
se expidió la Resolución de Reparos antes mencionada, fue orde- 
nado en atención a solicitud verbal efectuada por el Gerente 
General del Banco Nacional de Panamá, y contiene la interVen- 

ción final de auditoría, N”03-90-AC-BNP, realizad,a en el Banco 
,Nacional de Panamá, en las sucursales ubicadas en la Transíst- 
mica y la Casa Matriz, de dicha institución bancaria. 

De conformidad con e,l referido Informe de Antecedentes, ex- 
funcionarios del Banco Nacional de Panamá, Comisión Bancaria 
Nacional, Banco de Desarrollo Agropecuario y otras institucio- 
nes estatales, giraron, autorizaron, endosaron y cobraron inde- 
bidamente mediante cheq,ucs a favor del Banco de Desarrollo 
Agropecuario (B.D.A.) y notas de débito del Banco Nacional de 
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Panamá, la suma que asciende a Un Millón~ Ciento Noventa y Ttes 
Mil Setecientos Diez Balboas con 84/100! (B/.1~,193‘;,718.84), ,de 
la siguiente manera: 

a) Contra ia cuenta N"04-8000-967-MIPPE-CBN-FECI' (Ministerio 
de Planificación y Politica Económica -' Comisión Bancaria 
Nac,ional i Fondo Especial de Compens,ación de Intereses), 
abierta en el Banco Nacional de Panamá, se giraron irregu- 
,larmente, los cheques que a continuación se deta1,lan.a favor 
del Banco de Desarrollo Agropecuari 
que asciende a Ochocientos ~Cuarenta 
tos Sesenta Balboas con.84/100 (EV.84 

No DE CHEOUE FECHA BENEFICIARIQ 
23-2-89 7743 B.D.A. 
20-3-89 7766 B.D.A. 20,590.Ol 
20-3-89, ~.~ 7767 B.D.A. 15,314.54 
20-3-89 7768~ B.D.A. 19,540.95 
27-3-89 7,789 B.D.A. 39,0,461,85 

b) De igua,l maneara, se' comprobó la emisión de las idos (2) no- 
tas, de ':di%ito~~,que'~ a continuación se detallan, contra ,la 
cuenta N"04-8000-967, MIPPE-CBN-FECI (Ministerio ae Plani- 
ficación y Política Económica - Comisión Bancaria Nacional 
- Fondo Especial de Compensación de Intereses), por la suma 
que asciende a Trescientos Cuarenta y Tres Mil Setecientos 
Cincuenta Balboas (B/.343,750.00), las cuales fueron co- 
bradas irregularmente en efectivo, con dinero que provenía 
de la RESERVA NACIONAL DEL BANCO NACIONAL DE PANAMA.- 

FECHA CUANTIA iYzLma& CUENTA CUENTA 
CORRIENTE FINANCIERA ~EFECTIVQ 

3-5-89 B/. 243,750.OO 04-8000-967 122-02 112 
4-5-89 243,750.OO 04-8000-967 216 112-02 
5-5-89 100,000.00 04-8000-967 -216 111 

Cabe ,destacar, que la nota de débito por el monto de DOS- 
cientos Cuar'enta y Tres Mil Setecientos Cincuenta Balboas 
(B/.243,750.00), fechada 4 de mayo de 1989, fue registrada 
en la cuenta N0122-02, que corresponde a efectivo en trán- 
sito Sucursales Banco Nacional de Panamá, y la expedida 3 
de mayo de 1989, por igual suma, fue registrada contra la 
cuenta 112, que corresponde a la Reserva de efectivo, con 
indicación de que se trataba de efectivo por' la suma de 
Doscientos Cuarenta y Tres Mil, Setecientos Cincuenta Bal- 
boas (B/.243,750.00), enviado a ~la',$Casa Matriz. La nota de 
débito ,fechada 5 de mayo de 1989,-por la suma de Cien Mil 
Balboas ~(B/.lOO,OOO.OO) aparece registrada contra la cuenta 
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'No111 que corresponde a efectivo de los cajeros; no obstan- 
te la entrega de dicha suma se realizó con dinero que pro- 
venía de la Reserva Nacional., 

De otro lado, en relación con los cargos que :e le imputan 
a cada uno de los involucrados, del Informe de Antecedentes 
N'3, se desprende lo siguiente: 

1) mfael Aromena Alvar- Gerente Generitl del Banco 
Nacional de Panamá, al momento de la irregularidad. 
Autorizo por escrito el pago irregular de los cheques 
N"7743, 7766, ,7767, 7765 y 7789 girados a favor del 

Banco de Desarrollo Agropecuario 
8000-967 CBN-FECI (Ministerio de 
tica Económica - Comisión Banca 
Especial de Compensación de Inter 
el Banco Nacional de Panamá, po 
CientOS Cuarenta y Nueve Mil NOV 

boas con a4/100 (B/.a49,960.84). 

De igual manera, autorizó por escrito la operación 
irregular que se efectuó mediante la emisión de la no- 
ta de débito, fechada 3 de mayo de 1989, por la suma 
de Doscientos Cuarenta y Tres Mil Setecientos Cin- 
cuenta Balboas (B/.243,750.00) y la nota de débito 
fechada 5 de mayos de 1989, por la suma de Cien Mil 
Balboas (B/.lOO,OOO.OO), las cuales ~fueron cobradas 
con fondos provenientes de la Reserva Nacional del 
Banco Nacional de Panamá. En ese sentido, ordenó ope- 
raciones en contra de la ley y las .prácticas banca- 
rias, como es el caso de las autorizaciones de pago en 
efectivo de los cheques, girados a favor del Banco de 
Desarrollo Agropecuario' (B.D.A.), a quienes no eran 
legítimos beneficiarios. 

2) Constantino Peralta Rodríoue z: Gerente - Jefe del 
agrupo de Planeación y Finanzas del Banco Nacional de 
Panamá, al momento de, la irregularidad. Lo acusó el 
señor Juan B. Gonzále~z, funcionario del Banco Nacio,ial 
de Panamá, como :la, persona que finalmente recibía .os 
paquetes de dinero que se enviaban de la Reserva i'a- 
cional del Banco ,,Nacional de Panamá, hacia la Sucursal 
de Casa Matriz. 

De otro lado, también lo acusó Nilsa de Jaén, funcio- 
naria del Banco Nacional de Panamá, a cargo de la pre- 
paración de las notase de débito durante los años 1988 
- 1989, de lay destrucción de documentos relacionados 
con las operaciones relativas a las cuenta corriente 
N-04-80-00099-l y las cuentas financieras 215 y 216 en 
el Banco Nacional de Panamá. 

Sin embargo, señala el Informe de Antecedentes, que al 
momento de la irregularidad el señor Constantino Pe- 
ralta Rodríguez, gozaba de licencia sin salario, y a 
tal efecto, había sido reemplazado interinamente por 
el señor Abelardo Cruz Abrego. 
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3) Abelardo Cruz Abrego: Jefe de la Dirección de Presu- 
puesto del Banco Nacional de Panamá. Reemplazó inte- 
rinamente al Señor Constantino Peralta al momento de 
la irregularidad, 
Finanzas. 

como Jefe de Grupo de Planeación y 
IJO acusó el señor Roque Justo González Pi- 

tano, Jefe 
de Panamá, 

de la Reserva Nacional del Banco Nacional 
de ser una de las personas que telefónica- 

mente lo autorizaba para 
de la Rese~rva Naci~~onal. 

efectuar retiros en efectivo 
Se le vincula en la comisión 

de la presente irregularidad,, al no constar firma al 
dorso de loa persona que recibii el dinero mediante la 
nota de débito por la suma (:e Doscientos Cuarenta y 
Tres Mil Setecientos rincuenta con 00/100 
(B/.243,750.00). 

4) Roaue Justo Go nlz Pitanq: 
partamento de Reserva y Valores~ 
Parramá, al momento de la irregu 
señor Juan B. González, Contado 
nal del Banco Nacional de Panamá 
personas que~ telefónicamente auto 
nero en efectivo de la Reserva 
eran enviados a la sucursal Casa M 
mesas o paquetes de dinero. Sen le vincula a la irre- 
gularidad, toda vez que no existe constancia al dorso 
de la nota de débito, fechada 3 de mayo de 1989, por 
lay suma de Doscientos Cuarenta y Tres Mil Setecientos 
Cincuenta Balboas (8/.243,750.00), de quién fue la 
persona que recibió el dinero. 

5~) Victor Ricardo Ortiz:, Oficial N043-75 72 de la Reser- 
va Nacional del Banco Nacional de Panamá, al momento 
de la irregularidad. Autorizó junto con el Señor Vir- 
gilio Acevedo, la nota de débito de 3 de mayo de 1989, 
po,r la suma de Doscientos Cuarenta y Tres Mil Sete- 
cientos Cincuenta Balboas (B/.243,750.00), mediante la 
cual se envía esta suma en efectivo a la Sucursal Casa 
M,atriz. ~’ 

6) V~irailio E. Acevedo González: Oficial No1373 de la 
Reserva Nacional del Banco Nacional de Panamá, al mo- 
mento de la irregularidad. 
ñor Victor Ricardo ‘Ortiz, 

Autorizó junto con el se- 
la nota de débito de 3 de 

mayo de 1989 
,~ ,,~, .Tres ~, Mil :‘~ 

por la suma de Doscientos Cuarenta y 
~’ Setecientos Cincuenta Balboas 

(B/.2~43,750.00), mediante la cual se envía esta suma a 
la sucu,rssl Casa Matriz,’ 

7) ,. Flario~ De Di- Cheo&;. Director Ejecutivo de la Comi- 
sión Bawaria Ndona al momento de la irregulari- 
dad. Solicitó ~irregularmente al Gerente General del, 
Banco Nacional de Panamá, transferencias al Tesoro Na- 
cional por la suma’de Trescientos Cuarenta y 
Mil Setecientos Cincuenta Balboas 

y Tres 
(B/.343,750.00) de 

la cuenta N004-8000-967 CBN-FECI (Ministerio de Plani- 
ficación y Política Económica - Comisión Bancaria Na- 
cional - Fondo Especial de Compensación de Intere- 
ses). Dicha solicitud se considera irregular toda vez 
que no existe la autorización expresa de la Contralo- 
ría General de la República. 
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Alfredo &L~.a&J.&&~raaviaya Diaz.; Gerente General del 
Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA) al momento de 
la irregularidad'. Cobró de manera irregular el cheque 
NO7743, de 23 de febrero de 1989, girado a favor del 
Banco de Desarrollo Agropecuario, por la suma de Cua- 
trocientos Cuatro Mil Cincuenta y Tres Balboas con 
491100 (B/.404,053.49) y el cheque No7789 por la suma 
de Trescientos Noventa Mil Cuatrocientos Sesenta y Un 
Balboas con 85/1OV (B/.390,461.85), girado tambi6n a 
favor del' Banco de Desarrollo Agropecuario (B.D.A.), 
ambos sustraídos de la cuenta N"04-8000-967 (Ministe- 
rio de Planificación y Política Económica - Comisión 
Bancaria Nacional ~- Fondo Especial de Compensación de 
Intereses), depositada en el Banco Nacional de Panamb. 

Por consiguiente, se le imput 
dinero retirado mediante los 

I Eduardo Enriaue Ma In 
de Desarrollo Agroiectario (B. 
irregularidad. Endosó los ch 
marzos de 1989, por la suma de 
Noventa Balboas ~cofi Ol/lOO ,(B/.Z 
20 de 'marzo de 1989 por 

,,cientos Catorce Balboas con 54/100 (BI.15.314.54) y 
N'77~68 de 20 de marzo de '1989, 'por la suma de Dieci- 
nueve Mil Quinientos ~~.Cuarenta Balboas con 95/100 
(B/.J9,540.95), todos girados a favor del Banco de 
Desarrollo Agropecuario (B.D.A.), de la cuenta N004- 
8000-967 (Ministerio de Planificación y Política ECO- 
nómica - Comisión Bancaria Nacional - Fondo Especial 
de Compensación de'Intereses), depositada en el Banco 
Nacional de Panamá.~ 

Por tal motivo, sen le imputa la recepción física del 
dinero. retirado mediante los cheques antes descritos. 
De igual manera, señala el Informe de Antecedentes 
N003, que el seiíor Eduardo Enrique Marín, ordenó irre- 
gularmente, al Secretario de la Comisión Bancaria Na- 
cional, mediante nota NOSUB-GG-020-89, de 3 d,e mayo de 
1989, hacer pagos directamente al Gobierno Ceptral por 
la suma de Trescientos Cuarenta y Tres Mil Setecien- 
tos Cincuenta Balboas (B/.343,750.00),,de los cobros 
pendientes a favor del Banco de Desarrollo Agropecua- 
rio (B.D.A.), con cargo ial Fondo Especial de Compensa- 
ción de Intereses. Dicha orden es irregular, toda vez 
que no contaba con la autorización expresa de la Con- 
traloría General de la República. 

Diomedes Concer>ción; Ex-director General de la Auto- 
ridad Portuaria Nacional, al momento de la irregulari- 
dad. Firmó el dorso de la nota de débito expedida el 
5 de mayo de 1989, por la suma de Cien Mil Balboas 
(B/.lOO,OOO.OO). En ese sentido, se le imputa la re- 
cepción física del dinero retirado mediante la nota de 
débito antes~ descrita. 

En relación a l,as pruebas p~rese~t&as~ por,,,los involucrados ' --_-.__ 
dentro del presente proceso, 

..-. --.' este Bespacho observa que las mis- 
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mas han sido incorporadas al expediente fuera del términol, que 
establece tanto el Decreto de Gabinete N’36, de 10 de febrero T 
de 1990 y el Decreto N”65, de 23 de marzo de 1990. 

Sin embargo, el señor Mario De Diego Chepel, a través de su 
apoderado legal, presentó fuera del término que establece la 
ley, escrito,de contestación a la resolución de reparos y apor- 
te de pruebas,, el cual este Despacho con un criterio amplio pa- 
sa a considerar.’ En dicho escrito, el señor De Diego señaló lo 
sigui~ente: 

"RESUMEN 

Como se ‘, puede observar de los puntos 

anteriores: 
+IMERO:~, gel Director Ejecutivos de la 

CBB'el solic’i,tarle al Gerente del Dar&ka-&& 
cional ~'de'~Panamá la autorización '1 

transferencia ~.be ,105 B/.343,750.00, 
explicitamen~te que ~\ la transferencia 
seto dey 'la cuenta Nb..04280-0096-7 corre 

b~ien~te, ,al FECI, 
x@& 

al Tesoro Na,cional..,_El~se- 
&r De Diego no ordenó hacer pago5 a nadie. 

%Es:~innegable.;~e indiscutible que de ~haberse .: ~~" 

atendido la,s instrucciones del señor De Die-~ 

go, len lugar de~'confeccionar y cobrar en 
efectivo las anotas de crédito~'en el ~Banco 

Nacional de,manera absurda e ilegal, no hu- 

bieran tenido '¡ugar~'los actos objeto de este 

caso. 

Así se,expresa el informe dey anteceden- 

tesa foja5 13 de expediente 'Las llamadas 
notas de débito constituyen documentos que 

en la práctica bancaria sirven para afectar 

o transferir contablemente cantidades .entre 

cuentas. La Ley uno le reconoce a ,tales no- 
tas idoneidad~ para servir como instrumentos 

adecuados para ,librar órdenes de pago; para 
este, p~rpósito (sic) existen ~10s documentos 
expresamente recono~cidospor la Ley. 

En la'investigación adelantada queda de 

manifiesto que en el Banco Nacional de Pana- 

,I., mar' uti,lizar,on no~tas,~ ,de ~ débito~:~, upara cumplir ,: :: 1. ~,~ 
propósito5 distintos a los de simples~ regis- 
tros contables, ya que en base a ellas .se 
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hicieron pagos por Caja y, además, el efec- 
tivo para cubrirlos fue obtenido de los fon- 

dos de la Rese,rva del, Banco Nacional de Pa- 
namá'. 

'SEGUNDO: Igualmente, ,el Director Eje- 

cutivo de la CBN, giró al departamento in- 

terno del FECI en la CBN las debidas ins- 

trucciones para que de los pagos mensuales 

del FECI que correpondian (sic) al BDA, se 

hicieran los descuentos correspondientes 
hasta cubrir la asuma ,,de 8/.343,750.00, que 

se había adelantado al BDA. 

Si la suma de 8/.343,750.00 cuyaj/% 
ferencia fue solicitada de una cuent 

damente identificada a otra igualment 

tificada, 5 fue utilizada de manera dist 

la solicitada o acreditada en cuentas qu 
%- 

correspondían en el Banco Nacional, ello es- 

caspa a la responsabilidad de'la CBN y su Di- 

rector Ejecutivo. 

Una vez que el Director Ejecutivo da 

instrucciones al BNP sobre la realizaclon de 

determinada transacción, cesa la responsabi- 

lidad del Director Ejecutivo de la CBN, res- 

pecto del cumplimiento o manejo irregular o 

diferente o distinto internamente en el Ban- 

co Nacional de Panama. 

El Director Ejecutivo de la Comisión 

Bancaria no puede responder por el manejosen 

el Banco Nacional de Panamá distinto al que 
fue especifica y explícitamente solicitado 

en sus notas, así como no puede responder 

por el uso que se hiciera de fondos pagados 

irregularmente a una institución a la que 

les correspondían, como en el caso de los 

cheques girados a favor del Banco de Dcsa- 

rrollo Agropecuario. 
j ,:, ',, _", ,; 

Por razones obvias, ,J y*'icas y &iden- 

tes, el Director Ejecutivo de la CBN no te- 
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nía forma de conocer, verificar ni controlar 
que sus instrucciones fuesen atendidas co- 
rrectamente en el Banco Nacional de Panamá, 

porque no forma parte de esa institución. 

De lo único que tendría conocimiento la CBN 

es de que el cargo se hizo a la cuenta que 

se indicó, la No.04-0096-7 que es la del 

fondo del FECI, por~quc ello se le confirma 

por medio de una notificacion o entrada en 

el estado òe cuenta gue monsualrnente se le 

envía del banco a la CBM. 

Los fondos, salieron en debida forma de 

la cuenta del J?ECI y están clara y debida- 

mente contabilizados en los libros y regis- 

tros que a tal efecto se llevan en 

sión Bancaria Nacional. 

Por ,otro lado, la responsabi 

le toca al Director Ejecutivo de la 

pecto a la protección y salvaguard 

dineros del fondo del FECI, se cumple cabal- 

mente y no es vulnerada, desde el momento y 

una vez que los fondos adelantados al BDA 

por motivo de la transferencia aludida, son 

recuperados plenamente por medio de la re- 
tención de abanos mensuales hasta cubrir la 

suma total adelantada, de manera que el fon- 

do del FECI no sufrió menoscabo alguno ni 

pérdida de ninguna naturaleza. 

TERCERO: Ha quedado demostrado que los 
hechos irregulares ocurrieron en el Banco 
Nacional de Panamá en los que el Director 
Ejecutivo de la Comisión Bancaria no tuvo 

ninguna participación ni conocimiento de los 
mismos. 

CUARTO: El ,señor De Diego ni siquiera 

aparece entre las supuestas personas a las 
que se les imputa el retiro y recibo de di- 

nero. 

Por todo lo anterior, solicitamos se 

dejen sin efecto los cargos hechos en contra 
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del ~señor Mario De Diego Jri 
,PRCTEBAS: Acompaiiamos las siguientes pruebas: 

l.Copia de la nota, CBN175-89 

2.Copía de instrucción dada por el se- 

ñor De Diego parao descontar mensualmente al 

BDA el monto de la transferencia. 

3.Informe de pagos, del BDA por razon 

del FECI donde aparece registrada,la trans- 

ferencia. ,~, 
Estas tres pruebas'reposan en la Fisca-~ 

lía Delegada 

ese despacho 

la República. 

4. Copia 

Superior y ~fueron~ remitida~s a 

por la Contraloría General de 

de informes correspond 

los meses de julio, agosto, scptiemb 

tubr~e de 1989, preparados por el Dep 

to de ,Inspección Bancaria, de la 
Bancaria Nacional, donde aparecen 10‘ 

cuentos~ mensuales hechos ,al BDA, por r '%?i 

de la transferencia." 

De igual manera, el ,señor Alfredo Macharaviaya Díaz, se 
apersonó a esta Direccidn el 13. de mayo de 1993, con el objeto 
de rendir una Declaración Voluntaria y aportar algunas pruebas. 

En la referida declaración el señor Kacharaviaya, señal6 lo 
siguiente: 

"Vamos ahora a referirnos ai caso del 
F.E.C.I., relacionado con dos cheques que me 
involucran a mi en una supuesta como una 
irregularidad que yo he cometido, pero quie-, 
ro dejar constancia que esos cheques fueron 
firmados por mi bajo la presión del entonces 
General Manuel Antonio Noriega, relato que 
yo hice en declaracion en la Notaría Quinta 
del Circuito a cargo del Lcdo. JESUS L. RD- 
SAS. Esa declaración la atrajo mi Abogado 
Dr. Arosemena a este Despacho, por lo cual 
ustedes tienen conocimiento exacto de lo re- 
latado en esta declaración que es pública 
porque es notariada y que tambien aparece en 
otras Fiscalías donde 'ya he declarado este 
mismo 'caso. Para agilizarles el trabajo y 
que no tenyan que copiar unas ,declaraciones 
tan extensas, yo voy aportarles copia de lo 
que yo declaré en la Notaría Quinta del Cir- 
cuito, el día 20 de abril de 1990. Quiero 
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tambien agregarle y hacer énfasis en estos 
escritos que yo les voy a presenta~r de toda 
la documentación relacionada con todo el ca- 
so relacionado con los cheques aludidos que 
eran para pagar unas comisiones al Banco Pa- 
tria, de acuerdo con el ,Orden del Dí,a de la 
Sesión celebrada por el Consejo de Gabinete, 
el día 29 de noviembre de 1988, en el cual 
una compañía llamada QUORUM. S. A., le hacía 
un ofrecimiento al Gobierno de la República 
Federal del Brasil, para abastecernos de 
productos básicos agropecuarios por la suma 
de B/.35,000.000.00, para el suministro de 
insumos y que al Sector Agropecuario le co- 
rrespondía, la suma de QUINCE MILLONES DE 
BALBOAS, que serían adquiridos en insumos 
para el,desarrollo de la agricultura nacio- 
nal. 

En el documento que le voy a entregar espe- 
cífica claramente una guia del contenido del 
expediente que les voy a dejar como prueba de 
ninguna responsabilidad recaída sobr 
relación a la entrega del dinero q 
hice al General Noriega, y que d 

haberle yo enviado el día 25 de 
1989, una nota en la que quiero tra 
le textualmente lo que decía, por 
punto del expediente lo considero 
principal o la mejor prueba de cual 
destino del dinero aludido en mi declara 
hecha en la Notaría. La nota dice 
tualmente: 

General Manuel Antonio Noriega, Presidente 
de la Junta Directiva del Banco Institucio- 
nal Patria; En su .Despacho, ~Señor Presiden- 
te. En atenci.ón a entrega de pago que hizo 
el B.D.A al Banco Patria y recibido por us- 
ted el día 18 de abril del año en curso, por 
la suma total de B/.794,515.34, como pago de 
comisiones derivadas de la compra de insumo 
a la compañía QUORUM, S, -A., participando 
los Bancos Patria y Banco Nacional, abriendo 
cartas de credito y confirmandolas por la 
suma de B/.14,734,582.00, le informo lo si- 
guiente: Al respecto el Jefe de Finanzas 
del Banco de Desarrollo Agropecuario, Ing. 
Roberto Martínez, me notifica que a esta fe- 
cha el Banco Patria no ha enviado los docu-,, 
mentos we justifiquen el desembolso del 
B.D.A. al Banco Patria. Le solicito respe-~ 
tuosamente dé las instrucciones para que es- 
tos documentos lleguen al Banco de Desarro- 
llo Agropecuario, lo antes posible. Con 
consideración y respeto, Alfredo Macharavia- 
ya, Gerente General, del Banco de Desarrollo 
Agropecuario. Esa nota fue enviada el día 
25,de abril de 1989 
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El día 3 de mayo de 1989, el General Norie- 
9, me envía una nota acusándome recibo de 
la nota que yo le envíe. ola cual se trans- 
cribe de la siguiente forma: 

Panamá, 3 de mayo de 1989, Señor Don Alfredo 
Macharaviaya, Gerente General de Banco de 
Desarrollo. Agropecuario, En su Despacho. 
Ciudadano Sr. Macharaviaya. Acuso recibo de 
su nota fechada 25 de abril de 1989, en don- 
de me solicita que, como Presidente de la 
Junta Directiva del Banco Institucional Pa- 
tria, imparta l.as instrucciones necesarias 
para hacerle llegar al Banco Desarrollo 
Agropecuario, la documentación pertinente 
que certifique que esa entidad ha cumplido 
con el pago de la suma de 0/.794,515.34, CO- 
mo consecuencia de las comisiones que le CO- 
rresponden al Banco Patria, al tenor de 10 
establecido en el Contrato de Linea de Cré- 
dito, para la apertura y financiamiento de 
Cartas de Crédito, con garantías prendarias, 
aprobado por el Consejo de Gabinete, deri- 

vadas de la participación del B. 
la compra de insumos a la compañí; 
S.A. 

Comprendo su preocupación por la r 
lidad que para usted implica comoy 
la justificación de este desernbols 
todo por la forma irreg~ular en que 
tuaron los trámites de cambio 'y de ene 
de dicho dinero a mi persona, obviándose loy- 
trámites regulares por razones que oportuna- 
mente le explicare; por lo tanto, deseo co- 
munic~arle que en estos momentos estamos im- 
partiendo las instrucciones correspondien- 
tes, a fin de que se le hagan llegar los ido- 
cumentos requeridos a la institución que us- 
ted dirige, que le sirven ~como prueba del 
cumplimiento,de la obligación. Atentamente, 
NI UN PASO ATRAS, Genral Manuel Antonio No- 
riega; Comandante Jefe de las Fuerzas de De- 
fensa de Pana,ma. DE PIE 0 MUERTOS NUNCA DE 
RODILLAS., 

Be querido~~ di,cta,rle estas dos cartas, porque 
considero que: en -ellas está la esencia del 
destino 'de este dinero, ,el cual en aquélla' 
época la,s órdenes dadas"~>ok el General uno- 
riega, se toniùn que cumplir como 61 lo or- 
denaba. Al margen de este documento que le 
voy a dejar está enumerado y con letras al- 
fabéticas cada una o cada uno de 10s docu- 
mentos que son tan extensos si tuvíeramos 
que escribirlos donde~ demuestran toda mi 
participación y la oposición que yo tuve~ en 
aquel momento' para que se efectuara la ope- 

N"24,347 
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ración cono el Banco Patria, este folder que 
voy a entregar a este Despacho, tiene todo 
lo relacionado a mi participacion en cuanto 
se'refiere a la transacción ,que se llevó a 
cabo con el Banco Patria después que yo fui 
destituido del banco Y que dicho contrato 
fue firmado según he oído los comentarios 
porque a mi no me consta que lo firmó el 
Ing. Darién Ayala, quien fungía -como Minis- 
tro de ,Dessrrollo Agropecuario, cuandos fui 
destituído y Presidente ~del Comité Ejecutivo 
del Banco de Desarrollo y "jue este contrato 
fuer refrendado por el Ing. Francisco Rodrí- 
guez, Contralor General de la República. 

peste documento que acompaño también en este 
folder, por lo tanto yo no puedo asegurar 
como me han dicho que ellos firmaron dicho 
contrato, porque el Ing. Luis Olmedo Cssti- 
110, quien fungía como Ministro de Desarro- 
llo Agropecuario, cuando yo ejercía las fun- 
ciones 'de Gerente General del Banco de Desa- 
rrollo Agropcc'uario, El tanto como yo no 
firmamos dicho contrato. Quiero hacer én- 
fa,sis que ene el Banco de Desarrollo Agrope- 
cuario, había un Auditor General, Jefe de 
todas las Sucursales y Agencias del 
Desarrollo Agropecuario, como el A 
la Contraloría que ejercía las fun 
el banco, nunca ~llevaron a efecto 
regular que ellos tenían que hace 
mente, porque si lo hubieran hec 
entonces se hubiera esclarecido que 
ral Noriega, no había mandado los d 
al Departamento de Finanzas, donde 
ban que el Banco de Desarrollo Agropecua 
habia pagado las comisiones al Banco Patria, 
de la operación autorizada por el Consejo de 
Gabinete en su Sesión del día 29 de noviem- 
bre de 1988,~ Sesión que se desarrolló a las 
3:00 p.m. en la Presidencia de la Repúbli- 
ca.,' En este folder aparece la nota que yo 
le envíe el día 23 de febrero de 1989, al 
Presidente Solis Palma, donde yo le manifes- 
taba mi inconformidad por el negocio que se 
estaba 'haciendo con la compañía QUORUM, S. 
A además le adjuntaba mis comentarios que 
apárecen bien ,detallados en este informe uy 
las sugerencias que le hacía, también apare- 
cen en ,este mismo documento el ANEXO 1, don- 
de el Banco Patria, le notificaba al Banco 
de Desarrollo Agropecuario, las comisiones 
pertinentes a la Línea de Financiamiento, 
las cuales ascendían a una suma mayor que 
la cantidad recibida por el General Noriega 
para la cancelación de dichas comisiones. 

Yo pido muy respetuosamente que la Autoridad 
que tiene a su cargo este caso, que por fa- 
vor se lea bien este expediente que yo he 
preparado donde el Ministro de Desarrollos 



Yo quiero hacer una aclaración en cuanto se 
suscitaron estos problemas, yo le hice un 
comentario al Ing Luis H. Moreno, Gerente 
General del Banco Nacional hoy y le pedí el 
consejo que me dijera cual era la línea que 
yo debiera seguir en este caso, en el cual 
yo me oponía a la realización de este Con- 
trato y que tenía en mi contra tanto al Pre- 
sidente de la República como al General No- 
riega, y él entáticamente me dijo RENUNCIA, 
cosa que hice yo inmediatamente. Renuncia 
que le envíe al Presidente de la República, 
quien hizo caso omiso de tal 
aparece,también en el folder~ qu 
el General Noriega, me ,dijo 
textualmente esta palabras: T 
DES IR DEL BANCO BASTA QUE NO L 
COMISIONES AL BANCO PATRIA Y ME 
CORDARA QUE EL PRESIDENTE DE LA 
TIVA DEL BANCO PATRIA ERA EL." 

El señor Mscharaviaya acompañó con su declaración, los si- 
guientes documentos: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

Fotocopia de un resumen, comentarios y comentario final del 
señor Alfredo Macharaviaya, en relüción con cl presente ca- 
SO. 

Fotocopia del Decreto Ejecutivo NolO, de 25 de abril de 
1988, por, la cual se nombra al señor Alfredo Macharaviaya, 
Gerente General del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

Fotocopia de la sesión celebrada por el Consejo de Gabinete 
el 2.9 de noviembre de 1988. 

Fotocopia de Escritura Pública N"3,600, de 20 de abril de 
1990, por la cual el señor Alfredo Macharaviaya Díaz, hace 
unas declaraciones. 

Fotocopia de la nota N089-102-A, de lo de marzo de 1989, 
dirigida por el señor Alfredo Macharaviaya al señor Manuel 
Solís Palma. 

Fotocopia de la nota N"89-096, de 33 de febrero de 1989, 
dirigida por el señor Alfredo Macharaviaya al señor Manuel 
Solís Palma, Presidente de~la República. 
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7) Fotocopia de los comentarios sobre la transacción de compra 
de insumos a @uorum, S.A., firmado por el señor Alfredo Ma- 
charaviaya. 

8) Fotocopia de escritura pilblica N”3601, de 20 de abril de 
1990, por la ,cual el señor Alfredo Macharaviaya hace unas 
declaraciones y ,protocoliza unos documentos. 

9) Fotocopia de, nota s/n de 25 de abril de 1989, dirigida por 
el señor Alfredo Macharaviaya al General Manuel Antonio No- 
riega. 

10) Fot,ocopia de nota de 3 do mayo de 1989, dirigida por el Ge- 
negral Manuel Antonino Noriega al sehor Alfredo~ Macharaviaya. 

,:~ l,l),,-Foto,eopi,a. de ,nota de 1” da febrero de 1989, dirigida alo ,se- 
ñol- Alfredo Machazdviaya Por el señor Roberto Jiménez So- 

,, lis,, ~Cerente General DDE COI~.ÜRG. 

12), Fotocopia de co!::.entùrios ::obre la transacción de compra’ de 
insumos a ~QUORUM, S.‘A. 

13) Foto,copia de cont,rato de línea de Cr 
y-,fi,nanciamiento ,~de cartas dey créd,it 
rias. 

14) Fotocopia de notä iG-ij9-25, de 
;,, ,,gia por el, se5or, Si&n Vega, 

titucional Patria, 2.1 ~señor Al 
,~. 

‘is) Fotocopia de ‘nota GGN”G3-?l$, de 7 de marzo 
~‘,, g~ida ~~p;o~r el seiior~ Alfredo Xac!?arav~iaya~~ al ose 

Gerente General del i3anco I::stitucional Patria. 

16) Fotocopia de nota GG 89-117, de 7 do marzo de 1989, dirigi- 
da por,~ el, :s,eÍior~ Alf~redo Xacharaviaya, a la, l~icenciada Aleyda 
Srowinig. 

17) Fotocopia de ina hoja, del períodico “La Estrella de Pana- 
má”, de,1 26~ de jl.:nio de 1989. 

18)~ Fotocopia de noua N”Q9-273, de 2ó de jurlio de 1989, dirigi- 
da Por el señor Alfredo Xacharaviaya al señor José López 
Palma. 

19) Fotocopia de una hoja de períodico “La Estrella de Panamá”, 
del 27 de junios, de 1989. 

20) Fotocopia de “Propósitos y funciones ,de la Dirección de ,Au- 
ditoría Interna”, preparado por el Licenciado Wenceslao Al- 
varado Frago, Director ,de Auditoría. Interna del Banco de 
Desarro~llo, Agropecuario.’ 

Sin embargo, las pruebas presentadas por el señor Machara- 
via~ya, .dentro del,,.present,e proceso,,pat,rimonial Cson inc0nduce.w. 
tes:;.;~para el ~:f-in: que ;.fueron presentadas esto,:es,~‘~P~ara.--t~á~~~~ de 
devirtuar la irregularid,ad.,~por: ~él: ti~o,me,t,ida.‘~: Sin. emb,arqo] su 
declaración Iìreafisma-~.l,~liL.ar~da,d jqcasionkda al endosar y 
recibir en e ectlvo el producto de los cheques No7743 y No7789 
girados a’favor,del Banco de Desarrollo Agropecuario (B.D.A.). 
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Posteriormente, la Dirección de Responsabilidad Patrimo- 
nial, dictó la Resolucicn DRP No.20-93, de 4 de mayo de 1993, 
la cual ordenó abrir el presente proceso a alegatos, por el pe- 
ríodo de un (1) mes calendario, a fin de que las personas pro- 
cesadas pudieran presentar todos los alegatos, escritos expli- 
cativos y de descargos que estimaran convenientes. 

Durante el periodo antes mencionado, el señor Alfredo Elías 
Macharaviaya Díaz, y la sociedad Alfredo Macharaviaya, S.A., 
mediante apoderado legal, presentaron alegato de conclusión, 
que en una de sus partes señala lo siguiente: 

"II. LQ-QuQUE SUCEDIQ-^K!XS.J?~L&~FI~ DE 
ESOS CHEQUE.S: 

a) En el Consejo de Gabi.nete del 29 de 
noviembre de 1988. se discutió y aprobó el 
ofrecimiento que la compañía QUORUM, S.A., 
le hacía al Gobierno Federal del Brasil para 
abastecer a la República de Panamá de Pro- 
ductos básicos agropecuarios, por la suma de 
35 millones de balboas, de los cuales insu- 
mos al Sector Agropecuario debía 
millones para le (sic) desarrol 
gricultura nacional. 

Relacionada con este tema, 
;ziy98;a Nota No.GG-89-25 de 16 

, del Gerente Generala del 
TITUCIONAL PATRIA, Licdo. SIMON V 
señor ALFREDO' MACIWZAVIAYA, Gerente General 
del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, que es 
del siguiente tenor: 

'Licenciado 
ALFREDO MACBARAVIAYA 
Gerente General 
BANCO DE DESARROLT~O AGROPECUARIO 
E. s. D. 

Señor Licenciado: 

Como es de su conocimiento el Ban- 
co Institucional Patria abrio una 
serie de cartas de crédito por va- 
lor de 8/.14,734,582.00, solicita- 
das por el Banco de Desarrollo 
Agropecuario a favor de la empresa 
QUORUt4, S.A. 

Tal como se indicó en diversas 
reuniones con el Banco asi como en 
el Propio Consejo de Gabinete 
existen unos costos que son perti- 
nentes y aplicables exclusivamente 
a la línea de credito que hace po- 
sible la adquisición de los bienes 
por parte del Banco de Desarrollo 
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Agropecuario; así mismo, existen 
las comisiones y gastos normales 
pertinentes exclusivamente a la 
apertura, negociación confirma- 
ción, etc. de toda carta de crédi- 
to. 

La práctica bancaria normal y uni- 
,versal es la do cobrar esta comi- 
siones al' rnoruonto Se la apertura 
de las cartas de crédito, pero en 
su deseo de colaborar con el Banco 
de ~Dosarrollo Agropecuario, E! 1 
Banco ,:Lr~rtitIlcional Patria ofrece 
financi;jr estas cw~isioncs sin in- 
terescs. (lo cual en si es una 
Concesión no u?u;~l erl J~a banca). 

Por ra%o!l~!s que escapan al más 
elemental scntião de comprensión, 
funcionarios dc?l Banco de Desarro- 
llo ngropccuario se niegan a dar 
curso a la firma de letras que 
evidencian la deuda 
el Banco de 
rio con el Banco 

deudadas, el cual asciende a la 
suma de 8/.82,882.05, la firma DDE 
las letras que hemos enviado. 

La decisión señor Director, de 
cual de las dos alternativas uti- 
lizar es suya, pero por favor no 
olvidemos que no existen otras al- 
ternativas a las ya mencionadas y 
que tampoco podemos seguir prolon- 
gando indefinidamente este asunto. 

La seriedad, de la Institución que 
usted dirige no puede ni debe que- 
dar en entre dicho. 

Esperamos, por lo tanto, que con 
'la claridad que caracteriza sus 
actuaciones proceda usted a la ma- 
yor brevedad posible a honrar los 
compromisos adquiridos desde el 12 
de diciembre de 1989 (sic) por el 
Banco de Desarrollo Agropecuario 
con el Banco Institucional Patria. 

Atentamente, 

(fdo.) SIMGN VEGA B. 
Gerente General'. 
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Como alcance necesario a lo transcrito, debe 
advertirse que es falso que el BANCO DE DESARRO- 
LLO AGROPECUARIO hubiere solicitado crédito algu- 
no para insumos a favor de la empresa QUORUM, 
S.A. como se pontifica en la nota transcrita. 

b) Así que nuestro patrocinado, en el carác- 
ter~ de Gerente General del BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, tuvo noticias de lo que se estaba 
gestionando por orden del Consejo de Gabinete y 
de que el Contrato con la empresa QUORUM,S.A. 10 
había firmado el entonces MINISTRO DE DESARROLLO 
A&GPECUARIO, preparó la nota que se transcribe 
de seguidas y con la oque evidencia su ~oposición a 
lo que el Dictador ~NORIEGA y sus acólitos logra- 
ron fi,nalmente.~ ~,~ 

‘Su~ Excelencia 
MANUEL SOLIS, PALMA 
Presidente de la ~R~eoública 

Excolentisimo Se$or.Presid&nte: 

En atención al.~ suministrö' do! 
pa,ra' el sector~ agropecuario que 
pone' : re-al,izar ,~la sociedad' a.nonima 
RUM, S.A., y,que responsabiliza di 
tamente, al Banco de Desarrollo Agrope- 
cuario por la suma de CATORCE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTAY CUATRO MIL QUI- 
NIENTOS CCHIINTA: Y DOS BALBOAS 
(B/.14,734,582.) consideramos prudente 
consiqnar las observaciones siguientes: 
1. El'Honorable Consejo de Gabinete au- 
torizó una operación do crédito entre 
el Banco.Patria y el Banco de Desarro- 
llo Agropecuario, hasta por un monto de 
QUINCE MILLONES DE BALBOAS 
(B/.15,000.000.00). 

2. Después de expodida la autorización 
del Gabinete, se requería formalizar la 
operscion de crédito entro las referi- 
das instituciones bancarias del Estado 
y, posteriormente realizar la selección 
de el Proveedor o proveedores do acuer- 
do con las nece~sidades de insumos de 
nuestros productores. 

3. La ~selección del Proveedor conforme 
a nuestra legislación, está sujeta a 
los procedimientos de I.icitación Públi- 
ca, concurso de precios o solicitud de 
precios. NO obstante, por la situación 
de agresión económica que vivimos y da- 
da la urgencia evidente de obtener el 
suministro, la contratación directa era 
procedente, de manera que el proceso de 
contratación sería relativamente corto. 
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4. El Proveedor QUORUM, S.A., debió 
presentar una oferta do suministro de 
insumos al Banco de 'Desarrollo Agrope- 
cuario, la cual hubiese sido estudiada 
conforme a las, necesidades reales de 
nuestros productores y recibido la 
aprobación de el (sic) Comité Ejecutivo 
del Banco de Desarrollo Agropecuario, 
que es el ente facultado para obligar 
nuestra institucibn por la cuantía del 
suministro de insumos. 

5. En abierta violación de las disposi- 
ciones legales que regulanla contrata- 
c'ión pública y sin consultar las nece- 
sidades reales de insumos~ de 
productores agropecuarios, 
do Darinel Espino Zambrano, 
de Dizsarrollo Agropecuar 
irresponsablemente la expe 
carta de crédito 
S.A.; confirmada y aceptada 
co Nacional de Panamá por 
QUINCE MILLONES DE BALBOAS 
comprometida y negociada en 
con productores y entidades 
que en estos momentos están rea 
embarques de insumos hacia Panamá, con 
los que se saturará el mercado y mucho 
de los cuales se deteriorarán si no hay 
demanda ,porque requieren su uso inme- 
diato. 

6. Nuestra Institución adelanta los 
trámites~ necesarios para formalizar el 
contrato correspondiente con QUORUM, 
S.A., sin embargo, consideramos que el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario y 
el Gobierno Central deben responder por 
la actuación del Ministro Darinel Espi- 
no, quien pretendia manejar la opera- 
ción de suministro-de insumos directa- 
mente con la Federación de Cooperativas 
Agropecuarias de la Repiíblica de Pana- 
má, COAGRO, R.L., la cual se encuentra 
actualmente secuestrada y bajo Adminis- 
tración Judicial por parte del Banco de 
Desarrollo Agropecuario. Estas opera- 
ciones se llevaron a cabo sin el con- 
sentimiento de la Gerencia General y 
del Comité Ejecutivo del Banco de Desa- 
rrollo Agropecuario, que conforme a la 
ley son los que administran y obligan 
al Banco que es una Institución Autóno- 
ma del Estado. 

Para concluir, 'queremos manifestar 
nuestro interés en trabajar ordenada- 
mente por el engrandecimiento de~la pa- 
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tria, sobre todo en momentos en que los 
buenos panameños debemos defender con 
dignidad la soberania,integridad e in- 
dependencia de la República y no permi- 
tir ligerezas como ,la analizada, que' a 
la postre empeoran la situación econó- 
mica en lugar de mejorarla. 
Para mayor informaoión adjuntamos lo: 
documentos sobres las compras de insumos 
elaborados en COAGRO, R.L. y la autori- 
zación de la línea DDE credito expedida 
por el Honorable Consejo de Gabinete. 
Quedos del señor Presidente, atento y 
seguro servidor, 

(fdo.) ALFREDO MACHARAVIAYA 
Gerente General 
BANCO DE DESARROLLO AG 

ADJ/. Lo indicado. 

c-c.: Gerente General Antoni 
(sic 

Coronel Angel 
Ministro Luis Olmedo Castillo 
Contralor Ing. Francisco Rodrí 
guez 
Gerente Banco Nacional-Licdo. Ra- 
fael Arosemena. 
Presidente PRD-Sr. Carlos Du 
que' ." 

Más adelante agrega: 

"c) Nuestro mandante estuvo siendo presiona- 
do como~ se ha visto, por el Gerente del BANCO 
INSTITUCIONAL PATRIA, señor, SIMON VEGA, para que 1 
cancelara en efectivo las comisiones 'que le CO- ~ 
rrespondían al tenor de lo establecido~~en el Con- 
trato de Línea de Crédito upara la apertura y fi- 
nanciamiento de cartas ,de crédito con garantí~as 
prendarias, aprobado por el Consejo de Gabinete y 
derivadas de la obligada participación del BDA en 
la compra de insumos a la compañía QUORUM; S.A. 
Esta presión la ejercía el Gerente General ,del 
BANCO INSTITUCIONAL' PATRIA en, el que, el Dictador 
NORIEGA, era el Presidcnte,~ 'lo que es demos~trati-~ 
VO de que nuestro patrocinado testaba colocado'en 
una posición ~muy dificil'y~ desventajosa que tul- 
minó con lay firma'de los doscheques que han ser- 
vido de supuesto pisos para la actual investiga- 
ción de la DIRECCION DE RESPONSABILIDAD PATRIMO- 
NIAL. A estos efectos,, en la carta del Ex-Gene- 
ral MANUEL ANTONIO NORIEGA, fechada el 3 de mayo 
de 1989, enviad'a,a nuestro patrocinado y de la 
que felizmente existe copia fotostática en el ex- 
pediente, el propio Dictador NORIEGA dice lo si- 
guiente: 

'Comprendo su preocupación por la res- 
ponsabilidad que para usted implica CO- 
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mo Gerente, la justifzatrión de este 
desembolso, sobre todr. -or la forma 
irregular en que se efectuaron los trá- 
mites dc cambio y de entrega de dicho 
dinero a mi, persona, obviándose lOS 
trámites regulares por razones que 
oportunamente le explicaré; por lo tan- 
to, deseo comunicarle que en estos mo- 
mentos estamos impartiendo las instruc- 
ciones correspondientes, a fin de que 
se le hagan llegar los documentos re- 
queridos a la institucik que usted di- 

,rige, que le sirven de prueba del cum- 
plimiento de la obligas.ión. Atentamen- 
te, NI UN PASO ATRAS, General MANUEL 
ANTONIO NORIEGA, Comandante 3 
Fuerzas de Defensa de Panamá. 
MUERTOS NUNCA DE RODILLAS.' 

Lo anteriormente transcrito 
forzado por las circunstancias 
que oprimía a la Re~pública, el s 
CHARAVIAYA firmó los dos cheques c 
a la suma anteriormente indicada y 
bio en efectivo de los mismos del BA 
acto también irregular que no se compadece con 
las prácticas bancarias, para luego entregarle 
ese dinero al Dictador NORIEGA tal como éste lo 
requirió en el carácter de Presidente del BANCO 
INSTITUCIONAL PATRIA. Este documento es sufi- 
ciente prueba de que lo actuado por MACHARAVIAYA 
no constituye, en forma alguna, lesión patrimo- 
nial por cuanto la transacción fue autorizada por 
el Consejo de <Gabinete, porque se le exigió que 
personalmente firmara los cheques y entregara al 
Dictador NORIEGA en efectivo los dineros y porque~ 
esos dineros, sin duda, en cl carácter de comi- 
siones que se cancelaban por los insumos adquiri- 
dos de la empresa QUORUM, S.A., pasarona engro- 
sar los fondos del BANCO INSTITUCIONAL PATRIA, 
constituído conforme ea lay ley y funcionando den- 
tro de la Fuerzas de Defensa~de la República. 2 

Es fác~il entender que"cualquier~ funcionario 
de la Dictadura, sometido a los rigores de las 
presiones de que sen ha hechos mérito, hubiesei~ac; 
cedido a recibir los cheques, los hubiere endosa- 
do,y, por recibido el dinero en efectivo del pro- 
pio Gerente General del BANCO NA~CIONAL, los hu- 
biese entregado al Dictador NORIEGA'~de la manera 
y forma como fué descrito por el investigado en 
su dec~laración voluntaria fechada el ll de mayo, 
de 1993 que rindiera en este proceso." 

Por último señala el recurrente que: 

"Nos preocupa que una investigación de esta 
naturaleza y en un documento en el que se convie- 
ne que el 'Informe de Antecedentes es ureliminar 
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Y no exhYQ', se formule no 
obstante, la imputación anteriormente transcrita 1 
que, por lo expuesto, es evidente que no alcanza 
a nuestro ,representado toda vez que, primero, i 
apartc dei error procedimental en lo que atafie a 
la firma dc: los cheques, ~~PZQ&JlDZX%~&.Z- 
&GL.mQ:,..~~i-L ~-!:~:as.d~J;=~tr: ..,. Le _,.,. g!a.F;.Axx.~.s~~ ,,_. :s-a,erló -2!x,-.s~ cs 3s. 
&iJU2-2;- dt! q~-._pQ-~O23nimo~,~e---~f~ê~-ly_-.~.l-~~.~- L-.-- 
.:wro :33&2:!~~21,,.. x .~.-...~-~~~~..~~-~-D.O.~~~~:$F~~I,,~.~,~~~~~~ .~ b c.ne f i z;: ~5. ..~"',% r-.- 
sonalmente csn.xzz-Cauda_l_esL 

.'&: ac&!, :2yp"'-^': adc en fo~T:n:a breve cl oriqrn, y 
la razón de las Ir2didas cautelares que tanto han 
afectado : <c; s ir n ?. t 'r '2 s es 'F? c c .", óm i \c (‘ - ;y c?? 3r7'c,rz:‘r 

,indole de nuestro Patrociando (s 
nea '3<<.:::~.tLl;j~cjS cua;f,;,> ;;;: lp;j:r& c~>l~;i" 
presado en lineas anteri 
Anteccdent--r, <J ,,? :; ~Ll rj s co 
Reparos, !zS..1Ptiitilar-!. " 

Como vemos, el apoderado legal del seiio 
tifica el endoso 'y ca'rnbi,o por parte DDE su L 
cheques, ,N07743 y 7789 (vease foj 
del Banco de, Desarrollo Agropecuario, (B.D.A.,, 
N"04-8000-967~,~:~(M~inister~io de Planific~acidn uy ~Politica Económi- 
ca .- Comisión ~Bancario Nacional - Fondo Especial de Compensa- 
ción de Intereses); dephsitada en el~Banco Nacional de Panamá, 
fechados 23 de febrero de 1984 y 27.de rn'arzo de 1989, por la 
suma de Cuatrocientos Cuatro Mil Cincuenta y Tres Balboas con 
891100 (B/. 404,053.89) y Trecicntos Nueve Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Un B,alùoas con 85/100 (8/.309,461.85), respectiva- 
mente, debidc a que estuvo presionado por el ex-jefe de las ek- 
tintas Fuerzas de Defensa de la República de Panamá, General 
Manuel Antonio Noriega. Dichas suma, posteriormente, fue desti- 
nada a pagar comisiones al Banco Patria, por la compra de insu- 
mos a la Compañía Quorum, S.A. 

Sin embar~go, está claro que los cheques antes descritos, 
estaban girados a favor de una institución estatal, es decir, a 
favor del Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA)', y fueron en- 
dosados y recibidos en efectivo en la Caja del Banco Nacional 
de Panamá, por el seno? Alfredo Macharaviaya Díaz, tal como él 
mismo ha reconocido a través del presente proceso, contravi- 
niendo la ley y las prácticas bancarias al respecto y ocasio- 
nando una lesión al patrimonio del Estado que ascendió a la SLI- 
ma de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS QUINCE BAL- 
BOAS CON 34/100 (R/.794,515.34), más los intereses de que trata 
el artículo 12" del Decreto de Gabinete N"3G, de 10 de febrero 
de 1990. 

Por consiguiente, cabe mencionar lo que establece el ar- 
tículo 1090 del Código Fiscal: 

"ARTICULO 1090 : Todas las personas que 
tengan a su cuidado, o bajo su custodia 0 
control, fondos del Tesoro Nacional, serán 
responsables de ellos y de todas las pérdi- 
das, que ocurran a, causa de su negligencja o 
uso',ilegal de tales. fondos." .- 

En ese -mismo orden de ideas, el a~rtículo 1091 del CódisÓ- 
Fiscal,.señala '~10 siguiente: 
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"ARTICULO lO91: Ningún Empleado o Agente 
de Manejo será eximido de responsabilidad 
porque alegue haber actuado por orden supe- 
rior al hacer el pago o disponer de fondos 
por cuyo manejos sea directamente rosponsa- 
ble. El empleado superior que haya ordenado 
el pago o disposición de fondos ser;è solida- 
riamente responsable de la pérdida que el 
Estado hubiere sufrido a causa de su orden." 

Por otro lado, el señor Eduardo Enrique Marin, a través 
de su apoderado legal; presentó dentro del término de Ley, ale- 
g,atos d,e ,conclu,sión, y a ~tal efecto, 
siguiente~,dedicho escrito: 

Como demostraremos e 1~ 

,l 
,'In,fornre de Antecedentes 
de ser un áudito profesï 
tíficamente realizado tid 
errores que lo invalidan 8$ 
de una investigación seria> 
ilustre ,colega Diógenes ?& 
Grimaldo, en su 'Alegato de Coi 
sión' a foja 1803 advierte sobre esto 
cuando dice: 

~'Nos preocupa que en una in- 
vestigación de esta naturale- 
za y en un documento en el 
que se conviene que el Infor- 
mo de Antecedentes es nreli- 
&nar v no exhaustivo ' IL 

Veamos .entonces, las fallas del cita- 
do 'Informe': 

Como .hemos sostenido en diversas oca- 
siones los áuditos, para que tengan 
carácter Judicial, deben ser realixa- 
dos por Contadores Públicos. Autoriza- 
dos Idóneos. Nuestro derecho público 
es rígido, por tanto no admite flexi- 
bilidad en cuanto a su interpreta- 
ción. Así, cuando la Constitución 
Política establece: 

ARTICULO 17. Las autoridades de la 
Rzl&lica están instituidas nara.., 
Gulwlir v hacarcymplir la Constitu- 
ción v la Lev'. 

ARTICULO 18. Los particulares sólo 
son responsables ante las autoridades 
por infracción de la Constitución o 
de la Ley. Los servidores públicos 
lo son por esas mismas causas y tam- 
bién, por extralimitación de funcio- 
nes en ejercicio de éstas'. 
No cabe la menor dunda, la Coqtraloría 
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General de la República tiene que 
cumplir con la Constitución y la le- 
yes. La Ley número 57 del primero 
(10.) de septiembre de 1970 (Gaceta 
Oficia1 No.lB.673 de 28 de septiembre 
de 1978), asi como, los Decretos Eje- 
cutivos número 25 de 1984 (Gaceta 
Oficial 20.066 de 29 de mayo de 1984) 
Y Decre.to Ejecutivo No.68 de 1986 
(Gaceta Oficial 20.678 de 12 de fe- 
brero~ de 1989) que regulan la profe- 
sión DDE Contador Público Autorizado 
es clara al respecto y~~N0 ADMITE RE- 
SERVA ALGUNA. La Ley~,~,57 de 1978~ des- 
tablece: .~, 
ARï'?CULO lo. 

de eiercicio 

nada con la uncion tecr 
cir, de manera sistemáti 
tura1, informaciún 
términos monetarios, d_ 

realizan las 
pc.rsonas .-naturales y jl>tidica-ti- 
blicas y privadas,. y de los hechos 
económicos que la afectan y, de comu- 
nicar dicha información, con el obje- 
to de facilitar a los diversos intc- 
resa-dos (sic) la toma de decisiones 
de carácter financiero en relación 
con el desarrollo de sus actividades 
respectivas. También, constituyen 
actos pro,pios de la profe~sión de Con- 
tador Público Autorizado, los si- 
guientes: 

a) . . . 

negocios que contengan registros de 
índole financiera y contable.. .‘(Su- 
brayado nuestro) 

ARTICULO 6". Sólo el ConLador P&bli- 
co Autorizado podrá ejecutar los ac- 
tos de la profesión destinados a dar 
fe ptiblica a que se refiere el hr- 
tícu10 1". de la presente Ley.' 

Si se tratase, por ejemplo, de asun- 
tos econométrioch, entonces se aplica 
la Ley mo.7,&e 14 do abril de 1981, 
que est;lb&to . 
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a) . . . 
b) 
. . . . ij Dictámenes y p 
asuntos económicos, 

i econométricos en proced 
ciales y administrativo'. 
requeridos...' (Subrayado" 

\ 
Como se puede ver, el infor 
FIRMADO POR UN CONTADOR PUBLI¿ 
RIZADO IDONEO, porque no ponen su nú- 
mero de idoneidad. Tampoco son eco- 
nomistas. Es claro que la Contralo- 
ría General so pretexto de ser una 
Entidad Oficial pretende pasar por 
encima de la Ley. 
Es bueno que se tenga presente que 
antes, cuando se preparaba un áudito 
judicial, si bien intervenían otras 
personas idóneas, siempre lo refren- 
daba un auditor (C.P.A.) idóneo. 
HOY, en una interpretación muy ligera 
del Artículo 5 del Decreto de Gahine- 
te No.36 de 10 de febrero de 1990 
(Gaceta Oficial No.21.479 del 20 de 
febrero de 1990) que dice: 

ARTICULO 5". En los casos mencionados 
en el Artículo 3 de este Decreto de 
Gabinete, los funcionarios que hicie- 
ron el examen, la auditoría o la in- 
vestigacion, prepararán un informe de 
antecedentes . ..En' lay elaboración de 
este informe tiene además, que parti- 
cipar un abogado al servicio de la 
Contraloría General de la Repúbli- 
ca...' 

Al parecer, han hecho extensivo el 
criterio de que todo funcionario de 
la Contraloría puede ser auditor, y 
los criterios que vierta son válidos. 

,Veamos algunos ejemplos que demostra- 
rá lo absurdo de esta posición. El 
citado artículo, por ejemplo, exige 
1~ participación de 'un abogado al 
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servicio de la Centraloria', qué su- 
cede, si. por ejemplo, dicho abogado 
no es idóneo a tenor de lo que esta- 
blece la Ley, 19 de 18 de abril de 
1984. Sería válido tal, informe?. ,Es 
evidente que no. 
ejemplo, 

Que suc.edería, por 
si por el mero hecho de tra- 

bajar en el Hospi,tal Santo Tomás, un 
Auxiliar de Enfermería se cree idoneo 
para hacer cirugía. Es claro que na- 
die se dejaría operar por tan idóneo 
personaje; 
ea propia Ley.32 de 8 de 
1984 (Gaceta rDf,icial NO. 
de noviembre ,à*e~ 1984) es 
ejemplo, en ,,w&Artículo 8 
instituirá en ,,~el Regl 
de dicho organismo un s 
sifickzión de cargos y un 

xión g3~e.gtLr2&DtiWS.-CL 
i&mL-.p~ara desempeñar el 
pect;i.v,o . . . ' 

~, hacen 0. i~ngenieros 0~ ~.~a,rqui~tectos de 
la Dirección de Ingenierí~a de la Con- 

,~~~ traloría, porque sonidóneos para ta- 
les menesteres; 

Entonces, Por qué no emplear personal 
idóneo en este judito?." 

Como vemos, el apoderado legal del señor Eduardo Enrique 
Marín, se limita en gran parte de su alegato a criticar a los 
auditores de la Contraloria General de la República, que elabo- 
raron el Informe de Antecedentes N003, y no a defender a su re- 
presentado, en lo que respecta a la materia del presente proce- 
so patrimonial. Sin embargo, el señor Marín, endosó con su 
firma y número de cédula al dorso, los cheques N0?766, 7767 y 
7768 girados también a favor del Banco de Desarrollo Agropecua- 
rio (BDA), por la suma total de CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO- 
CIENTOS CUARENTA Y CINCO BALBOAS CON 501100 (8/.55,445.50) le- 
sionando de esta manera el patrimonio del Estado, más los inte- 
reses que señala la ley. 

En ese sentido, le es aplicable lo que dispone el artículo 
1090 del Código Fiscal, rnenci,onado anteriormente. 

En relación ,con el señor filario De Diego Cbepel, Director 
de la' Comisión Bancaria Nacional al momento de la irregulari- 
dad, a pesar de haber presentado inoI;ortunamente su alegato, 
este despacho pasa a considera~rlo. En ese sentido, señala el 
apoderado legal del señor De Diego, lo siguiente: 
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"Fundamentamos este alegato en lo si- 
guiente: 

La Resolución de Reparos no.2 determina 
-' los hechos que se investigan cuando a fojas 

51 del expediente dice: 

'La investigación se concreta a la 
expedición de choques y el pago de 
los mismos, ZAn- .c’s.!n~r..lssr~u- 
&&ora&5 __._. 9~Y.~~.-rj_clflll..la_pire~lé~ 
r>asi!G _... b!d-~~6;o.LO i%GiQDL&..ALI2~ 
-gam. __ i-~~~~j~.~il~._d.~~.~ 
IB&& de d&is., sin cumplir las 
regulaciones que rigen~ la Direc- 
ción pasiva del Tesoro Nacional...' 
(El subrayado es nuestro). 
Según el punto II del Informe d 

cedentes No.3, que~ consta a fojas 3 
pediente, informe este preparado po 
ñores Prudencio Castro, 
Luis Palacios, los hechos que se 

De lo anteriormente expuesto, podemos 
reafirmaré que los hechos investigados se han 
dividido de la siguiente manera: 

10 Retiro de dinero en efectivo del 
Banco Nacional de Panamá, mediante cobro de 
cinco (5) cheques, de la cuenta del Fondo 
Especial de Compensación de Interés (FECI).. 

2" Retiro de dinero en efectivo de la 
Reserva Nacional del Banco Nacional de Pana- 
má mediante cobro de dos (2) notas de débito. 

La Resolucion de Reparos, a fojas 51 
del expediente, señala que 'La investigación 
se concreta a la Bxuedición de cheaues v el 
~ê9q de los mismos, sin cumplir las regula- 
ciones que rigen la dirección pasiva del Te- 
soro Nacional...' 

En nustro (sic) escrito de contestación 
manifestamos que la anterior afirmación pa- 
reciera concluir que hubo irregularidad tan- 
to en la -D como en el cobro de los 
cheques. No obstante, al examinar detenida- 
mente la Resolución de Reparos y el Informe 
de Antecedentes, se concluye que de haberse 
dado la irregularidad, esta sólo se dió en 
el cobro de los cheques y no en la expedi- 
ción de los mismos~. 
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Más adelante agrega el recurrente: 

"De los cinco cheques que se iwesti- 
gan, dos llevan la firma de Mario De Diego 
Jr. Estos son los idsntificados con l<,s nú- 
meros 7743 y 7789. Los documentos que? sus- 
tentan la emision de estos dos cheques apa- 
recen a fojas 28 y 29 de (sic) expediente. 
Por otro lado, a fojas 26 del expediente, 
aparece una nota 'firmada por el señor Julio 
Castil,lo, auditor de la Contraloría, en don- 
de certifica que,los cheques que fueron fir- 

,mados por el señor De Diego fueron autoriza- 
dos despues de cumplir con los trámites de 
oficio. Finalmente, a fojas 19 d 
diente, aparece nota, firmada por 
Prudencio Castro, ,quien ,fuera una 
personas que preparó el informe 
dentes, dirigida al Gerente del 
nal de Panamá en donde en el 
que los referidos cheques 

p 
fueron 

la Comisión Bancaria luego de 
los trámites fiscales y administr 

Luego de lo anteriormente explica 
puede decirse entonces que los dos 
en que aparece la firma del señor Mario DE: 
Diego Jr., fueron expedidos irregularmente. 
En cuanto al cobro y pago de los referidos 
cheques, esto ocurrió en el Banco Nacional 
de Panamá, donde el señor De Diego no tuvo 
ninguna participación. 

El otro hecho que se investiga es el 
retiro o cobro de dinero en efectivo de la 
Reserva Nacional del Banco Nacional de Pana- 
má mediante dos (2) notas de debito emitidas 
contra las cuentas No.122-02 y la No.111. 
Asi se señala en.varías partes de la~Resolu- 
cion de Reparos, a fojas 51 y 52 del expe- 
diente. 

Según la Resolucíon de Rasparos (sic) 
la irregularidad en,~relación a las notas de 
débito, consiste len .'el cobro indebid&-d% 
dineroAnteo notas admita sin cumplir 
las regulaciones que rigen la Direccíón Pa- 
siva del Tesoro Nacional'. (Ver fojas 51 
del expediente). 

Mediante notas CBN-168089 y CBN-175-B9. 
del 3 y 9 de mayo de 1989 respectivamente, 
que aparecen a fojas 41 y 43 del expediente, 
que fueran dirigidas al Gerente del Banco 
Nacional de Panamá~, el Director Ejecutivo de 
la Comisión Bancaria Nacional le solicitó a 
aquel que autorizara .h.tiBz&wzRcia al Te- 
soroNacu de 8/.243,750.00 y 
B/.100,000.00 respectivamente; de la Cuenta 

, 
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No.04-80-0096-7, cuenta esta donde estaban 
depositados los dineros del FECI, con cargo 
al subsidio correspondiente al Banco de De- 
sarrollo Agropecuario. (El subrayado es 
nuestro). 

i 

Las nota CBN 168-89 y CBN 17549 del 3 
y 9 de mayo dé 19B9, suscritas por el Direc- 
tor Ejecutivo de la Comisión Bancaria Nacio- 
nal dicen textualmente en su parte pertinen- 
te lo siguiente: 

'De conformidad con ins:ruc:ciones reci- 
bidas del Banco de Dtsarrollo Agrope- 
cuario según carta cuyti copia se adjun- 
ta. ,su_átol.c~!l!~~o-r~ zar..-~.~.$rsn~~~~~- 
cia alJ=oro NacioI&, la suma 
(El subrayado es nuestro). 

Como se puede observar claram 
Director Ejecutivo de la Comisión 
mediantes las notas mencionadas 
solicitó autorización para una tran 
cia, y no para hacer pagos a nadie. 
so, se trataba de una transferencia o re 
tro contable interno que no implicaba el ma- 
nejo físico de efectivo, por tratarse de dos 
cuentas en el mismo Banco Nacional.* 

'Por último alega el recurrente que: 

"'Ial como se ha explicado y demostrado, 
el señor De Diego unicamente (sic) solicitó 
autorización parao una transferencia de una 
cuenta debidamente identificada a otra ple- 
namente identificada. La forma, mecanismo 0 
procedimiento interno del Banco Nacional de 
Panamá para realizar tal transferencias con- 
table, correspon& unica (sic) y exclusiva- 
mente, a esa propia entidad bancaria, de 
acuerdo a sus normas internas de operación. 

Las notas' de débito que aparecen como 
cobradas en efectivo están remitidas contra 
las cuentas que corresponden a Efectivos de 
Tránsito (Cta. No.122-02) y a Efectivo de 
Cajeros (Cta. No.111) y no fue a ninguna de 
esta dos~cuentas a las que,el señor De Diego 
solicitó autorización para la transferencia. 

Es incorrecto entonces afirmar que fue 
la solicitud dey Mario De Diego Jr., la que 
dio (sic) origen (sic) a las notas de débi- 
top. Sostener tal afirmación equivaldría a 

~decir también que fueron los cheques emiti- 
dos ~por la Comisión Bancaria los que origi- 
naron los cobros irregulares de los mismos." 

Señala el Informe N03, que el señor Mario De Diego Chepel, 
solicitó irregularmente al Gerente General del Banco Nacional 
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de Panamá,, transferencias al Tesoro Nacional por la suma de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA BALBOAS 
(B/.343,750.00) con cargo a la cuenta N004-8000-967, denominada 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y POLITICA ECONOMICA (MIPPE), COMI- 
SIOE BANCARIA NACIONAL - FONDO ESPECIAL DE COMPENSACION DE IN- 
TERESES toda vez que no existía autorización escrita por parte 
de la Contraloría General de la República para efectuar dicha 
transferencia. 

Sin embargo, luego de analizar tal situac?,ón, este Tribunal 
observa que en este caso en particular, la irregularidad come- 
tida por el señor Mario De' Diego Chepel, al solicitar las 
transferencias aunque ,no exista la autorización escrita por 
parte de la ConttaloriajGeneral de la República, constituye una 
irregularidad de tipo administrativa que define el artículo ~4' 
del Decreto N065, de 23 de marzo de 1990, así: 

servancia de ,las disposiciones 
,": e;~;~;i;tera;~;;~ oder-I 

incumplimiento de las funciones 

funciones, aunque no se haya 
cio econ6mico, a la entidad 
~cual se trabaja, así como 
cia de' las disposiciones .dictad 
Contralorís Ger~~~sl." 

,En ese sentido, se concluye que los actos realiqados por el 
señor Mario De Diego Chepel, no lesionaron el patrimonio del 
Estado y no corresponde a esta Dirección de Responsabilidad Pa- 
trimonitil, la sanción de suC-tu_~c~i,,cn~, JtípicaJ tal como se con- 
signa en la norma antes transcrita. 

No obstante, el señor Rafael Arosemena Alvarado, Gerente 
General del Banco Nacional de panamá, al momento .que ocurrieron 
las ,irregularidades, como señala el Informe de Antecedentes 
N"0~3,~autor~~~.p?oy..~~.~~,.~~~~l~o..~~~1.~ p.agq._b_e,.,,l~ps.che.ques R07743, 7766, 
7767, 7768 Y 7789, expedidos a favor del Bank'o 'de Desarrollo 
Agropecuaric por un tõtal de OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA ~3ALBOAS CON a4/100 (81.8.49,960.84), e 
igua,lmente 
tas de debitz~"~1.d 

autorizo por escrito la jenlisióo ..d.e~~as,~~,do~ (z)~,no,- 
suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.343,750.00), contravinietido 
la Ley y las prticticas bancarias al respecto y ocasionando una 
lesión al patrimonio del Estado que ascendió a la suma de UN 
MILLON CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SETECIEN'TOS DIEZ BALBOAS CON 
a4/100 (B/.1,193,710.84), más los intereses de que trata el ar- 
tículo 120, del Decreto del Gabinete N"36, de 10 de febrero de 
1990. 

En relación con los señores Constantino Peralta Rodríguez, 
Abelardo Cruz Abrego, Roque Justo González Pitano, Víctor Ri- 
cardo Ortíz, Virgilio E. Acevedo Gonziiez, todos funcionarios 
del Banco Nacional de Panamá, se concluye que no existen dentro 
dele expediente suficientes elementos probatorios que vinculen a 
dichas personas con la lesiones Patrimoniales infringidas, aun- 
que les cabe responsabilidad de tipo administrativa. 

Por último, el señor Diomedes Concepción; endosó de manera 
irregular la nota de débito del Banco Nacional de Panamá, fe- 
chada 5 de 'mayo de 1989, por la suma de CIEN MIL" BALBOAS 
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(Ei/.100.,000.00), lo quei~dio como resultado;una lesi~ón al patri- 
monio del Estado, que ascondicí a la suma antes mencionada, más 
los respectivos intereses al aplicar los porcentajes de ley. 
(Véase foja 856). 

En consecuencia de los hechos y circunstancias antes des- 
critas, el PLENO de la Direccibn de Responsabilidad Patrimonial 
de la Contraloría Genera: de la Repúbli~ca, administrando justi- 
ci,a en nombre de la República y pc:r autoridad de la Ley; 

R E s u E 1. v E~ : 

primero: Declarar al s~efior!,Kafael Arosemena Alvarado, con cedu- 
la de identidad personal N"R:.71-4O.1, Sujeto de resPon- 
sabilidad,,, patrimonial, hasta la cuantía de UN MILLON 
0CHO~I:EN’WS SXSIX'J'I'A Y ':'l?ES I+IIL TRB,SCIEN'T?S SESENTA Y 
CINCO BALBOAS CON 80/100 (El/.1 
prenden la asuma de UN MILLON 

SETECIENTCS DIEZ BALBOAS CON 
len concepto de la lesión ca 
que ascienden a la suma de SE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
(B/.669,654.96) al aplicar el p 

.,~ 
Seciundo: Declarar al señor A~lfrëdo.Macharavi 

.> la de identidad -personal, N"B-AV-100-166, sujeto de 
responsabilidad patrimonial, hasta la cuantía de UN 
MILLON'DOSCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
BALBOAS CON 97/100 (0/.1,240,224.97) que comprenden la 
sum,a~ de SETECIENTOS NOVENTA Y, CUATRO MIL QUINIENTOS 
QUINCE~ BALBOAS CON 34/100 (B/.794,515.34) en concepto 
de la l~esión causada, más los intereses que ascienden 
a la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETE- 
CIENTOS NUEVE BALBOAS CON 631100 (B/.445,709.63), al 
aplicar el porcentaje de ley. 

TercerQ:,Declarar al señor Eduardo Enrique Marín, con cédula de 
identidad personal N09-69-55, sujeto de responsabili- 
dad patrimonial, hasta la cuantía de OCHENTA Y SETS 
MIL QUINIENTOS CUARENTA. Y NUEVE BALBOAS CON 39/100 
(B/.86,549:39) que comprende la suma de CINCUENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO BALBOAS CON 
50/100 (8/.55,445.50) en concepto .de la lesión causa- 
da, más los intereses que ascienden a la suma de 
TREINTA Y UN MIL CIENTO TRES BALBOAS CON 89/100 
(B/.31,103.09). 

Cuarto: Declarar al señor Diomedes Concepci& con cédula de 
identidad personal ,N04-133-1135, sujeto de responsabi- 
lidad patrimonial, hasta la cuantía de CIENTO CINCUEN- 
TA Y, SEIS MIL NOVENTA Y OCHO BALBOAS CON 63/100 
('B/.,l56~,,098.63), que comprenden la suma de CIEN MIL, 
BALBOAS (8/.100,000.00) en concepto de la lesión cau- 
sada, mis los intereses que~ ascienden a la suma de 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y OCHO BALBOAS CON 631100 
@/..56,,090.~63) 4' 

Quinto,:,:, ~,Declars~r que no existe respons'abiiidad patrimonial 
/dentrg qel presente proceso para el señor Contik&&# 
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” .Perslta IRodríguez, con cédula N”6-30-621, acamen@ 
por razón de la Resolucion de Reparos N*2. de 6 de iu- 
lio de 199Oc 

Sexto; 

Séptimo; 

i. 

Declarar que no existe responsabilidad patr 
dentro del presente proceso para el señor : 
q$c’i :;.b .: A rago;@con cédula N”4-80-736, y- por ra- 
zon“de la Resolución de Reparos N02, de 6 de julio de 
1990 r’ 

Declarar que no existe responsabilidad patrimonial 

‘~~~~$~~~~~~~~con’ cédula N09-70-322, ~~c~m&~~&~ ir& 
te proceso para el señor Roq&@$$&~ 

rakínde la Resolución de Reparos N02, de 6 de julio 
de 1990i 

Noveno; 

Z’ 

Décimo; 

DéCimQ 

Primero: 

Décimo 
Secundo : 

Décimo 
Tercero : 

Décimo 
Cuarto: 

Octavo; ‘Declarar que no existe respon&G&!&&Bs~ 
del presente proceso 

Reparo>-6 de ju- 
lio de 193Of~ 

Declarar que no existe responsabilidad pa,trimonial 
d~ent:ro ,, d,el gresente proceso para e 1 s eñ o r j M~,i#$?~,~ 

.L~,~~q,~,,:.,‘Chepel.i con ceduls N”8-69-933, k&U!eD!z ‘por 
?rszón de la Resolución de Reparos N’2, de 6 de julio 
de 1990.. 

Ordenar el levantamient 
$ 

,,,de las medidas cautelares so- 
bre el patrimonio de ähstantino”“Peralta-~ Rodríguez, 
con cédula N”6-30-621, Lj&$r~.gu.tc~ por razón de la Re- 
solución de Kepar-os N”2, de 6 de julio de 1990. 

Ordenar el 
bre el 
N’=4-80-736, 
Reparos N”2, de 6 de julio de 1YYO. 

Ordenar cl levantamienfo d 
bre el patrirnonj.o tle.tT&$íí J usto Gonzalez Fltanod 

&las rwdida,s cautelares zc& 

cédula NOY-70-322, ULa!. c.an!eo.t.e por razón de la Re’solu- 
ción de Reparos N”2, dc! G de julio de 1990. 

Ordenar el levcìntsii;i.enho ..dc las medidas callatelareS SO-- 
bre el patri~,uonio de’...Vict~or ‘Ricardo Ortíz, (:con cédula 
NO 4 - 9 4 - 8 6,O , ,~~.~_i~.?~ne&; ” por razón de la Resolución de 
Reparos X02, dc 6 de julio de 1990. 

Décimo 
Quinto: Ordenar el levantamiento de las med$,d,es cautelares so- 

.bre el patrimonio de .~$t&i&.f~~‘E: A@@p: Gupe,@y+b COn 
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cédula N07-G4-789, ~j&gg&& por razón de la R&olu-, 
ción de Reparos N”2, de 6 de julio,de 1990. 

DéCilnQ 

SéPtima 

DéCimQ 

Octavo: 

DéCimQ 

Noveno : 

Viaésimp 

Visésimo 
Primero; 

Visésimo 
Segundo : 

. 

Ordenar el levantamiento de ‘ias medi,das cautelares so- 
bre el patrimonio de#&~~c.~:.~.De: ,Diego Ch’epel,.; con cédula 
N48-69-933, unicamcnt;e por&‘razón de la Resolucion de 
Reparos NT?, de 6 de julio de 1990. 

Ordenar a 3,a Dir:eccion del. Registro Público, dejar sin 
efecEo, ,:as mzidas cauie~are:i, sobre los bienes inmue- 
bl,es, naves o ;ieronavcs inscritos a nombre de Constan- 
tino, Peralta Rodríguez~, con cédula N05-30-621, y de 
las sociedades donde funja como director, dignatario 0 
apoderado general, f~-tj..c~ïnin_t;e poro ~razóti de la Resolu- 
ción de Reparos: No%, de 6 de jul.ia de.1990. 

Ordenar a la Dirección del Regi 
efecto las medidas cautelares 
bies, naves 0 aeronaves inscrit 
Cruz Abrego, con cédula N04-80- 
des donde funja como director, 
general, ÚnicamB-n& por razón de 
paros N”2, de 6 de julio de 1990. 

Ordenar ti la Dirección del Registro Público, dejar sin 
efecto las medidas cautelares sobre los bienes inmue- 
bles, naves 0 aeronaves inscritos a nombre de Roque 
Justo González Pitano, con cédula N09-70-322, y de las 
sociedades donde funja como director, dignatario o 
apoderado general, únicamente por razón de la Resolu- 
ción de Reparos N02, de 6 de julio de 1990. 

:Ordenar a la Dirección d~el Registro Público, dejar 
sin efecto l‘as medidas cautelares sobre los bienes in- 
muebles, naves o aeronaves inscritos a nombre de Víc- 
tor Ricardo Ortiz, con cédula N04-94-860, y de las so- 
ciedades donde funja como director, dignatario o apo- 
derado general, hicame te por razón de la Resolución 
de Reparos N02, de 6 de yulio de 1990. 

Ordenar a la Dirección del Registro Público, dejar sin 
efecto las medidas cautelares sobre los bienes inmue- 
bles, naves o aeronaves inscritos a nombre de Virgilio 
E. Acevedo González, con cédula Na?-64-789, y de las 
sociedades donde funja como director, dignatario o 
apoderado general, dcamente por razón de la Resolu- 
ción de Reparos N02, de G de julio de 1990. 

Ordenar a la Dirección del Registro Público, dejar sin 
efecto las medidas cautelares sobre los bienes inmue- 
bles, naves o aeronaves inscritos a nombre de Mario 
,De Diego Chepel, con cédula N08-69-933, y de Las so- 
ciedades donde funja como director, dignatario o apo- 
derado general, hitamente por razón de la Resolución 
de Reparos N”2, de 6 de julio de 1990. 
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Vioesimo 
Tercero: 

Vigésimo 
Cuarto; 

Ordenar a los bancos de la, localidad el levantamiento 
de, las medidas cautelares sobre los dineros, fondos, 
va,lores, depósitos, plazos fijos, cuentas corrientes, 
cuentas cifradas, ,fondos de carácter económico que 
mantenga el señor Constantino Peralta Rodríguez, con 
cédula N”G-30-621, L’IJ~~~I~~ por razón de la Resolu- 
ción de Reparos N”2, de 6 DDE julio de 1990. 

Ordenar a los bancos de la localidad el levantamiento 
de las medidas cautelares sobre los dineros,~ fondos, 
valores, depósitos, plazos fijos, cuentas corrientes, 
c,uentas cifradas, I 

fondos de carácter economice que 
mantenga el señora Abelardo, Cruz Abrego, con cédula 
N04-00-736, unicamet. por razón de la Resolución de 
Reparos N”2, de 6 de julio de 1990. 

Viaésimq 
. . 

Viaésimo 
Séptimo : 

Viqésimo 
Octavo: 

eo 
Noveno; 

Ordenar a, los bancos de lay local 
de las medidas cautelares’ sobre 
valores, depósitos, plazos fijos 
cuentas cifradas, fondos de ca 
mantenga e? señor Roque Justo Gonz 
dula N09-70-322, U~-cmm~Le PO r c 
de Reparos N”2, de G de j.ulio de 1 

Ordenar a los banco? de la localj.dad el levantamiento 
de las medidas cautelares sobre los dineros, fondos, 
valores, depósitos, plazos fijos, cuentas corrientes, 
cuentas cifradas, fondos de carácter económico que 
mantenga el señor Victor Ricardo Ortíz, con cédula 
N”4-94-860, tínicamente por razón de la Resolución de 
Reparos Na2, de 6 de jul.io de 1990. 

Ordenar a los bancos de la localidad el levantamiento 
de laso medidas cautelares sobre los dineros, fondos, 
valores, depósitos, plazos fijos, cuentas corrientes, 
cuentas cifradas, fondos de carácter económico que 
mantenga el señor Virgilio E. Acevedo González, con 
cédula N”7-64-789, 6n.i~camente por razón de la Resolu- 
ción de Reparos N02, de 6 de julio de 1990. 

Ordenar a los bancos de la localidad el levantamiento 
de las medidas cautelares sobre los dineros, fondos, 
valores, depósitos, plazos fijos, cuentas corrientes, 
cuentas ci.fradas, fondos de carácter económico que 
mantenga cl señor Mario De Diego Chepel, con cédula 
N08--69-933, c.nimer&e por razón de la Resolución de 
Reparos N”2, de 6 de julio de 1930. 

Ordenar a los tesoreros municipales de la República de 
Panamá, el ‘.&-vantam.&Lnw,’ de las medidas cautelares SO- 
bre los vehículos inscritos a nombre de Constantino 
Peralta Rodrí.guez, con cedula N06-30-621, tiAcamen& 
por razón de la Resolución de Reparos N”2, de 6 de jU- .~ 
lio de 1990. 



N” 24,341 Jaceta Oficial, miércoles 18 de julio de 2001 51 

Trisési- 
nl~~ Ordenar a 10s tesoreros municipales de la República de 

Panamá, el I.euan-tam_lle.n~.g de las medidas cautelares so- 
bre los vehículos inscritos a nombre de Abelardo Cruz 
Abrego, con cédula N“1-80-736, )tii-caamenfe por razón de 
la Resolución de Reparos Na2, de 6 de julio de 1990. 

Triqésimo 
Primero: Ordenar a 10s~ tesoreros municipales de la República de 

Panamá, el _Icy.$.n:t.s~&en& de las medi.das cautelares so- 
bre los vehículos inscritos a Ilsin,Lre de Roque Justo 
González,Pitano, con cedul~a N”Y-7iI--322, ynicamente por 
razón de la Resolución de Reparos Ny2, de 6 de julio 
de 1990. 

lita de 

Aceiedc Gonzálc2z, c 0 !~! cedula N”7-ó4-789, únicamente 
per razón de la Reso?ución de Reparos N”2, de 6 de ju- 
11o de lY;~o. 

Cuarto: Ordenar a los tesoreros municj~pales de la República de 
Pa n a :~z L1 , e : ;.e~..$~n~t ~JL? i.o n t o íj e ? as med ida s ca u t e 1 a res so - 
bre los vehí~culos inscritos a nombre de Mario De Diego 
Chepel , can cedula N”8-69-933, Cr~.ir+nm-~n~t~e por razón de 
la Res3lucion de Repares N”2, do R de julio de 1990. 

lYYC, ,? 1 i.i : !1 1 c i! : 0 18;dcl Decreto N”6-1, de 23 de marzo 
de 1990 y el articulo 25, de la Ley 32, de 8 de no- 
vie::!brc dt? 190-1, las medidas cautelares ordenadas en 
la Rcsolucion de Reparos N”:, do ó de julio de 1990; 
Resolucj.ó!l DRP N”32, de 10 de agosto de lYY0, N”38, de 
7 de septiembre de 1990; N”40, de 27 do septiembre de 
19’90 y N”01, de 3 de enero de lYY1, .ti.n1~c.1:fi-nte en re- 
lación co:, las siguientes personas: Rafael Arosemena 
Alvarado, con cédula N00-71-401; Alfredo Elías Macha- 
raviaya Diaz, con cédula N08-AV-100-166; Eduar-do Enri- 
que Marín, co” ceduls N”9-69-55; Y Diomedes Conceo- 
ción, 

Triqésimo~ 
con ccidu!a N"4-133-1135. 

Se&: Publicar copia de la presente resolución en la Gaceta 
Derecho: Á%yk?llo*s 2, 4, 9, 10, 12, 13 y 15 del Decreto de Ga- 

binete N”36, de 10 de fcbrt:~:o de 1990; Artículos 4, 
18, 29,36,41del Decreto N”G5, de 23 de marzo de 1990; 
Artículos ~1090 y 1091. del. Codigo Fi.scùl; Artículo 29,~~ 
de la Ley 32, de 8 de noviembre de 1984. 
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Dr. EDUARDO LOMSANA A. 
Magistrado Sustanciador 

N” 24,341 

EUSEBIO FL MARCHOSKY LICDO. GONZALO M INENDEZ FRANCO 
Magistrado Magisi rado 

. 

LICDO. JUAN DE LA C. GARCIA R. 
Secretario General 

RESOLUCION DRP NP 04-2001 
(Ds 4 de enero de 2001) 

DIRECCl6N DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. PANAMA, CUATRO (4) 
UNO (2001). 

PLENO 

DE LA CONTRALORiA 
DE ENERO DE DOS MIL 

ALBINO ALAIN T. 
Magistrado Suplente Sustanciador 

VISTOS: 

El presente proceso tuvo su inicio con el Informe de Antecedentes uno 03 de 20 

de abril de 1990, referente a los fondos que la Comisión Bancaria Nacional, del 

Ministerios de Planificación y Política Econ6mica, transfirib al BAN >O DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO mediante los cheques No 77$3 de 23 de fe, rero de 

1989, por cuatrocientos cuatro mil cincuenta y trei balboas con cuarenta y nueve 

cent+imos (8/.404.053.49), No 7766 por veinte mil quinientos noventa balboas con un 

centésimo (8/.20,590.01), No 7767 por quince mil trescientos catorce con cincuenta y 

cuatro cent&imos (8/.15.314.54), No 7768 por diecinueve mil quinientos cuarenta 

balboas con noventa y cinco centksimos (B/.19,540.95), los tres del 20 de marzo de 

1989 y No 7789 de 27 de marzo de 1989 por trescientos noventa mil cuatrocientos 

sesenta y un balboas con ochenta y cinco ce+imos (8/.390,461.85); y, mediante 

6rdenes de transferencia de las sumas de cien mil balboas (B/.lOO,OOO.OO) y 

doscientos cuarenta y tres mil setecientos cincuenta balboas (B/.243,750.00) a la 
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cuenta del Gobierno Central, contra la cuenta Ne 04-8000-967-MIPPE-CBN-FECI. del 

BANCO ~NACIONAL DE PANAMA, correspondiente al Fondo Especial~ de 

Compensaci6n de Intereses. 

En el curso de la investigación se acreditb que las transferencias de fondos se 

ajustaron a la Ley; sin embargo, los cheques N0774? de 23 de febrero y No7789 de 27 

de marzo,, que ascendieron al total de seteciento:. noventa uy Cuatro mil quinientos 

quince balboas con treinta y cuatro centésimos (B/.794,515.34), fueron endosados Por 

,Alfredo Elías Macharaviaya, Gerente General del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO y cambiados en efectivo en el 

que dicho efectivo entrara a la cuenta del banco 

Asimismo, los cheques No 7766, No 7767 y No 7768, que 

cinco mil cuatrocientos cuarenta uy cinco balboas con 

(B/.55,445.50), fueron endosados y cambiados en efectivo por Eduardo Marín, 

Subgerente General del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, en lugar de ser 

depositados a favor del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. De las 

sumas restantes, el BANCO NACIONAL DE PANAMA, a solicitud de la Comisión 

Bancaria Nacional, que a su vez se fundamentb en petición formulada por Eduardo 

Marín, expidió dos notas de débito por cien mil balboas (B1.100.000.00) y por I’ 

doscientos cuarenta y tres mil setecientos cincuenta balboas (B/.243,750.00), cdn el fin 
1 

DDE transferir el monto a la cuenta .del Gobierño Central en concepto de pago por parte 

del BANCO DE DE’SARROLLO AGROPECUARIO al Plan de Producci6n ‘Nacional 

(relacionado con la compra de tiombustible para uso~de Alas instituciones ptiblicas); sin 

: embargo,~,ambas notas de d6bito fueron endosadas y utilizadas para obtener el efectivo 

en lugar de proceder a la transferencia solicitada. La nota por cien mil balboas 

(Bl.1OO;OOO.OO) fue endosada por Darinel Espino Zambrano uy Diomedes 

Concepción Muíioz y la otra (la copia carb6n que debe mostrar los endosos) no fue 

localizada, a pesar de haberse hecho efectiva. 

. . 
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Como consecuencia de los hechos anotados se expidi6 la ,Resolución de Reparos 

No 2 de 6 de julio de 1990, dándose inicio al tr&mite para determinar la responsabilidad 

de Rafael Arosemena Alvarado, Alfredo Macharaviaya Díaz, Eduardo Enrique 

Marín, Diomedes Concepción, Constantino Peralta, Abelardo Cruz Abrego, Roque 

Justo Gonzilez Pítano, Víctor Ricardo Ortíz, Virgilio Acevedo González y~Mario De 

Diego Chepel, funcionarios~del BANCO NACIONAL DE PANAMA, del BANCO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO y de la Comisión Bancaria Nacional. 

La misma Resolución orden6 tomar medidas precautorias sobre el patrimonio de 

cada uno de los involucrados, asi como de las personas jurídicas en las que 

aparecieran como apoderados, suscriptores, dignatarios o directores. Se expidib, 

además,, la Resolucibn Na 52 de 23 de mayo DDE ‘1990, suscrita por el CC 

General de la Repú~blica y las Resoluciones NO.32 de 10 de a il 
\I 

7 de septiembre de 1990, No 41 de 12 de septiembre de 

septiembre de, 1990, No 01 de 3 de enero~de 1991 y No 27 de 

Wralor 

!/ 

mediante las cuales esta Direcci6n adopt6 medidas cautelares sobre los bienes 

pertenecientes a los involucrados. 

Como consecuencia de dichas medidas se mantienen cauteladas la cuenta 

bancaria No 02-01-290299-3 por mil noventa y ocho balboas (6/.1,098.00) y la finca 

No 937, inscrita al tomo 44 folio 246 del Registro Público, valorada en once mil 

balboas (B/.11,000.00), de propiedad de Eduardo Marín; la cuenta bancaria NOO1- 

OO75364 por doscientos veintidós balboas con cincuenta y dos centksimos 

(B/.222.52), propiedad de Diomedes Concepción, las cuentas bancarias No 01-502- 

222643, del Banco de Iberoam&ica, por ciento un balboas con treinta y cinco 

centkimos (B/.101.35). N001671184-2 por quinientos quince balboas con un 

cent&imo (B/.515.01), NOO1-5002222642 del .Banco de Iberoamkica por 

cuatrocientos, ochenta y ocho balboas con sesenta y seis cent6simos (8/.488.66), No 

3-02-122-026471-O del Banco General por veintis&s mil novecientos treinta y cuatro 

:, balboas.~con: noventa. y ocho cent&imos (8/.26,934.98), el paga& No, 6422292 por’ 
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cuatro mil quinientos noventa 9 tres balboas con setenta y cinco centésimos 

(8/.4,593.75), la finca No 9144, inscrita al tomo 147, folio 490 del Registro Público, 

valorada en treinta y ocho mil balboas (B1.38,OOO.OO) (que constituye el apartamento 

48 del ,Condominio Girasol) y la finca No 2177, inscrita al tomo 56 PH, folio 314 del 

Registro Público (que constituye el apartamento 6B del edificio Diplomat, ubicado en 

Bella vista) valorada len Veces mil balboas (B/.13,000.00), de propiedad de Rafael 

Arosemena, que asciende a un valor total de ochenta y cuatro ,mil ciento cuarenta y 

ocho balboas con setenta y seis cent&imos (8/.84,148.76); veintid6s (22), fincas de 

Macharaviaya, S.A., idos ~(2) fincas de Alfredo Macharaviaya Díaz, una cuenta de 

plazo fijo en el ,Banco Nacionall por cuatrocientos catorce mil ochocientos ocho 

balboascon ochenta y ocho centésimos (8/.414,808.88), que hacen un total de seis 

millones ciento ,noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y nueve balboas con 

kh’enta y ‘ocho’ centésimos (8/.6,194,259.88); ademAs de varios vehículos de los 

,implicados, que no están asegurados físicamente. 

En ,el curso del proceso el selior Darinel Espino Zamb 

que le confe,ria la ley en su condici6n de Secretar 

Revolucionario Democrático (PRD) durante el proceso electoral d 

no se hab~ia cerrado, por lo que’ la Resolución de Reparos fue revocada en lo 

concerniente a Darinel Espino. No obstante, mediante la Resolución de Reparos 

No1 6-93 de 16 de’abril de 1993, ya cerrado el proceso electoral, se orden6 el inicio 

del trámite para determinar la responsabilidad-que pudiera caber a Darinel Espino 

Zambrano ~por el endoso de la nota de débito confeccionada en el BANCO 

NACIONAL DE PANAMA, hecha ,efectiva indebidamente, por la suma de cien mil 

balboas (B/.100,000.00). 

Asimismo, la situaci6n de Bste, a pesar de estar contenida en el mismo proceso, 

fue decidida en Resolucibn aparte. Esta Direccibn mediante la Resolución DRP No 

01-94 de ~15 ‘de marzo de 1994, declaró que Darinel ,Eapino Zambrano, era 

responsable iìatrimonialmente frente al Estado p&la hsión causada. El término 
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di? cinco días para. recon,siderar, según se estableci6 expresamente en dicha 

Resolucibn, corrió sin que el interesado hiciera uso del mismo, de manera que se 

ejecutorió en el año 1994. 

Por su parte, la notificación de la Resoluci6n de Reparos No 2 de 6 de julio de 

1990, dio inicio al período de pruebas y de alegatos a favor del resto de los 

inQolucrados. 

Transcurridos dichos tbninos, esta Dirección procedib a emitir la Resolución 

Final (de’cargos) No 5-93 de 30 de noviembre de 1993 (fj. 2031 a 2067), mediante la 

cual resolvid declarar a Rafael Arosemens Alvarado, portador de la cédula de 

identidad personal No 8-71-401, a Alfredo Elías Macharaviaya Díaz, portador de la 

c6dula de identidad personal No 8-AV-100-166,-a Eduardo Enrique Marín, portador 

de la cédula de identidad personal No 9-69-55 y a Diomedes Concepción, portador 

de la cbdula de identidad personal No 4-133-1135, sujetos de responsabilidad 

patrimonial, en virtud de la lesión patrimonial causada en perjuicio del BANCO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO; y, declarar que n 

patrimonial imputable a Constantino Peralta, Abelardo C 

González Pitano, Víctor Ricardo Ortíz, Virgilio Acevedo 

Diego Chepel, por falta de elementos probatorios suficientes que los vincularan con 

la lesión patrimonial infligida. 

La Resoluci6n Final Nn 5-93, fue notificada a todos los involucrados en octubre 

de 1995, siendo impugnada por todos. El señor Darínel Espino Zambrano, 

también presentó en esa fecha recurso de reconsideración contra la Resoluci6n Final ,, 

No 01-94 del 15 de marzo de 1994, que lo declaró sujeto de responsabilidad 
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patrimonial. La presente Resolución esti dirigida a resolver los mencionados 

recursos de reconsideración. ~Asimismo, se proceder& a resolver la situar& 

jurídica de Manuel Antonio Noriega Moreno, quien fue llamado al proceso 

patrimonial en virtud de imputaciones formuladas por Alfredo Elías Macharaviaya, 

conforme ,se explica a continuacibn. 

Durante el análisis de los escritos de impugnacibn y demás pruebas aportadas, 

especialmente por el señor Alfredo Elías Macharaviaya Díaz, esta Dirección advirtió 

la existencia de indicios, DDE los cuales se desprendía la posibilidad de nuevas 

responsabilidades patrimoniales que ameritaban actuar conforme al I contenido del 

artículo 37,del Decreto No 65 de 23 de marzo de 1990. 

En consecuencia, se procedió a suspender la tramitación en curso hasta 

completar el nuevo trámite, a fin de resolver ambos conjuntamente; y, se emiti6 la 

Resolución de Reparos No 9-96 de 24 de enero de 1996, en la que se dispuso iniciar el 

trámite para determinar la responsabilidad que pudiera caber contra el ex General 

Manuel Antonio Noriega Moreno, por ser el destinatario final de los fondos desviados 

del patrimonio del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, según las 

acusaciones vertidas por Alfredo Elías Macharaviaya. 

Cumplidos los trámites de notificacibn -a Noriega Mo 

rogatoria remitida por el Ministerio de Relaciones Exteriore 

Justicia de los Estados Unidos de América, de acuerdo a lo que d 

Gabinete No 36 ,de 1990 y Ia Convención Internacional sobre E 

Rogatorias, aprobada en Panamá mediante la Ley No 12 de 23 de octubre de 1975, 

cuyos resultados fueron recibidos en este despacho el 3 de octubre de 1997, se le 

concedió el término de dos (2) meses para que aportara las pruebas que considerara 

pertinentes, de los cuales los primeros diez (10) días corresponden a la presentación 

de pruebas rio documentales y un tercer mes para presentar sus alegatos, conforme 

esttrblecen los artículos 29, 30Z 31 y 32 del Decreto No 65 de 1990. 
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El ex General Noriega Moreno, por intermedio de su apoderado judiciai, 

presentó recurso de reconsideración contra la ~Resolución de Reparos, advirtiendo que 

no se había recibido indagatoria a su representado y solicitando, por ende, que se 

surtiera el trámite de indagatoria en los Estados Unidos, antes de proceder con ei 

trámite de determinación de responsabilidad patrimonial. No obstante, esta 

Dirección confirmó la Resolución de Reparos mediante la Resotución DRP Na 13-99 de 

19 de enero de 1,999, visible de foja 3059-3064. 

Como ya se ha expresado, el proceso subjúdice tuvo su inicio con el Informe de 

Antecedentes No 3, consistente en el examen del retiro de dinero en efectivo de la 

Reserva Nacional del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ y por caja de Casa Matriz, es 

decir, de desembolsos de fondos públicos sin~cumplir con ias regulaciones que rigen ia 

dirección pasiva del Tesoro Público con lesión pzitrimonial al Estado. 

Dicho Informe cubrió los movimientos de salida de efectivo de la Resewa 

Nacional,del BANCO NACIONAL,DE PANAMA de los días 18 de abril, 3 y 5 de mayo 

de 1989: y, de caja de Casa Matriz del 29 de marzo de 1989, además del 

correspondiente egreso irregular de la cuenta bancaria UN” 4-8000-967 MIPPE-CBN- 

FECI (Ministerio de Planificacibn y Politica Económica - Comisión Bancaria Nacional - 

Fondo Especial de Compensación de Intereses). 

@acuerdo a los resultados del mencionado Infom\e. con 

No 04-8000-967, se giraron a favor del BANCO DE DESARROL 

los cheques No 7743, por cuatrocientos cuatro mil cincuenta 

cuarenta y nueve centésimos (8/.404.053.49), No 7766 por vein 

noventa’balboas con un centésimo (B/.20,590.01), Na 7767 por quince mil trescientos 

catorce balboas con cincuenta y cuatro cent&imos (6/.15,314.54), Na 7768 por 

diecinueve mil quinientos cuarenta balboas con noventa y cinco centésimos 

(B/.19,540.95) y No 7789 de 27 de matzo ,de 1989, por trescientos noventa mil 

cuatrocientos sesenta y un balboas con ochenta y cinco cent&simos (B/.390.461.85). 
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Asimismo, se comprob6 la emisión de dos (2) notas de débito de 3 y 5 de mayo 

de 1989, por valor de cien mil balboas (8/.100.000.00) y doscientos cuarenta y tres mil 

setecientos cincuenta balboas (8/.243,750.00), respectivamente. 

Los cargos formulados y confirmados en la Resolución Final contra el señor 

Alfredo Elías Macharaviaya, se desprendieron de la investigación contable, ya que en 

la misma se comprobó que los cheques No 7789 y No 7743, girados a solicitud del 

ingeniero Roberto Martínez en su calidad de Gerente Ejecutivo de Finanzas de la 

Comisión Bancaria Nacional, como parte de los reembolsos del subsidio de inter& 

sobre pr&.tamos otorgados a los prestatarios del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, según la Ley 20 de 9 de julio de 1989 (fojas 28-29), que establece 

el sistema ,de intereses preferenciales al sector agropecuario, fueron endosados y 

cobrados en efectivo por el señor Macharaviaya, en su condición de Gerente General 

del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, cuando lo indicado era que estos 

documentos (cheques o dinero efectivo) fueran depositados a la cuenta del BANCO DE 

.DESARROLLO AGROPECUARIO en el BANCO NACIONAL DE PANAMA. La 

responsabilidad imputada al prenombrado asciende a setecientos noventa y cuatro mil 

quinientos quince balboas con treinta cuatro cent&mos (B/.794,515.34). 

En ,lo que concierne a la responsabilidad de Eduardo Enrique .Marin, se 

comprobó en la investigacibn que, los cheques No 7766, No 7767 y No 7768, que suman 

cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco balboas con cincuenta centkmos 

(8/.55,445.50), que tambkn fueron girados por raz6n del sistema de compensación de 

intereses, correspondientes a los meses de octubre a diciemb 

solicitados a la Comisión Bancaria Nacional por el señor 

su cdndición de Subgerente del BANCO DE DESARROLLO 

la nota No 09-89 de 15 de marzo de 1989, visible a foja 39 

manera, estos cheques fueron endosados por el.sefIor Marín y cobrados en efectivo en 

el BANCO NACIONAL DE PANAMA, sin que fueran depositados a la cuenta del, /. 
‘.. 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO en el BANCO NACIONAL. 
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Respecto a los cargos confirmados contra Diomedes Conceloión, consta en la 

investigacibn que las dos notas de d6bito que fueron giradas contn la cuenta No Q4- 

8000-967 MIPPE-CBN-FECI, fueron cobradas en efectivo, de 10s~ for. los de la Reserva 

Nicional~ del BANCO NACIONAL DE PANAMA, a pesar de que, por su naturaleza, no 

constituyen documentos negociables, sino meras brdenes de transfc Tencia o trhmites 

internos del Banco, una de ellas, que asciende a la suma de c~:ien mil balboas 

(B/.100,~00.00). fue endosada y cobrada por los señores Diomedes Concepción y 

Darinel Espino Zambrano. 

La segunda nota de débito referida, por doscientos cuarenta y tres mil 

setecientos cincuenta balboas (8/.243,750.00), n,o lleva constancia del sujeto que cobró 

los dineros, aunque sí del retiro efectivo de los fondos del Banco Nacional. Sin 

embargo, según prueba incluida en este proceso,,recabada por el Ministerio Público, 

este dinero fue recibido por Eduardo Enrique Marín. 

Al señor Rafael Arosemena Alvarado, se le declaró responsable 

patrimonialmente por haber autorizado por escrito, en su condición de Gerente General 

del Banco Nacional de PanamA, el pago irregular de los cheques Ilo 7743, 

No 7766, No 7767, Noé 7768 y No 7789, girados a favor del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, de la cuenta No 04-8000-967 MIPPE-CBN-FECI, por un )tal de 

ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos~ sesenta balboas con ochenta y :uatro 

centkimos (B/.849,960.84) y la emisión de las notas de dkbitos de 3 y de 5 de mayo 

de 1989, por las sumas de doscientos cuarenta y tres mil setecientos cincuenta balboas 

(8/.243,750.00) yo cien mil balboas (8/.100,000.00), respectivamente, que fueron 

cobradas be la Reserva Nacional del BANCO NACIONAL DE PANAMA. 

sentido, se le atribuye responsabilidad por haber ordenado opera 

ley y las pkticas bancarias, como es el caso de las autorizacion 

de los cheques girados a favor del BANCO DE DESARROLLO 

quienes no eran legítimos beneficiarios. Su responsabilidad asci 

En este 
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: lesión, esto es, un millón ciento noventa y tres mil setecientos diez balboas con 

ochenta y cuatro centésimos (6/.1,193,710.84). 

Conforma a lo establecido en el artículo 12 del Decreto de Gabinete Na 36 de 

1990, a la cuantía de la lesion patrimonial atribuida a los procesados, se le sumo el 

interes del uno’por ciento (1%) mensual, calcukdo a la fecha de la Resolución Final, 

esto’es, hasta noviembre de 1993. Dicho- intereses, sin embargo, se calculan 

desde lay comisión del hecho lesivo al patrimonio publico hasta la fecha de su pago. 

De ahí que deban ser actualizados hasta la fecha de la presente Resolucion, esto es, 

octubre de 2000. 

De esta manera! los intereses a aplicar a Rafael Arosemena Alvarado, 

ascienden a setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y un balboas con 

ochenta centésimos (8/.783,551.80), conforme a la siguiente tabla: 

ANOS0 MONTO OE LA TASA INTERESES TOTAL 
MESES LESIÓN APLICADA GENERADOS 

11.6 B1.1.193.710.84 65.64 8/.763,551.80 8/.1.977,262.64, 

Los intereses a aplicar a Alfredo Elías Macharaviaya, ascienden a 

quinientos veintiún mil quinientos diecinueve balboas con ochenta y siete centesimos 

(B1.521.519.87) conforme a la siguiente tabla: 

PERIODO 

May.8910ct.00 

ANOS 0 MONTO DE LA TASA INTERESES TOTAL 

MESES LESl6N APLICADA GENERADOS 

ll .6 61.794.515.34 65.64 8/.521,519.67 B/.1.316.035.21 
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Vencidos íos términos de ley y no habiéndose’ omitido el cumplimiento dF: 

solemnidades sustanciales que puedan influir en la decisión del expediente, que consta 

de ocho (8) tomos, con un total de tres mil setecientas dieciocho (3,718) fojas útiles, se 

pasa a resolver, previo anSsis de las impugnaciones formuladas. ’ 

El señor Rafael Arosemena Alvarado, por intermedio de su apoderado judicial, 

la firma forense Escobar Bethancourt, Pereira y Taboada, solicitó la reconsideración de 

la Resolución Final, alegando lo siguiente: 

1. Reconoce que es cierto que en su condición de Gerente General del BANCO 

NACIONAL DE PANAMA, autoriz6 el pago de los cinco (5) cheques y de las dos (2) 

notas de débito referidas. No obstante, no incurrib en lesión patrimonial ni en 
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irregularidad alguna, debido a que los retiros de dinero por parte de las instituciones 

gubernamentales o la forma en que estas manejaban sus cuentas corrientes o de 

sobregiro no eran de su incumbencia, sino que correspondían a la jurisdiccion de 

operacional de dichas cuentas corrientes y de sobregiros esta ’ 3 

1 
< 

de los auditores internos de cada institución y la de los auditor 

General de la República. w Agrega que lo normal es que el Gerente 

las personas autorizadas para ello, de conformidad con la L 

puedes negarse a pagar, en ningún tiempo, un cheque sea público o privado, 

cualquiera sea su monto, si el girador esta facultado para ello y la cuenta tiene 

dinero. 

2. Respecto a la alusi6n del retiro de dinero de la “Reserva Nacional”, como si se 

hiciera referencia al “dinero del pueblo”, alega que no existe, ya que la moneda en 

curso es el dólar de los Estados Unidos de América, por lo tanto carece de política 

monetaria y no tiene ni necesita un banco central emisor de papel moneda. Lo 

que se ha denominado Reserva Nacional, no es más que la bóveda principal del 

BANCO NACIONAL DE PANAMA, en la que se va guardando o acumulando el 

dinero en efectivo que se distribuye entre las sucursales del Banco, atendiendo sus 

requerimientos y donde se concentran los billetes de dólar que el sistema tenga en 

exceso para su posterior embarque al Federal Reserve Bank of New York, as1 como 

también upara recibir los embarques de dolares que demanda el sistema bancario 

panameño; por lo tanto, en esa bóveda no están las verdaderas reservas de 

Panamá, por lo que mal pudo ordenar el retiro de dinero, 

3. Que el Informe de Antecedentes le imputa responsabilidad debido a que violó la 

Ley y “prácticas bancarias”, que no son descritas.. Asimismo, se le atribuye que 

al autorizar por escrito el cambio de cinco (5) cheques y la emisión de dos (2) 

notas de débito, estaba autorizando “operaciones bancarias” que por su monto le 

están prohibidas por el articulo 21 de la Ley 20 de 1975, que reza de la sig~uiente 

manera: 
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“El Gerente General del Banco Nacional de Panamá estará facultado 
para: 
a) Resolver las operaciones que se propongan al Banco por sumas 
que no excedan de los doscientos cincuenta mil balboas (B/.250,000) 
cuando se trate de facilidades crediticias con garantías reales y por 
sumas que no excedan IQS cien mil balboas (B/.lOO,OOO) cuando se 
refieran a facilidades crediticias no garantizadas”. 

Alega que se interpretó erróneamente dicho artículo, y 

pago de un cheque en efectivo no es una operación o decisión 

la cuenta contra la cual se ha girado el cheque no tenga fondos 

se le autorice un sobregiro, que si es una operacibn de credito. com 

autorizar el endoso de un cheque si el endosante está facultado para operar o girar !a 

cuenta. 

Al respecto es preciso aclarar que, las normas jurídicas a la fiscalización y contra! 

del presupuesto público alcanzan a todos los funcionarios que de cualquier forma 

tengan a su cargo el manejo de bienes y de fondos públicos, incluyendo a 13s 

Municipios, a las entidades descentralizadas, mixtas o aut6nomas. En este sentid?, 

se aplican a las instituciones del Sector Público, Centralizado y Descentralizado: 

incluyendo a los Municipios, Juntas Comunales y Empresas Mixtas. 

El principio de Unidad de Caja que rige el control del presupuesto, según se 

desprende de los articulos 693 y ll 17 del Código Fiscal, la Ley 51 de 1956 y articutos 

93 y 94 de la Ley 2 de 1990, exige que todos los ingresos se depositen en ia cuenta -:ni 

Tesoro Nacional en el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, en el caso del Gobiw-:i 

Central; y, para las Entidades Descentralizadas y Municipios, se aplicará el mis,,? 

principio a nivel de la Cuenta del Tesoro Público de la Institución respectiva 

Las normas de presupuesto exigen, igualmente, que todos los ingresos r-- 

cualquier concepto deban ser depositados y su posterior uso debe darse confon% ,. 

las normas de disposicion establecidas en la ley. 
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Dicha referencia permite aclarar al recurrente que era de su conocimiento que la 

disposici6n del fondo era manifiestamente illcita, y por lo tanto, sí era de su 

incumbencia aunque no se tratara de fondos del Banco Nacional, ya que el retiro 

indebido de fondos no se hubiera materializado si él se hubiera ceñido a las prácticas 

bancarias y normas de control fiscal. Es el caso que el beneficiario bel fondo, según 
,~.~ 

se lee del texto de los cheques girados, debía ser el BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO y no el señor Macharaviaya Díaz, es al Ban~co (en tanto Estado) a 

quien correspondía la transferencia de los derechos contenidos en el cheque y las 

prácticas bancarias violadas, que según él no le fueron preci 

determinadas, desde el momento en que entregó un fondo a 

de depositarlo a favor del directo beneficiario. 

públicos se desembolsen en efectivo a favor de personas natur 

tratara de un cheque girado por la entidad del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, a favor de terceros, previo refrendo de las unidades de control, 

como sería en este caso la Contraloría General, con sede en el BANCO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO y su Gerente, o firma autorizada. 

Como bien apunta el Análisis Jurídico Contable del Informe de antecedentes (foja 

14): 

“Un cheque es una letra de cambio girada contra un banco, pagadera a 
requerimiento, tal como lo dispone el articulo 185 de la Ley 52 de 1917, 
y es pagadero a la orden cuando esté librado a la orden de una 
‘persona determinada, de conformidad con lo expresado por e! artículo 
8 de la misma Ley. En este evento sólo puede ser negociado 
mediante endoso seguido de la entrega, hecha esta última con la 
intención de transferir los derechos representados en ei doctimento al 
tenor del artículo 30 de la Ley de Documentos Negociables.” 

En el caso que nos ocupa se trataba de cheques giradcs por WPPE-CBN-FECi 

c$.?nira el BANCO NACIONAL sE PANAMÁ y a favor del BANCO CE 3ESARROLL0 

/A:,<;:S?.OpQJ&&. Por io Canto, sea que fueran depositados o cobrados en 
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E’ efectiio, ún@amefi@ podía&s&lo ~~:en~%&$?ficio del ,“BANCO DE ,DESARR6Lk 

AGROPECUARIO, ‘nunca en beneficio de funcionarios del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO y mal podía el Banco Nacional pagarlos a esos funcionarios que en 
,, ,, ~_ 

,ningún momento ingresaron,los dineros cobrados a la cuenta del único beneficiario, el 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, que representaban por virtud de la Ley 

como sus administradores. La lesión al patrimonio público surge entonces al 

momento en que ilegalmente ordenó el Gerente General del BANCO NACIONAL DE 

PANAMA pagar los cheques a funcionarios que en esta forma actuaron ilegalmente 

aprovechándose de fondos públicos, al darle un destino distinto al único que debían 

darle de hacerlos ingresar al patrimonio del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, mediante el depósito ,de los ~cheques o 

cuentas del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO en 

Por otro ,ltido, en lo que concierne a las notas,de débito, 

el señor Mario De, Diego al señor Arosemena Alvarado, 

sumas de cien mil balboas (B~.100,000.00) y doscientos cuarenta y tres mil setecientos 
:, 

Cincuenta balboas (8/.243,750.00), respectivamente, a la cuenta del Gobierno Central. 

No solicitaba bajo ningún concepto la entrega material del efectivo a persona natural 

alguna. Dicha orden, que aparentemente iba a ser acatada, pues se expidieron los 

comprobantes de transferencia, fue desviada, ya que las notas de débito, según 

muestra el endoso de la primera, se utilizó para desembolsar el fon’do a favor de los 

endosantes, y la segunda, aunque no consta el endoso del receptor, según el áudito 

efectuado al Banco, sirvió igualmente para desembolsarlo. No puede alegarse que 

era un documento negoc~iable expedido a favor de persona natural, de obligatorio 

acatamiento, pues no eran cheques, ni documentos de uso común, sino de trámites 

internos de transferencias entre cuentas; además de que sus endosantes no eran 

representantes autorizados, ni funcionarios del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, ni befieficiaritis del fondo. 
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Sobre la Reserva Nacional aludida en el Informe de Antecedentes, da lo mismo 

el concepto que se tenga de ella, que no es la Resetva Nacional en cuanto banco 

emisor o’sea la Reserva Nacional en cuanto bbveda de custodia, sino más bien, el 

dinero que deben mantener los bancos en sus bóvedas para garantizar los retiros de 

sus cuenta habientes y cumplir con los requisitos de la liquidez bancaria ordenada por 

el Decreto de Gabinete No 238 de 1970 y por el Decreto Ley N” 9 de 1998 que reformó 

el regimen bancario y creó la Superintendencia de Bancos. Lo importante es que 

se sustrajeron fondos públicos de forma irregular y tal irregularidad condujo a una 

lesi6n patrimonial, pues si el Gerente hubiera ordenado depositar los fondos a la cuenta 

del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO y las notas de débito los hubieran 

transferido al mismo o al Gobierno Central, no hubiera sido sujeto del proceso, ya que 

las transacciones hubiesen sido sin lesión a los fondos públi$~//$ ~¡$I$$ de;\ 
: ;: y.: 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
;; z ‘; r:. 
‘;,, _A i ?.) 

:;~ .;\: . ..j.-: - I 
‘. i .-?,\,>y;,, ?g.;;:$.; ,- ,j’,; 
‘$ :,.. ._ ~.., ,;: .., >., <f 

‘/&“/ij 
~X$ ,,2 .,, 

,.j?-/ii‘ 
,,., ,;,c:\‘,# 

..ì.., ,c ::,.> __,... ;~; :,2:. +/T 
Por otro lado, el señor Macharaviaya, en sus comentarios de f&?@&&&I8 

que, en el momento en que el señor Arosemena lo llamó telefónicamente para que 

Ileva,ra los ,cheques al BANCO NACIONAL DE PANAMA para hacerlos efectivo, le hizo 

saber que el desembolse se estaba re,alizando “en forma indebida” y sin embargo, los 

retiró y no los depositti donde correspondían, en la cuenta que el BANCO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, mantenía en el Banco Nacional. 

Diomedes Concepción Muñoz, por intermedio de su apoderado legal, 

licenciado Abdiel Algis Abrego, impugnó la Resolución Final en los siguientes términos: 

Señala que no ,era servidor público al momento del inicio de la investigación 

patrimonial; que no hay constancia de que hubiera coludido con algún funcionario del 

Banco Nacional para sustraer dolosamente los fondos del Estado; que no es posible 

considerar la existencia de cómplices si no hay culpables. Sigue señalando que no 

se ha probado que hllbiera recibido dinero del Estado y que se le involucró sin motivo 
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aparente. El’recurrente explica que las notas de débito so:1 documentos de 

trámite interno de los bancos y solo las suscriben los funcionarios fuel banco, james 

endosan los particulares. 

Sigue afirmando que dicha nota no existe, lo que existe es: 

“un juego de FOTCCOPIAS el cu &I es una composiri+ efeciu=:‘a con 
el ánimo de fabrica: -17 instrumento probatnrio, así: Una página 
fotocopiada de tilla Nota de Débito, y otra página fotocopiada 4e un 
documento distinto ccn hin juego de dos firmas, una de las cuaies es 
parecida, a la de mi representado; pero no existe forma alguna de 
asegurar que ambas fotocopias pertenezcan al mismo documenk, ya 
que nadie ha visto la Nota original, si es que existe.” 

Añade que el ánimo del investigador era recabar material de conc’sna y no 

buscar la verdad material;~ que no se comprob6 si la firma en la fotocopia pertwecia o 

no a su representado, 14 se le llamó para que reconociera su 

tampoco se efectuó peritaje grafotécnico. 

declaración de un funcionario, rendida 

contra de su representado, que uno ha sido ratificada ante ningún Tribuw,l, sin 

oportunidad para ser repreguntado por la defensa y sin juramentación, por lo c ral es 

inadmisible; además de que dicho funcionario no fue denunciado penalmente por jaber 

entregado dinero a personas ajenas al Banco. Dicho funcionario es Víctor Ric 3rdo 

Ortíz, quien señaló haberle entregado cicn mil balboas en “morrocotas” o moned;.:; de 

diez balboas, que fueron sacadas personalmente del banco, lo cual es físicamenk 

imposible, por lo que debe desestimarse su declaración. Añade que tampoco se 

probó a su poderdante un incremento p$trimonial. 

Solicita que se desestime la declarki6n mencionada “toda vez que 

milagrosamente conserv6 su’ posici6n dentro del banco, ya que tendrá interés en faltar 

a la verdad, en cuanto a su ~empleador se refiera”. Agrega que no fue llamado a 
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comparecer durante la investigación para presentar descargos o explicaciones, por lo 

cual este proceso lesiona abiertamente su derecho de defensa y se encuentra viciado 

desde sus inicios. 

Se advierte al interesado que no solo los funcionarios públicos-son responsables 

frente al Esfado; ya que, conforme al contenido d+,:! artículo 2 del Decreto de Gabinete 

No 36 de 10 de febrero de 1990, son sujetos de t’r :ponsabilidad patrimonial los terceros 

:iue a cualquier título al haber tenido acceso a fondns o bienes publicos, se hubiesen 

aprovechado indebidamente de los mismos en su beneficio r,:: en beneficio de un 

~tercero. El señor Concepción no ha probado en este proceso ser acreedor legitimo 

del BANCO DE DESAR.RGLLO AGROPECUARIO. 

El cargo formulado al susodicho, según reza la Reso!ución impugnada consiste 

en “la recepción física dei dinero retirado, mediante la nota de dobito antes descrita”. 

Es oportuno aclarar lo concerniente a la responsabilidad patrimonial de fondos 

públicos. La Contraloría General de la República, según consta en el Informe de 

Antecedentes, procedib a auditar el manejo de fondos del BANCO NACIONAL DE 

En el examende la Reserva Nacional y PANAMA. 

Especial de Compensación de Intereses, se detectó el reti& i 

\ 
\ 

irregular. El termino irregular alude a formas no usuales 

Es el caso específico de retiros en’ efectivo de la reserva, en lugar 

cheques por caja de Casa Matriz o Sucursal. Cuando se entró a examinar tal 

irregularidad, se detectaron, entre la documentación archivada por el, Banco, los 

comprobantes de debito por sumas que, según la auditoría, fueron efectivamente 

retiradas con fundamento en ese solo documento de trhmite interno y en cuya copia 

carbón, al reverso, ~consta,n dos firmas de personas ajenas al Banco, esto es, 

“Diomedes Concepción’!, con la anotación de la &dula “No 4-133-1,135” y “Darinel 

Espino, con &dula No 6-36-522”, tales endosos fueron plasmados para efectos del 
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retiro de IOs fondos. Ante tal irregularidad, los cuestionamientos efectuados por los 

auditores encargados, o sea, las declaraciones cecibidas por ellos al personal que 

labora en la Reserva y otros departamentos relacionados del banco, llevan a conocer 

por intermedio de Victor Ricardo Ortíz, como consta en nota visible a foja 42 del tomo 1 

del expediente, que dichos endosos fueron estampados por Darinel Espino y 

Diomedes Concepción, quienes efectuaron el retiro físico de los fondos. 

Valga aclarar que las declaraciones vertidas por Víctor Ricardo Ortíz, revisten 

validez ante esta jutisdicci6n, conforme al’contenido del articulo llo, numeral 4 de la 

Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contralorla, y del artículo iO0 del Decreto No 65 de 

1990, Reglamentario del trámite de responsabilidad patrimonial, que no exige 

ratificaci6n ante Tribunal alguno. 

Asimismo procede aclarar que, Víctor Ricardo Ortíz no manifestó haber entregado 

cien mil balboas en monedas morrocotas; en su declaración señaló lo siguiente: 

I 
“La suma que aparece en el endoso del documento citado 
corresponde ,a los señores Diomedes Concepción y Darinel Espino, a 
quienes personalmente se les hizo entrega de este dinero. Agrega el 
señor Ortiz, haberle entregado la cantidad de Cuarenta mil balboas 
~(8/.40,000.00), aproximadamente (ocho (8) bolsas de cinco mil balboas 
(B/.fi,OOO.OO cada una) en monedas de diez balboas (B1.10.00) o 
“morrocotas” y el resto en papel moneda o dólares.” 

Cuando la auditoría o investigación realizada, según lo :$@: esto@ri$@ la..::“; 
g Q--2-” ,,:-, -:;. ‘<> -, ~’ 

existencia de irregularidades, es obligatorio elaborar el Informe de 

se recojan los actos acusados y la investigación correspondiente. 

en este sentido, procedió a formular los reparos a los sujetos involu 

funcionario de administración del BANCO NACIONAL DE PANAMA, los funcionarios 

de manejo del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, principal afectado con 

el manejo irregular de sus fondos, así como quienes aparecieron como beneficiarios 

: de IoS ,fondos~ y demás funciqnarios involucrados en el trámite. De hecho, en el 
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presente proceso, se juzgaron los actos de los funcionarios de la Reserva; no 
\ 

obstante, fueron liberados por falta de evidencias en su contra, según el texto de la 

Rksolución Final. La vinculación de los sujetos se dio, en algunos casos, por 

razón del cargo que ocupaban, y en otros, por virtud de declaraciones. En al caso 

de Dbmedes Concepción, además de la estructura de la firma, que prima facie, 

aparenta ser la,de su titular, además de que el número de cédula coincide, existe la 

deckración de Víctor Ricardo Ortíz, quien aseguró haberle entregado el dinero 

irivestigado, hechos que motivaron, a su vez, la Resoluci6n de Reparos, que debib ser 

desvirtuada por el interesado en la~etapa probatoria correspondjente. 

La existencia de dolo, compliiidad. calificaiivos propios de la jurisdicción penal, no 

‘~ ~‘iniYdierot-~~&n~ esta jurisdicción para efectos, de los cargos formulados al recurrente. 

El mismo, cor¡W sujeto receptor de fondos del Estado debib acreditar el concepto de su 

~’ recepción, en cumplitiiento de las atribuciones de su cargo y en beneficio del BANCO 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO para el que prestaba sus servicios.’ No 

obstankalegó’que no hubo comprobación válida de que se trataba de’su firma, no 

hubp peritaje grafotécnico, ni reconocimiento da firmas y el comprobante de débito 

auteniiâado, fue alterado por el ir¡vestigador; circunstancias ya rebatidas por las 

prueba&/ que acreditan que fue la persona que efectivamente recibió del dinero sin 

causa jus’tificada y debidamente acreditada. 
i 

Sobre el. particular,,cabe advertir que nos encontramos en etapa de resolver los 

recursos de reconsideración interpuestos contra la Resolución Final. La Resolución 
:~ *.‘.~ .,.,: \ -2, n It 

de Reparos fue notificada personalmente al señor Dior@i@, C$&$ón cp 
z \ ,,--., 

intermedio de’& ap&rado Abdiel Algis Abreg&, mismo qu& 
‘f 

p,j$&& $$&&.~-j 

todas las explicaciones y descargos que considerara necesarias, además de un tercer 

mes paca alegar. Tuvo la oportunidad de ejercer su defensa dentro de un término 
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amplísimo, negar la veracidad de la firma, cosa que no hizo - ni ha afirmado 

categoncamente - solicitar el peritaje grafotecnico aludido en su recurso, tachar 

documentos, declaraciones, solicitar la prktica de peritajes y cualquier prueba 

reconocida en la ley, además de todos los descargos y explicaciones que considerase 

necesarios; pero no hizo uso oportuno de tales medios probatorios de defensa en los 

términos’de Ley. 

Por su parte, la tacha de documentos que hace el recurrente respecto a la nota 

de débito conlleva un proceso que, conforme al articulo 866 y siguientes del Código 

Judicial involucra, entre otras cosas, la peticion correspondiente, acompañada de la 

explicacion y aducción de apruebas que se realizan dentro del término para practicar las 

pruebas del proceso, en el cual se adujo elkdocumento o en un lapso de seis días, lo 

que implica que la alegación es inoportuna, además de no estar probada. 

Además de lo anterior, consta en el expediente, a foja 3438 del tomo 7, copia 

autenticada de la nota No 143-90-AC-BNP de 20 de abril de 1990, suscrita por el 

Contralor General de la República y, dirigida a la licenciada María Elena Valdés, a la 

sazón, Fiscal Delegada de la Procuraduría General de la Nación, mediante la cual 

remitió copia carbón de “la nota Debito por la suma de cien mil balboas (B/.lOO,OOO.OO), 

fechada 5 de mayo de 1989, que aparece como anexo 4-b del Informe de Auditoría No 

Ol-90-AC-BNP. en donde aparecen las firmas en original, que se le acreditan a los 

señores DIOMEDES CONCEPCION Y DARINEL ESPINO”. 

Consta, igualmente, a foja 3434 del tomo 7, copia autenticada por la Secretaria 

de la Fiscalía Séptima de Circuito de Panamá, del Informe Pericial No EM-185 de 22 

de junio de 1990, suscrito por Eugenio Medina, perito grafocritico del Ministerio Público, 

en el cual se concluye que “los señores Diomedes Concepción y Darinel Espino Z.. 
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fueron las personas que con su puilo letra (sic) estamparon sus fi 

de la nota de débito descrita anteriormente y que nos ocupa”. 

Del análisis anterior se desprende que los reparos no fueron desvirtuados por el 

recurrente en su oportunidad, permitiendo su consecuente confirmación en la 

Resolución Final; y,, en esta etapa, no se han aportado mayores elementos de 

convicción que permitan revocar o reconsiderar la decisión impugnada, mas por el 

contrario, existen en el expediente pruebas que la sustentan. 

Alfredo Elías Macharavìaya, por intermedio de su apoderado judicial, licenciado 

Raúl Rodríguez Araúz, alegó, fundamentalmente, que no fue el destinatario final de los 

dineros cuya apropiación se le atribuy6 en la Resolución Final. 

Aduce que el Informe de Antecedentes, que sitvi6 de base a la Resolución de 

Reparos, confirmada en la Resolución Final que se impugna, no fue exhaustivo, debido 

a que no se dirigió a determinar el destino real de tales fondos. En este sentido, 

afirma que durante la etapa probatoria present6 y adujo una serie de pruebas 

documentales que acreditaban que los dineros fueron entregados personalmente al ex 

General Manuel Antonio Noriega, entre otros, una carta dirigida por este al señor 

Macharaviaya acusando su recibo y la declaracibn juramentada explicativa de los 

hechos tal y como acontecieron. Sin embargõ. el Tribunal al entrar a fallar no valoró-.- 

dichas pruebas; se limitó. en cambio, a señalar que eran improcedentes porque no se 

referían al cargo que se le atribuía dentro del proceso. 

El recurrente explica que en el ai’io 1989. mediante Resolución NO 89 del 

Consejo de Gabinete celebrado el 29 de noviembre de 1988 (foja 171 l), se aprobb el 

ofrecimiento det Gobierno de la República Federal del Brasil para abastecer a la 

República de Panama de, productos básicos agropecuarios por la suma de treinta y 
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cinco millones de balboas (B/.35.OOO.OOO.OO)~y de insumos agropecuarios por la suma 

de quince millones de balboas (8/.15.000.000.00), ea través de la sociedad Quórum, 

S.A. Dicho contrato de suministro foe celebrado entre el BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO y la empresa mencionada, a $esar de que 

celebración el Gerente General del Banco era el señor Macharavi 

haberlo firmado. Pa,ra, efectos de tal contrato, el BANCO NACI 

expediría las cartas de, crédito correspondientes para responder a 

contraída por el BANCO DE DESARROLLO AG,ROPECUARIO. Tales cartas de 

crédito s,erían avalad,as%por el Banco Institucional Patria, cuya Junta Directiva la 

presidía el ex General Noriega, banco que, ~además, financiaría las comisiones de, 

cierre. El señor Macharaviaya, asegura que se enteró de la transacción con 

posterioridad, de”ahí que ‘mëdiante~esc:itp~‘de 23 de febrero de ,1989, (f.1646 a 1548) 

obser$ al ,entonces Presidente de la Repljblica, Manuel SOlís Palma, que antes de 

dicha transacción se debió estudiar el ofrecimiento, a efectos de conocer las 

necesidades reales del país, ademCls de no contar con la aprobación del Comité 

Ejecutivo del Banco que es el autorizado upara obligar a esa institución. Sin embargo, 

agrega la nota, el señor Darinel Espino, Ministrq de Desarrollo Agropecuario, gestionb 

la exfiedición de una carta de crédito a favor de Qubrum, S.A., aceptada por el BANCO 

NACIONAL DE PANAMA a cargo del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

La nota mencionada, enviada al Presidente Solís Palda, generb la reaccibn del 

mismo, quien le ordenó que debía acatar la orden del Consejo de Gabinete. 

Asimismo, el General Noriega Moreno,10 llarn y le preguntó: “Les que tú no sabes 

que yo soy el Presidente de la Junta Directiva del Banco Patria?“, contestando el señor 

Macharaviaya que solo perseguía cumplir los trámites legales, a lo que se le 

respondió: “bueno, mucho cidado y pela el ojo de ahora en adelante”. 

A foja 1724 y ~~@$e!~to,rno 4. ~e~lo&wa una nota mediante la: ccal el ~procesado 

intentaba detener la lle~ácla~‘de,‘algun0s’~inB~~s o lograr que la deuda la asumiera el 
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,Gobierno Central y no el BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. Comenta 

en su escrito de foja 1729 del tomo 4, que el contrato mencionado adoleció de 

irregularidades, ya que ademhs de no cumplir las formalidades legales, se trataba de 

insumos en cantidades excesivas e ,innecesarias, de precios excesivos en relacibn a 

los precios nacionales e internacionales, además de que había ofertas más favorables 

para el país. 

Sigue, explicando que, como quiera que tales transacciones er 
su renuncia por escrito al Presidente de la República. Es 
cambio recibió otra llamada telefónica del ex General Noriega 
separaría del cargo hasta que pagara al Banco Patria las comi 
después el Gerente del Banco~P.itria, Licenciado Sim6n Vega, le e 

de crkdito para la apertura y financiamiento de cartas de cr6dito con 
que adjuntaba un anexo (ANEXO 1) donde se establecla lo siguiente: 

ANEXO I 

Con relación a la cláusula cuarta del presente contrato (del que este 
anexo es parte integral) se determina la siguiente tabla de comisiones que 

se cobrarán según sea el caso por El Banco: 

Comisiones Pertinentes a la Línea de Financiamiento 

Comisión de Administración: Dos por ciento (2%) una 
sola vez sobre el total de la 

Linea de Crédito. 

Gastos de Agencia: Tres por ciento (3%) una 
sola vez sobre el total del 

crédito pagadero 

conjuntamente con el valor 

de cada embarque 

Comisiones Pertinentes, a la Emisión de Cartas de Crkditos (tic) 

Apertura: Un cuarto de uno por ciento 

(1/4 de 1%) sobre el valor 
total de cada tic. 

Enmiendas: Treinta balboas (81.30.00) 
por cada enmienda. 
Cuando se trata de 

extensiones del plazo de 
negociación de la c/c se 
cobrará (1/4 del l%) ,por el 

valor total de la c/c. 

Negociación: Un imaito~del uno por cientci 
(114 del, ll%) sobra el total. 
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Confirmacibn: Un dieciseis ave del uno por 

ciento (1/16 del 1%) sobre 
el total de la tic. 

Aceptación: Uno un octavo (1 1/8%) 
anual sobre saldos 

adeudados. 

Al efectuar un cálculo estimado de los pagos que tenían que realizarse al 

Banco Institucional Patria en concepto de Comisiones, por razón de ias Car?as de Crédito 

abiertas en dicho Banco -io: ,:-I-,- bc C..I de catorce millones 

siguientes resultados: 

COMISIONES 

Comisión de Administración - (2%) 

Existe en si una diferencia entre el total de los cheques emitidos para 

pagar las ~comisiones, los cuales ascendieron a la suma de setecientos noventa y 

cuatro mil quinientos quince balboas con treinta y cuatro centésimos (81.794,515.34) y 

el monto que hemos estimado como comisiones, no mc;nos cierto es, que no podemos 

establecer de forma precisa o exacta cual es la cifra a la cual debía ascender el pago 

de las comis¡ones~seAaladas. Sin embargo, el C&XIIO realizado por el Tribunal se 

acerca a la suma pagada en concepto de comisi6n al Banco Institucional Patria por 

parte del Banco de Desarrollo Agropecuario, pcir lo que en efecto no puede negarse el 

hecho de que el pago realizado estaba contemplado dentro del Contrato de Suministro 

de Insumos Agropecuarios. 

Asegura que una vez pagadas las comisiones, canceladas unas cartas de crédito 

y cuando parte del insumo ya estaba en Panamá, faltaba aún la firma del contrato, la 

cual correspondió al ingeniero Dar¡& Ayala. 



N” 24,341 Gaceta Oficial, miércoles 18 de julio de 2001 

El 12 de abril de 1989, recibió llamada telefónica del General Noriega para que 

se presentara al hangar de Paitilla, donde le entregó una tarjeta que debía entregar, a 

su vez, a Mario de Diego, Secretario de la Comisión Bancaria Nacional, en la que le 

indicaba que entregara tinos cheques que la Comisión tenía que entregar al BANCO 

DE DESARROLLO AGROPEGUARIO. Se dirigi6 a la oficina de Mario de Diego 

en compafiía de, Roberto Martínez, Gerente de Finanzas del BANCO DE 

DESARROLLO AG.ROPECl.lkRIO, pero dejaron la tarjeta, ya que ei señor De Diego no 

los recibió. El 13 de abrii el señor De Diego lo llamó para que se reunieran en sus 

oficinas; se presentó acompañado de Roberto Martínez, quien recibió dos cheques por 

valor de cuatrocientos cuatro mil cincuenta y tres balboas con cuarenta y nueve 

centésimos (8/.404,053.49’) y trescientos noventa mil 

balboas cOn ochenta y cinco centésimos (B/.390,461.85). 

llamó Rafael Arosemena, Gerente General del 

invitándolo a su Despacho para arreglar el asunto de los cheques, 

el señor Arosemena le explicó qtiT: el dinero era para pagar al Banco Patria sus 

comisiones, le pidió que endosar2 los cheques y que le a~visaiia para entregarle el 

efectivo. Sin embargo, antes de firmar solicitó que depositaran los cheques a la 

cuenta del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, señalando que luego él 

giraría el dinero correspondiente a favor del Banco Institucional Patria, pero la señora 

Daysi González, Jefa Regional del BANCO NACIONAL DE PANAMA, le conminó 

,diciendo “firme sin miedo”. Al dia siguiente, 18 de abril, lo llamó el general 

Noriega para comunicarle que el dinero en efectivo estaba listo y le mandaría un carro 

seguro. Le envió un vehículo blindado que usaba el señor Madriñán, con su 

chofer; llegaron a una bóveda donde le entregaron el dinero que fue depositado en el 

carro blindado. El chofer se dirigió al despacho del General en Fuerte Amador, el 

auto del señor Macharaviaya iba detrás y éste iba en compañía de Martínez; al llegar 

no pudieron pasar, él insistió y le permitieron pasar solo, exigió acuse de recibo del 

dinero al General Noriega, pero éste le contestb que el licenciado Vega, Gerente 

General del Banco Patria, le enviaría el documento. Como no recibió nada, le envió 
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una nota al ex General Noriega, fechada 25 de abril, requiriendo los documentos. 

Mediante nota de 3 de mayo de 1989, el ex general Noriega acusó recibo de la nota 

iridicando que había impartido las órdenes para que le hicieran llegar los documentos 

requeridos 

La nota del general Noriega señala lo siguiente: 

“Panamá, 3 de mayo de 1989.-Don - Alfredo Macharaviaya - Gerente 
General - Banco de Desarrollo Agropecuario - E.S.D.--Ciudadano señor 
Macharaviaya: --Acuso recibo de su nota fechada 25 de abril de 1989, 
en donde me solicita que, como Presidente de la Junta Directiva del 
Banco Institucional Patria imparta las instrucciones necesarias para 
hacerle llegar al Banco de Desarrollo Agropecuario; la documentación 
pertinente que certifique que esa entidad ha cumplido con el pago de la 
suma de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
QUINCE BALBOAS CON TREINTA Y CUATRO CENTÉSIMOS 
(8/.794,515.34), como consecuencia de las comisiones que le 
corresponden al Banco Patria, al tenor de lo establecido en el Contrato 
de Linea de Crédito, 

‘Crédito con Garantías 
Gabinete, derivadas de la participaci6n de BDA 

,insumos a la Compañía Quórum, 
por la responsabilidad que para 
justifícaci6n de este desembolso, sobre todo por la 
que se efectuaron los 
mi persona, obviándose los trámites regulares 
oportunamente le explicaré; por lo tanto, deseo comunicarle que en 
estos momentos estamos impartiendo las instrucciones 
correspondientes, a fin de que se le hagan llegar los documentos 
requeridos a la Institución que usted dirige, que le sirvan como prueba 
del cumplimiento de la obligacibn. Atentamente, --.Ni un paso atrás 
(fdo) Manuel A. Noriega - GENERAL MANUEL ANTONIP NORIEGA - 
COMANDANTE JEFE DE LAS FUERZAS DE DEFENSA DE PANAMA 

,- DE PIE 0 MUERTOS, NUNCA DE RODILLAS ---SELLO REDONDO 
DE LAS FUERZAS DE DEFENSA”. 

Una fotocopia del documento transcrito, asi como copia de las notas 

mencionadas por el procesado, fueron incorporadas, de foja 1538 a foja 1559, del tomo 

3, protocolizadas mediante las escrituras públicas No 3600 y No 3601 ,de 20 de abril de 

1990. Las copias de las escrituras públicas se encuentran autenticadas por el 

Notario Público Quinto del Circ$o de PanamA. 
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Posteriormente, eI 26 de junio de 1989’, fue despedido del Banco. ‘~ 
,~.,., 

En este sentido, alega el recurrente que el dinero fue recibido por Manuel 

Antonio Noriega y no por él, como se le atribuye en lay Resolución Final; que 81 actuó 

presionado por el poder fáctico que ejercía Noriega para entregar la aludida cantidad. 

Estima que su comportamiento como funcionario público fue digno de encomio, ya que 

se opuso a la contratación en un período políticamente difícil, en el cual se anularon 

elecciones, se dierpn fusilamientos y se recrudeció la situación econbm,ica del país 

llevándolo a una invasión extranjera 

Agrega que, “No es un secreto que en este país’ todo se realizaba bajo la 

aprobación de una persona que mantenía el control total: Manuel Antonio Noriega. 

Por, ello resulta imposible pensar que una transakibn financiera como la que nos 

ocupa, podía realizarse sin el control del general Noriega y bajo normas y 

procedimientos legales y normales,[... ] es obvio que un acto realizado en circunstancia 

de facto ,no puede ser analizado desligando esa cruda realidad.“, oponerse a las 

rórdenes de Noriega era correr un alto riesgo, por lo tanto, 

hechos se haga atendiendo tales circunstancias. 

Por otro lado, asegura que en la Resolución Final 

superior a la que asciende la cuantía de la lesión, ya que el monto total de las sumas 

de las condenas de los imputados asciende a tres millones trescientos cuarenta~y seis 

mil doscientos treinta y ocho balboas con sesenta centésimos ,(8/.3,346,238.60). 

Asimismo, considera improcedente el cobro de intereses, ya que no se explica cuk~l fue 

el supuesto porcentaje utilizado para cobrar tan exorbitantes intereses. 

Impugna el fundamento de derecho de la R-ssoluc,ión Final, aduciendo que el 

Cbdigo Fiscal ‘en sus artlculos No 1059 y No 1060 define a los funcionarios de manejo, 
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de modo que no resulta posible aplicarlos en su caso, pues, &I no está comprendido en 

los supuestos de los artículos citados. 
‘. 

‘, Previo análisis de lo anterior, observa el Tribunal que le asiste razc5n al recurrente 

en lo que concierne a que la documentación aportada durante la etapa probatoria no 

fue objeto de análisis en la Resolución Final; y, que la misma guardaba relación con los 

hechos investigados, en cuanto se refería al destino final de los fondos. Sin embargo, 

se observa que los, documentos aludidos no muestran acuse de recibo de ningún 

funcionario, tal es el escrito de renuncia y de objeciones al contrato, no menos cierto es 

que después de transcurrido un lapso de tiempo tan prolongado y el hecho de que 

nuestro país en ese mismo año, es decir 1989, fue objeto de una invasión, muchos 

documentos se han extraviado debido a dicho acoritecimiento, no puede dejar el 

Tribunal de valorar dicha actuación por parte del. involucrado, en lo referente a su 

actuación frente a la formalización y ejecución del Contrato objeto de la presente 

investigación. En cuanto al documento aportado por el involucrado (foja 

1706 del torno 4), titulado COMENTARIOS, es necesario señalar que no consta en el 

expediente la solicitud formal de un abogado que requiriera en su defensa la práctica 

de pruebas testimoniales o documentales a que se refiere el mismo 

Y es que, a pesar de la existencia del Contrato de 

Agropecuarios con Quórum, SA., y ia oposición alegada por el 

relevante,, en todo caso, sería probar que, a pesa? de 

corresoondiente, los dineros fueror L;tilizados. a favor del Estado. esto es que el Sanee 

latria, a través del Presidenie ic ia Junta Directiva’,General Manuei A. Noriega recibid: 

efectivamente el dinero en cancen:o de pago de comisiones por apertura de las cartas 

de crbdito aludidas. Pero, en cuanto a ello, no consta que los auditores durante 

cl desarro!lo de la investigación :ayan podido determinar, no siquiera investigado, que 

efectivamente dichos dineros fueron depositados en el Banco Patria, por lo que si no se 
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investigó y no se determinó este hecho, no es posible atribuirle responsabilidad 

patrimonial al señor Macharaviaya, si la investigaci0n realizada por parte de Auditoria 

de la Contraloría, no fue realizada de manera exhaustiva, ya que este hecho debió 

haber sido investigado, y debió establecer el Informe de Antecedentes el destinatario 

de los fondos pljblicos, en vista de que no se demos&6 que el señor Macharaviaya se 

haya apropiado de estos fondos públicos y mucho menos haya sido el último receptor 

de los dineros 

Cuando se siguen las normas de disposición de fondos, pueden encontrarse en las 

instituciones todos los documentos explicativos y probanzas relacionadas con su 

destino y manejo, además de ser el principal obstáculo para quienes quieran 

apropiarse de el!os. Observar tales normas es la mejor defensa del funcionario de 

manejo de bienes y fondos públicos. En cambio, como es el caso, no cumplir los 

procedimientos fiscales para la disposición de fondos genera situaciones anómalas, 

irregulares, no queridas por el Estado, lo que conlleva, entonces, una investigación de 

parte del ente controlador de las finanzas públicas, Cuando el Estado detecta un 

desvío de fondos (BANCO NACIONAL DE PANAMA) y un consecuente faltante 

(BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO), y no existen documentos 

sustentadores que justifiquen una transaccic)n legal, reclama su destino y la 

responsabilidad del funcionario de manejo por la pérdida s~~~~~~‘~ii~~~~~;~~~,~ 

.:.!-$, /> %\y ‘$$ 
.l.~“>;;_ i/~ ,,., E.. 

funcionario deba explicar el manejo de su cuenta aportando pru&&& s$@ij Y\* il 
Q ?& 1; ” SI-c i‘; 
,: ,__L i ;.; :y Y.,.: .;~ ;..;,:: ,; 
“.>, :3 ‘/ <> i, ,,, ‘, ;’ ::;.,r ‘q:, i 

;F u $j 
:,i T> ‘; \i, 
“, .-, ‘, <::3; ‘.,í %I:.y .;4’. 

i 

$2 &y 
,$#,A: 

‘L:;~ (,:;” .,\.--.. /: p / 
Es el caso que se ha probado la recepción de los fondos invkSt@~ pi$@?te 

“~~~,~~~;;,$~~~ 

dei señor Macharaviaya. A foja 48 se dejó constancia de que no fueron ingresados 

al BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. Se alega que se pagaron en 
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concepto de comisiones relacionadas con el contrato de suministro de insumos, pero 

no existe ,prueba de que así hubiere sido, ya que la nota del selior Noriega señala que 

lo recibió, mas no prueba que entraron a cuenta del Banco Institucional Patria; de modo 

que el Estado perdió esos fondos. 

Pero como ya señalamos en lineas anteriores, en el curso del presente proceso 

no se cha podido demostrar sí dichos dineros fueron o no depositados en las cuentas 

del Banco Institucional Patria, lo que SI es cierto, es el hecho de que la persona que 

quien recibió esos fondos fue el señor Manuel Antonio Noriega Moreno. Al respecto 

debemos indicar, que desde el punto de vista de auditoría y tomando en cuenta la 

posición que ocupaba el señor Manuel Antonio Noriega Moreno durante ese período, 

el responsable directo de la lesión patrimonial, sería el señor Noriega Moreno, en vista 

de que acepta por escrito haber recibido dicho dinero, tal y como consta en la nota SIN0 

de fecha 3 de mayo de 1989,la cual se encuentra firmada o suscrita por él mismo (fj. 

1734). Dicha nota, cuyo contenido fue transcrito en~páginas anteriores, exime de 

responsabilidad patrimonial al señor Macharaviaya, al mismo le correspondería en 

todo caso responsabilidad de tipo administrativa. 

Las’ alegaciones del recurrente llevan a la conclusión de que el señor 

Macharaviaya, recibió los fondos a sabiendas de que estaba actuando de forma 

irregular, pero dicha irregularidad como ya se señaló es de tipo administrativa. Pero la 

forma en Que actuó fue por presión ejercida hacia él por parte del ex General Manuel 

Antonio Noriega Moreno, y que dicho dinero no fue entregado para su depósito al 

Banco Institucional Patria, en vista de que el mismo fue llevado en un carro blindado 
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Aparte de lo expuesto, consta a fojas 3583 y 3611 del toril:: 7 /:1 &:;iar&jn deI 

sefior Roberto Martínez. Ei primero afirmó qw no le iowia qtic ,2\ ex general 

Noriega hubiese eniregado al señcr Macharaviaya nota o tarjeta dirigida a Mario de 

Diego ordenando la confección de cheques; en cambio estuvo presente cuando 

Macharaviaya le solicit¿> la confeección de los cheques al mismo. Niega haber 

recibido los cheques y señala que estos fueron retirados por el personal de mensajería 

del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. Acepta igualmente que el dinero 

fue entregado en las oficinas de Amador, aunque no estuvo presente al momento de la 

entrega física al general, Noriega. En su relato no menciona haber escuchado la 

orden de Daysi González al señor Macharaviaya para que endosara los cheques para 

su cambio y no estuvo presente en la reuni6n sostenida con Rafael Arosemena. 

Sin embargo, vale la pena acotar que como puede constarle la entrega de tarjeta 

o nota por parte del ex General Noriega, al seflor Macharaviaya, dirigida a Mario De 
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Diego, en vista de que dicha nota o tarjeta fue entregada al seiior Macharaviaya y no 

al s+ior Martínez. En cuanto a la confecciOn de los cheques del Banco de Desarrollo 

Agropecuano, correspondía confecciontirlos a 61 mismo, en vista de que el seflor 

Martínez, ara el Gerente de Finanzas en dicha Institución Banc 

dinero fue entregado en las oficinas de Amador, aunque 

momento de la entrega del mismo al ex General Noriega, pero 

se le permitid la entrada al señor Macharaviaya; sin embargo, e 

más el hecho de que dicho dinero fue entregado en las oficina que 

General Noriega, en Amador. 

En SU relato no menciona haber escuchado la orden de Daysi González al señor 

Macharaviaya para que endosara los cheques para su cambio y no estuvo presente en 

la reunión sostenida con Rafael Arosemena, por lo que no puede negar, afirmar o 

refutar estas,alegaciones. 

En lo que respecta a las cuantías atribuidas a cada procesado, cabe aclarar al 

recurrente que los intereses se calculan hasta el uno por ciento (1%) mensual máximo 

desde la fecha de ocurrencia de la lesión patrimonial, conforme al artículo 12 del 

Decreto de Gabinete No 36 de 10 de febrero DDE 1990, que creó la Direcc;ón de 

Responsabilidad Patrimonial y el procedimiento de responsabilidad patrimonial y que 

en acta No 04-95 de 13 de marzo de 1995, se estable& en Sala de Acuerdo una tabla 

que los fija porcentualmente teniendo en cuenta el tiempo y monto de la lesi6n desde 

cero punto dieciséis por ciento (0.16%) hasta el uno por ciento (l%), beneficiando a 

todos los encausados. 

Adicionalmente se advierte &e la aclaración, vertida por el recurrente en su 

escrito, en lo que concierne a la fijación de las cuantías imputadas a los procesados, es 
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atendible, ya que no se mencionó en la parte ~resolutiva el carácter solidario de,, la 

cuantía atribuida a Rafael Arosemena~ Alvarado con todos los demás procesados, y el 

carhcter solidario dè la cuantía, atribuida a Diomedes Concepción con Darinel 

Espino, quien fue declarado responsable patrimonialmente en Resoluci6n aparte - por 

raz6n de la’inmunidad temporal por su status de Secretario General del PRD., al 

momento de su procesamiento. Para incluirlo, ahora procede modificar la parte 

resolutiva’de la Resolución Final impugnada. 

Por razón de los cargos atribuidos, vale resolver en este 

ex general Manuel Antonio Noriega Moreno. 

Mediante Resolución dey Reparos No 9-96 de 24 de enero de 

orden6 el inicio del trámite para establecer la responsabilidad patrimonial que pudiera 

corresponder al ex general Manuel Antonio Noriega Moreno, cedulado 8-74-291, en 

la lesi6n patrimonial que se le atribuye en el proceso, hasta la cuantía de un mill6n 

trece mil ciento sesenta y cinco balboas con noventa y seis centkmos 

(B1.1,013,165.96), que comprende la lesibn por el iinporte de setecientos noventa y 

cuatro mil quinientos quince balboas con treinta y cuatro centksimos (8/.794,515.34), 

más los intereses calculados provisionalmente hasta enero de 1996. 

Los reparos formulados surgieron de las declaraciones y documentos aportados 

por el señor Macharaviaya, examinados en líneas precedentes, con los cuales 

pretende demostrar que la suma de setecientos,noventa y cuatro mil quinientos quince 

balboas con treinta y cuatro cent&imos (81.794,515.34), producto de los cheques No 

7743 y No 7789, expedidos por la Comisi6n Bancaria Nacional del Ministerio de 

Planificación y Politica Econ6míca, a favor del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO. fue recibida en dinero efectivo por el ex general Manuel Antonio 

Noriega Moreno, jefe máximo de las fenecidas Fuerzas de Defensa, en concepto de 

pago de comisi6n por el financiamiento de las cartas de crédito expedidas en virtud de 

un supuesto contrato de suministro firmado por el Estado panameno con la sociedad 
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Qubrum, S.A. Situacibn que lo involucrarla en la lesión como beneficiario de la 

suma en mención y como responsable final de la misma, descargando en cierta forma 

la responsabilidad que pesa sobre Macharaviaya. 

La Resolución de Reparos fue emitida en virtud de lo dispuesto en el articulo 370 

del Decreto No 65 de 1990, según el cual debe suspenderse el proceso y procederse al 

inicio del trámite correspondiente cuando en el curso del mismo surjan elementos de 

los cuales se deduzca que puedan desprenderse nuevas responsabilidades 

patrimoniales. 

Según la Resoluci6n de Reparos, los indicios surgidos co 

consisten en la nota fechada 3 de mayo de 1989, transcrita en l 

la cual reconoce haber recibido el dinero a él entregado por e 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, procedente 

Compensación de Intereses. 

Es el caso entonces, que los elementos incorporados al proceso constituyen 

pruebas para declarar responsable patrimonialmente al sefior Manuel Antonio 

Noriega Moreno y descargar en consecuencia la responsabilidad patrimonial atribuida 

al sentir Alfredo Macharaviaya Díaz. Siendo así las cosas que debe incluirse como 

responsable patrimonialmente por el perjuicio económico sufrido al Estado al señor 

Manuel Antonio Noriega Moreno. 

El licenciado Eduardo Enrique Marín, por intermedio de su apoderado judicial, el 

licenciado Federico Augusto Espino Zambrano, sustentb su recurso de reconsideraci6n 

en los siguientes términos: 

Apunta la defensa que el Informe es nulo y carece de valor probatorio porque fue 

confeccionado por peritos no idbneos en la materia, esto es, que no tienen licencia de 

contadores públicos autorizados; porque los auditores estaban prejuiciados, lo que se 

colige de las afirmaciones vertidas en el Informe por el auditor Prudencio Castro, quien 
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afirmó que se trataba de un faltante de fondos y “apropiación indebida de fondos 

imputable directamente”, en este sentido, alega, que la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de 3 de octubre de 1963 se pronunci6 respecto a que el dictamen de peritos 

“pierde valor cuando se convierte en una interpretación de normas jurídicas” (pág. 492, 

Repertorio Juridico No 10, 1963); porque se hizo con fundamento en fotocopias, ya que 

/os originales no existen, por lo tanto, carecen de validez probatoria conforme al artículo 

820 del C.J.;’ porque en ele mismo no se efectuó un peritaje grafotécnico que 

determinara que las firmas’ de los cheques imputados a Eduardo Enrique Marín 

corresponder¡ a su puño y letra, ni se le ha preguntado siquiera si ésa es su firma. 

Alega que el presente proceso violó el Principio~del 

~Resolución de Reparos~no fue notificada conforme a la ley 

de lo Contencioso Administrativo, toda vez que no establec 

idministrativa k caben a los afectados y el t&mino para 

omitió el cumplimiento del artículo 8’ del Decreto de Gabinete No 36 y Decreto No 65 

~~~ ~~~ de 1990, al no requerir durantes la investigación los descargos del señor Marín, 

coartando sus posibilidades de defenderse: 

Asegura que no se benefició de 10% fondos cuya pgrdida se le imputan; que 

fueron utilizados para pagar el combustible’ usado en eI Plan de Producción, y que tal 

afirmación queda probada plenamente mediante la nota Sub GG, N0020-89 de 3 de 

mayo de 1989, dirigida al licenciado Mario De Diego, Secretario de la Comisión 

Bancaria Nacional, en la que solicit6 que la suma del trescientos cuarenta y tres mil -: 

seteckntos cincuenta balboas (8/;343,750.00), que debía pagar la Comis¡@ al -, 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, se hiciera directamente al Gobierno 

Central, en concepto de pago de combustible utilizado en el Plan de Producc,ión 

Nacional que el Gobierno debía apagar a la Compañía Texaco. 
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Objeta que los auditores no verificaron los hechos mencionados ni tampoco los 

desvirtuaron, ni han podido explicar de d6nde se pagb el combustible, cuhnto se usó, ni 

cuándo y cómo se pag6, ni ha probado que Eduardo Marín haya tomado tales fondos. 

Tampoco existe prueba que demuestre en qu6 utilizó los fondos, qué hizo con ellos, por 

lo tanto es obvio que no los tomó. 

El recurrente, bksicamente se limita $I tachar la validez del Informe de 

Antecedentes y de la Resolución de Reparqs, sin embargo, como se ha expresado 

anteriormente, no es ésta la etapa para deslindar tales alegaciones, pues el recurso de 

reconsideración de la Resolución Final se decide sobre lo actuado, sin prktica de 

pruebas, conforme establece la ley, tanto en lo fiscal como en lo judicial. 

Es oportuno referirnos a los aspectos alegados á continuacidn: 

Respecto a la falta de idoneidad de los auditores que co 

de Antecedentes por carecer de licencia de Contador Público Aut 

recurrente que, mediante Auto de 28 de marzo de 1995, dictado por 

lo Contencioso Administrativo,de la Corte Suprema de Justicia, (fojas 2476-2480) con 

motivo de la demanda de plena jurisdiccibn interpuesta por los abogados de Rafael 

Arosemena con ocasión de las mismas akgaciones, vertidas dentro del presente 

proceso, la Corte dejó de manifiesto lo siguiente: 

“Observa el resto de los Magistrados de la Sala, que la persona 
encargada de hacer la investigaci6n, examen o áudito ordenado por el 
Contralor, es un funcionario público en quien se delega esta 
función, con fundamento en la Ley. No se refiere ninguna de las 
normas mencionadas, al hecho de que específicamente este 
funcionario tenga que ser un Contador Público Autorizado, como lo 
pretende probar el apelante a través de la certificación del Colegio 
Nacional de Contadores Públicos Autorizados solicitada en el libelo de 
su demanda. (fs.53)[ .., ] Además, conforme al Decreto No 65 de 1990, 
es el Director de Auditoría quien aprueba el informe del examen, 
investigaci6n o áudito elaborado por el funcionario encargado para 
hacerlo, así como el informe de antecedentes, y lo remite 
posteriormente a la Direcci6n de Responsabilidad Patrimonial quien 
toma a su cargo todo el trámite ulterior previsto en el referido 
Reglamento; y si el Magistrado Sustanciador, considera que el informe 
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del examen, gudito o- investigad6n practicado o el Informe de 
Antecedentes, requiere corrección, ampliación o complementación, 
puede disponer la prhtica de cualquier diligencia que estime ,necesarta 
y requerir toda la información que a su juicio deba agr&garse al 
expediente (ver artículos 7, 8, 13, 15 ~~19)“. 

Como consecuencia de lo anterior se deduce naturalmente que los funcioh@s 

encargados de la investigaci6n y elaboración del Informe de Antecedentes, no s& 

propiamente “peritos”, en su acepción judicial. Si así fuera la Corte Suprema de’~ 

Justicia hubiera admitido la demarklàY!fkla,‘ya que la idoneidad para realizar peritajes -- 

en la jurisdicci6n ordinaria es requisito de valide-z del respectivo informe. 

En este caso no se trT!a de un informe pericial, sino de la investigación de las 

irregularidades detectadas en el manejo de fondos públicos, con ocasi6n de la 

fiscalización ejercida por la Contralorla General de la República, a través de sus 

funcionarios, quienes auditan las cuentas bajo examen. 

No obstante, los funcionarios encargados del examen, a 

deben efectivamente abstenerse de manejar conceptos relaci 

f 

i 

subjetiva de los actos investigados, limitandose a determinar l 
: 
: 

\, 
acto, esto es, de la afectaciói patrimonial y no de la responsa\ 

embargo, las expresiones vertidas en el Informe ‘respecto a una ap 

no le restan validez al Informe porque este Ttibunal las valora con las reglas de la sana 

crítica. Por el contrario, seilalan elocuentemente lo sucedido, es decir, el retiro 

indebido ,de fondos por persona sin fundamento alguno para recibirlos sin hacerlos 

ingresar a su legítimo titular que lo era el BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO y que no se ha podido desvirtuar. 
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El Infame de Antecedentes, asimismo, incorpora copia aut6ntica de los 

documentos que fundamentalmente lo sustentan, como son, entre otros, los cheques 

No 7789, No7743 No 7766, No 7767 y No 7768 con sus respectivos reversos, visibles a 

fojas 23 y 24 del tomo 1. El Tribunal incorpor6 a foja 861 del tomo 2, los mismos 

documentos y a foja 855 y 879 del tomo 2, copias de las notas de d6bito de 3 y 4 de 

mayo de 1989, debidamente autenticadas. En todo caso, la alegada tacha de 

tales documentos, reiteramos, es inoportuna, como lo es la alegación de falsificación de 

su firma en los endosos de los cheques que se le imputan. Las simples afirmaciones 

no acreditadas no pueden ser tenidas como pruebas para descargar la responsabilidad 

del involucrado, hay que probarlo. 

Sobre el particular. según los usos del comercio, los cheques han pasado por un 

,:proceio de revisión y verificación de firmas y endosos antes de hacerse efectivos, de 

ahí que se presuma la legiti&dad del endoso, máxime en el caso en comento,~ cuando 

,el Estado observa, por intermedio de sus auditores, que la firma corresponde al 

Subgerente General de la institución beneficiaria, quien en esa condicibn, y conforme al 

articulo 17 de la Ley 32 de 1984, es funcionario de manejo. De ahí que la falsedad 

de firma al ser alegada debe ser probada dentro de los t&minos que la Ley confiere 

para la prgctica de pruebas. 

El literal b) del articulo ,3O del Decreto de Gabinete No 3 

cuando por raz6n de un examen, una auditoría o una inves 

Contraloría General de la República, si del resultado de ese e 

hay méritos suficientes. se dará inicio al procedimiento de respo 

En el caso bajo examen, el auditor encontrb tres cheques endosados con una 

firma similar a la de Eduardo Enrique Marín, similitud corroborada frente a la copia 

auténtica de la solicitud de su cédula visible a foja 1213 del tomo 3, y la media firma del 

funcionario del Banco girado, en seiial de verificaci6n del endoso. Eduardo 
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Enrique Marín para la fecha de la irregularidad, era Subgerente General del BANCO 

DE: DESARROLLO AGROPECUARIO, que era ele beneficiario de los fenilos 

transferidos mediante los cheques No 7766, No 7767 y No 7766. El seiior 

Dldimo,.Gonzhlez, Subgerente de Valores de la Sucursal Casa Mat~rii del BANCO 

NACIONAL DE F>ANAMA, en fecha pr6xima a los hechos investigados, 5 de febrero de 

1990, declaró por escrito, como consta en la nota visible a foja 39 del tomo 1, que su 

visto bueno en los cheques descritos, era solamente para certificar que el endoso era 

del señor Eduardo Mark, Subgerente del BANCO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, ya que se pagaron siguiendo instrucciones del Gerente General del 

BANCO NACIONAL DE PANAMA, Rafael Arosemena. ~, ” Ante tales hechos y 

consideraciones, además de que los fondos desembolsados no fueron depositados a 

favor de su legítimo beneficiario, el Estado procedi6 a exigir explicaciones al señor 

Eduardo Enrique Marín. 

En este sentido, al señor Eduardo Enrique Marín le correspondía ofrecer las 

justificaciones~ del caso y desviktuar los reparos con la documentación pertinente; sin 

embargo, a pesar de que alega en el escrito bajo, examen que se enten por los 

noticiarios, no compareció al procedimiento.en tiempo oportuno. Es decir qu8 el sí 

sabía y tenía conocimiento. 

Argumenta, en cambio, que los fondos investigados fueron utilizados para pagar 

el combustible usado en el Plan de Producci6n Nacional, pero no presenta sustento 
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probatorio de su afkmacibn, esto es, constancia de que se 

efectivo obtenido de dichos cheques. La nota remitid 

Diego para que pagara directamente a favor del gobierno c 

pero el hecho es que el desembolso no se ajust6 a lo pedido, 

cheques no indica su depósito a la cuenta del Gobierno Central 

debió aportarse constancia del pago y el concepto del mismo. 

Lo anterior denota, además, que el seiior Marín no se ajustó a las normas de 

control del gasto público, pues tales pagos debieron revestir -?ormalidades de carácter 

fiscal, acordes con la entidad de que se trata; si se hubiera cumplido el trámite legal 

existiría, sin lugar a dudas, la documentaci6n que acreditara e; pago de combustible; al 

no haberse cetiido a las exigencias legales impuestas para el control financiero, 

entonces se debi6 acreditar por medios idbneos que el pago fue real, justificado y 

urgente. 

Situaciones como éstas están previstas en el artículo 1076 y 1077 del Código 

,Fiscal, aplicables en virtud’del articulo 7’ del mismo texto legal, según los cuales, si las 

‘erogaciones del Estado no se ajustan ,a las exigencias lebales establecidas en el 

,Imismo artículo, deberá ordenarse el reintegro de los fondos pagados, 

responsabilizando a quien incumplió la norma, sin perjuicio de los derechos de las 

~,,personas que tengan,la calidad de acreedores legítimos del Fisco. 

Es oportuno, no obstante, aclarar que en el curso del proceso se allegaron las 

declaraciones, diligencias y autos emitidos dentro del proceso penal instruido por 

delito Contra la Administración Pública; entre los cuales se adjuntó el Informe Pericial 

‘No EM-185 de 22 de junio de 1990 (fj. 3434), suscrito por Eugenio Medina, perito 
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grafocrítico del Ministerio Público, quien despu& del examen correspondiente 

concluy6 que el seflor Eduardo Marhfue la persona que con su pufio y letra firmó los 

cheques No 7766, No 7767 y No 7768. 

Asimi~smo, en Auto de 13 de noviembre de 1990, emitido por la Fiscalía Delegada 

de la Pocuraduría General de la Nación, consta que tanto los auditores responsables 

del Informe, como el Gerente General del BANCO DE DESARROLLO 

AGkOPECUARIO, manifestaron que el Gobierno Central 

efectuado pagos por el orden de los tresdentos 

cincuenta balboas (8/.343,750.00), a la CompaAía Texaco. 

En peste orden de ideas, cabe aclarar que el trámite 

responsabilidad patrimonial, es un procedimiento especial que se rige por normas 

~especiales, esto es, el Decreto de Gabinete No 36 de 10 de febrero de 1990, Decreto 

No 65 de 23 de marzo de 1990, Ley No 32 de 8 de noviembre de 1984, C6digo Fiscal y 

demás normas que regulan el manejo de fondos, públicos. Supletotiamente se 

nge las normas de los contencios,, administrativo y el C6digo Judicial. En lo que 

cowierne a las notificaciones. de las Resoluciones de Reparos, esta materia está 

regulada expresamente en el artículo 90 del Decreto de Gabinete No 36 y conforme a 

esta norma se notificb la Resoluci6n de Reparos que dio inicio al presente 

procedimiento. No resultaba aplicabl9, en consecuencia, la ley de lo contencioso 

administrativo. En cuanto a que no se concedi6 expresamente el t&mino de 

reconsideraci6n de dicha Resoluckk, es preciso recordar que el artículo 29, del 

procedimiento gubernativo (Ley 135 de 1943 y 33 de’ 1946) exige tal requisito a las 

resoluciones que pongan fin al proceso, lo que no aplica a la Resolucibn de Reparos- 

que es de carácter preliminar o preparatoria a la posible,Resolución Final de Cargo. 

Como quiera que los argumentos invocados por la defensa del sefior Eduardo 

Marín no han vatiado la situación jurldica surgida de los elementos probatorios 

incorporarlos al expediente, procede confirmar la Resoluci6n Final impugnada. 
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Finalmente, se observa que el señor Darinel Espino Zambrano, por intermedio 

de su apoderado judicial, licenciado Federico Espino Zambrano, mediante escrito 

presentado el 20 de octubre de 1995, solicitó la reconsideración de la Resoluci6n Final 

de Cargo No 01-94 de 15 de malzo de 1994, por la cual se le declaró sujeto de 

responsabilidad patrimonial hasta la suma de cien mil balboas (B/.100,000.00), mas los 

intereses que se incrementaron hasta enero de 1994. a cincuenta y siete mil balboas 

(8/.57,000.00). 

La Resolución Final impugnada por Darinel Espino Zambrano no es la misma a 

que se refiere la impugnaci6n invocada por Alfredo Macharaviaya, Eduardo Marín, 

Diomedes Concepción y Rafael Arosemena. 

anteriormente, debido a que en el proceso ei 

que estaba amparado por ser Secretario General del PRD al 

en que se dictó la Resolución de Reparos No 02; tal hecho fue c 

certificación de la licenciada Ceila 

Electoral, fechada 27 de noviembre de 1992, quien certificó que el 6 de julio de 1990, 

estaba abierto el proceso electoral, por lo que le amparaba el fuero concedido en el 

artículo 135 del Código Electoral. 

Ante tal circunstancia, esta Direcciófi mediante Resolución DRP No 17-93 de 14 

de abril de 1993, dejó sin efecto el inicio del trámite para la determinación de 

responsabilidad, ordenado en la Resolucibn de Reparos No 02, respecto al señor 

Espino y, mediante la Resolución de Reparos No 16-93 de ,16 de abril de 1993, ordenó 

el inicio del trámite para determinar la responsabilidad que’pudiera caber a Darinel 

Espino Zambrano, por el endoso de la nota de débito confeccionada en el BANCO 

NACIONAL DE PANAMA y hecha efectiva indebidamente, por la suma de cien mil 

balboas (B/.100,000.00)~ ya que a esta fecha el fuero había cesado. 
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.~ 

Dicha Resolución de Reparos fue notificada personalmente y los thminos 

probatorios y de alegatos corrieron independientemente de los procesados mediante la 
,~-~,- ~~ -__.~ 

Resolk6n de Reparos No 02 de 6 de julio de 1990. ‘Tales reparos - contra el 

señor Espino - fueron confirmados en la Resoluci6n Final de Cargo No bl;94 de 15 de 

matio de 1994; anies mencioriada, la cual fue notificada personalmente al li&&iado 

Federico Espino, apoderado judicial de ,D&rinel Espino, el 19,de abril dq 1994. La 

misma,, en’el ordinal quinto de su parte resolutiva advertia que el término de cinco día\ 

para solicitar la reconsideración co~irería a partir de la fecha de su notificación. El 

abogado de la defensa, sin embargo, no presentó recurso alguno dentro del t8rmino 

indicado 

Es el caso que, por raz6n del ~fuero electoraLaludido, esta Dirección reSOlVió en 

resoluciones aparte, distinta del resto DDE los involucrados, la Situación jurídica de’ I 

,Darinel Espino Zambrano, de manera que el thnino de reconsideración DDE la 

Resolución Final deE Cargo No 01-94, no cOr& COmÚn COn aqu6llos, que fueron 

declarados ‘responsables mediante la Resolución Final de, 

noviembre de 1993, cuyas notificaciones se surtieron hast 

lo~tanto,,el recurso interpuesto por Darinel Espino Zambra 

Aun si hubiera sido interpuesto en tiempo oportuno, se 

una repetición del recurso presentado por el mismo abogado en defensa de Eduardo 

Marín, en el cual impugna el Informe de Antecedentes llamándolo temerariamente 

“amañado” e “ilegal”. alegando aspectos subjetivos relativos al afán de persecución 

política contra un miembro del partido opositor al gobierno de 1990; invocando la 

ilegalidad del Informe debido a que no fue confeccionado por un Contador público 

Autorizado, afirmando que se trata de un “peritaje judicial”. Reiter6 lo concerniente 

a la inexistencia de los comprobantes de d6bito. la carencia de un informe grafot6cnico. 
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la falta,de objetividad de los auditores que confeccionaron el hforme, la invalidez de la 

beclaraci6n de Victor Ortiz y la referencia al pago efectuado a favor del Gobkxno 

Central para el Plan de Producción Nacional. Sin embargo, sus consideraciones 

y afirmaciones subjetivas no fueron sustentadas dentro del pro&o; y, respecto a la 

idoneidad del auditor de la Contraloría General, ya hemos revisado, con ocasión del 

~recurso de Eduardo Marín, las noknas legales relativas a la validez de los informes 

confeccionados por los funcionarios de la Contralorla General de la República. asi 

como la situación relativa al resto de las argumentaciones; de modo que huelga reiterar 

respecto de Darinel Espino lo dicho en la presente Resolución al analizar las 

impugnaciones del~seíior Eduardo Enrique Marín. 

yale aclarar, sin embargo, un Punto.no~toca,do anteriormente y argumentado por 

el abogado, y es lo concerniente a las declaraciones vertidas por Victor Ortíz y Roque 

Justo González Pitano, referidas de manera muy conveniente. El interesado 
,.. 

senala que Victor Ortíz desconoció el pago de la nota de débito por cien mil balboas 

W.f00,000.00) en la reserva, que éste señala que el reverso de Ia nota tenía el sello 

del cajero Luis González de la Sucursal de Casa Matriz, haciendo ver que el pago no 

se hizo en la reserva - como aseguró ante los auditores - sino por caja de Casa Matriz 

contradiciendo, por ende, lo dicho ante los auditores de la Contralorla. Agrega 

luego, el abogado, que Luis González declaró que el dinero no, 

‘Sucursal Casa Matriz, lo que según el recurrente significa que el 

a Darinel Espino, ni a nadie. 

No obstante, a foja 3509 del tomo 7 del expediente se observa 

rendida por Victor Ortíz ante la Fiscal Delegada de la Procuraduría General de la 

Nación, el 27 de marzo de 1990, en la que reconoce haber efectuado el pago en la 

Reserva Nacional de Transístmica y advierte - sin dar mayores explicaciones - que el 

reverso tiene el sello del cajero de Casa Matriz. Pero, a tales efectos, el Fiscal 

Delegado de la Procuradurla, recibió declaraci6n a Luis GonzBlez, quien manifest6 que 
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en efecto recibid el comprobante de débito, pero no entregó el dinero; seiialó: “Observo 

en el reverso que se le plasmó el sello de recibido, lo cual significa, que eso pasó con 

otro comprobante de crédito, lo cual hace esta transacción dentro de la caja de Casa 

Matriz, documento transferible, es decir, que el efectivo involucradti no lleg6 nunca a 

las bbvedas de, Casa Matriz. Si este dinero lo hubiera pagado la sucursal de Casa 

Matriz, tendría que aparecer el sello de pagado al dorso del comprobante”. Agrega que 

plasmó el sello por que eran documentos para transferir y a eso se le llama en el banco 

un documento crédito que se compensa con un documento débito, para balance, o sea, 

está compensado, a eI sólo se lo entregaron para procesarlo. 

Lo cierto es que las investigaciones llevaron a determinar que el dinero efectivo 

se entregó a Darinel Espino y a Diomedes Concepción en la Reserva Nacional de 

Transistmica, antes de que el comprobante respectivo fuera procesado, de modo que 

el trámite de compensacir5n se efectuó el 10 de mayo, en la caja de Luis GonzBlez, en 

la Sucursal Casa Matriz. De tal manera, no existe ninguna contradicción entre lo 

aseverado por uno y por otro, y ello no lleva a concluir que el pago no se efectuó como 

asegura el procesado, mas por el contrario, Víctor Ortíz confirm6 haber entregado el 

dinero y haber devuelto el comprobante firmado a manos de su superior inmediato 

Roque Justo González Pitano: 

Respecto a González Pitano, es cierto que en su decla 

la Fiscalía Delegada de la Procuraduría General el 30 de m 

que recordaba haber efectuado un pago a Darinel Espino y a D 

pero que no se trataba del comprobante de débito de cien mil ba 

anexo 4-a y 4-b. que se le presentó al momento de su deposici6n, pero agreg6 que ese 

no era el documento debido a que dicho comprobante no tenía el sello de la reserva. 

Lo mismo declaró respecto al comprobante de dosckntos cuarenta y tres mil 

setecientos cincuenta balboas (B/.243,750.00). Sin embargo, la misma Fiscalia 

Delegada, el 16 de abril de 1990 (Cfr. foja 3462 del tomo 7), lo cuestionó haciéndole 

ver que nabía incurrido en falso testimonio, presentándole una nota incorporada al 

proceso, que habla sido aportada por el mismo González Pitano en otra fiscalía, en la 
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que Rafael Arosemena le ordenaba entregar doscientos cuarenta y tres mil 

setecientos cincuenta balboas (8/.243,750.00) a Eduardo Marín, que correspondia a 

una de las notas de débito cuyo pago había negado anteriormente. Entonces, 

González Pitano sí recordó que el pago se había hecho en la reserva, pero que se 

había confundido debido a que tal nota de dbbito no llevaba el sello correspondiente. 

Es el caso qtie la nota de débito de cien mil balboas (B/.100.000.00), lleva la firma de 

los oficiales de la reserva aunque no lleve el sello, además de que consta en el 

expediente, a foja 3434 del tomo 7, el Informe Pericial No EM-185 de 22 de junio de 

1990, realizado por el perito grafocrítico Eugenio Medina, funcionario del Ministerio 

Pú,blico, en el cual se dejó,constancia de que la firma en el comprobante, que dice 

Darinel Espino, corresponde al puiio y letra del mismo. 

Por último, cabe señalar que en los demás procesos que se le siguen a Alfredo 

Macharaviaya Díaz en esta Dirección, se ha aceptado dación en pago mediante 

cuentas bancarias y fincas propuestas por el Lic. Andrés Quijano Serrano y por un 

monto de ochocientos ocho mil cuarenta y seis con cuarenta y siete centésimos 

(B/.808,146.47), que cubren el monto dey las Jesiones patrimoniales que señalan en 

dichos procesos. 

En atención a lo expuesto,’ el Pleno de esta Dirección de Responsabilidad 

Patnmonial de la Contraloría General de la República, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE: 

~Primero: MODIFICAR la Resolución Final de Cargos No 5-93 de 30 de noviembre de 

1993, en lo que concierne al tipo de responsabilidad y a la fijación de las cuantlas, de 

modo que en lo sucesivo diga de la siguiente manera: 
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“Primero: Declarar al sellar Rafael Aroeemena Alvatado, con 
c6dula de identidad personal No 8-71-401, sujeto de responsabilidad 
patrimonial, solidariamente con Eduardo Enrique Marín, Diomedes 
Concepción y Darinel Espino Zambrano en lay cuantía atribuida a cada 
uno y en forma directa por la lesión relacionada con la nota de d&iio 
de,3 de mayo de 1989, en la cuantía de un milh novecientos.setenta 
y siete mil doscientos sesenta y dos con sesenta y cuatro cent&imos 
(B/.1,977,262.64), que comprende la suma de un millón ciento noventa 
y tres mil setecientos diez balboas con ochenta y cuatro centésimos, en 
concepto de lesión patrimonial, mgs los intereses que ascienden a la 
suma de setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y un 
balboas con ochenta centésimos (8/.783,551.80) calculados hasta 
octubre de 2000. 

Segundo: Declarar al seflor Eduardo Enrique Marín, con ckdula de 
identidad personal No 9-69-55, sujeto dey responsabilidad patrimonial, 

4 

solidariamente con Rafael Arosemena Alvarado, en la cuantla de 
cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos ochenta y siete balboas 
con cuarenta y tres cent&simos (8/.495,587.43), que comprende la 
suma de doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y cinco 
balboas con cincuenta centésimos (8/.299,195.50), ,en concepto de 
lesión patrimonial, m& los intereses que ascien~den al la suma de 
ciento, noventa y seis mil trescientos noventa y un balboas con 
noventa y tres centesimos (8/.196,391.93) calculados hasta octubre 
de 2000. 

Tercero: Declarar al señor Diomedes Concepción Muñoz, con 
cédula de identidad personal No 4-133-1135, sujeto de 
responsabilidad patrimonial, solidariamente con Rafael Arosemena 
Alvarado y Darinel Espino, en la cuantía de ciento sesenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta balboas (B/.165,640.00), que comprende la suma 
de cien mil balboas (B/.100,000.00), en concepto de lesi6n 
patrimonial, m8s los intereses que ascienden a la suma de sesenta y 
cinco mil seiscientos cuarenta balboas (8/.65,640.00) calculados hasta 
octubre de 2000.” 

Segundo: DECLARAR que no existe responsabilidad p,atrimonial en perjuicio del 

Estado atribuible al sefior Alfredo Macharaviaya Díaz, portador dey la &dula de 

identidad personal N”8AV-1 OO-1 66. 
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Tercero: DECLARAR extemporhneo el recurso de reconsideracion In 

Darinel Espino Zambrano, portador de la c6dula de identidad personal 

contra la Resolución Final (de Cargo) No 01-94 de 15 de marzo de 1994, por lo 

confirma en todas su partes. 

Cuarto: DECLARAR al ciudadano Manuel Antonio Noriega Moreno, varón, 

panam+io, mayor de edad, con cédula de identidad personal N08-74-291, responsable 

patrimonialmente, en fona solidaria con Rafael Arosemena Alvarado por lesión 

patrimonial causada en perjuicio del Estado por la suma de setecientos noventa y cuatro 

mil quinientos quince balboas con treinta y cuatro centksimos (6/.794,515.34), mas el 

interés causado a ‘la fecha, el cual asciende a la suma de quinientos veintiún mil 

q$nientos diecinueve balboas con ochenta y siete centésimos (8/.521,519.87), para un 

total de un millón trescientos dieciséis mil,treinta y cinco balboas con veintiún centésimos 

(B/.1,316,035.21) más los intereses que se generen hasta el completo pago de la 

obligackk. 

Quinto: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante Resoluci6n de Reparos No2 de 6 de julio de 1990; la Resolución No52 de 

23 de mayo de 1990; la Resolución No32 de 10 de agosto de 1990; la Resolucibn 

‘--. j No38 de 7 de septiembre de 1990; la Resolución No41 de 12 d;! septiembre de 1990; 

la Resolución No48 de 27 de septiembre de 1990; la Resoluci6n No01 de 3 de enero 

de 1991, y la Resolución No27 de Il. de noviembre de 1991, sobre los dineros, 

bienes muebles e inmuebles, pertenecientes al seflor Alfredo Macharaviaya Díaz, 

portador de la cédula de identidad personal N08AV-100-166. Asimismo, se ordena el 

levantamiento de las ,’ sociedades anónimas en las que el seilor Alfredo 

Macharaviaya Díaz, funja o participe como Suscriptor, Director, Dignatario, 

Representante Legal, Apoderado General, Gerente General, y de los bienes muebles 

¿? inmuebles pertenecientes a las mismas. 
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~sexto: COMUNICAR a las entidades bancarias, a las asociaciones de ahorro y 

&dito, a la Diretiión General del Registro PúbHco y a los Tesoreros Municipales del 

País, la decisih mediante la cual se ordena el levantamiento de lis medidas 

cautelares decretadas sobre los bienes y dineros pertenecientes al seflor Alfredo 

Macharaviaya Díaz, portador de la c6dula de identidad personal N’%AV-100-166. 

Séptimo: REMITIR copia autenticada de la presente Resolucibn, una vez 

ejecutoriada, a efectos de que sea publicada en la,baceta Oficial, conforme establece 

el artículo 41 del Decreto de Gabinete No36 de 10 de febrero de 1990, en lo que 

respecta a lo resuelto .a favor de Alfredo Macharaviaya Díaz. 

Fundamento de Derecho: Artículo 15 del Decreto de Gabinete No 36 de 1990. 

Decreto No 65 de 23 de marzo de 1990. Cbdigo Fiscal de la República de Panamá. 

Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. Ley 20 de 22 de abril de 1975, Orgánica del 

Banco Nacional de Panamá. 

NOTIFiQUESE Y CtihiPLASE 

ALBINO ALAIN T. 
Magistrado Suplente Sustanciador 

RICARDO R. ACEVEDO R. 
Magistrado 

/ 

ANTONIA RODAIGUEZ DE ARAUZ 
Magistrada 

CARLOS G. DE SELLO 
Sscretsrio 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ENTRADA 372.99 

FALLO DEL 22 DE MARZO DE 2091 

. 

DEMANDACONTRNCIOSOADMINISTRATIVADE NULIDAD, interpuesta por 
el Licenciado Miguel Vanegas en representación del Represen- 
tante de Corregimiento de la Comarca de Madungandi, OVIDIO 
ESPINOSA, para que se declare nula, por ilegal, la sesión del 
Consejo Municipal del Distrito de Chepo, celebrada el 2 'de 
septiembre de 1999. 

MAGISTRADO PONENTB: HIPOLITO GILL SUMO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA DRLO CONTENCIOSO ADMINISTRA- 

TIVA.-Panamá, 'veintitres (23) de marzo de dos mil uno (2001). 

VISTOS: 

El licenciado Miguel Vanegas, actuando en su condición de 

apoderado judicial del Representante de la Comarca de Hadun- 

gandf, OVIDIO ESPINOSA, ha interpuesto demanda contencioso 

administrativa de nulidad con el propósito de que se declare 

nula, por ilegal, la sesi6n de instalación del Consejo Munici- 

pal del Distrito de Chepo, celebrada el 2 de septiembre de 

1999. 

El recurrente incluyó en el libelo de demanda una solici- 

tud de suspensión provisional de los efectos derivados del 

acto administrativo acusado de ilegal, medida cautelar a la 

que la Corte consideró conveniente acceder, siendo asf 

declarado mediante Resolución fechada 22 de diciembre de 1999. 

Admitida la demanda, el señor SIMON BOLIVAR AVILA MORENO, 

actuando en su condición de Presidente del Consejo Municipal 

del Distrito de Chepo, confiri6 poder especial al Licenciado 
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Carlos Brote a efectos de que a la Cámara Edilicia que 

preside, se le tuviese como parte coadyuvante para impugnar la 

demanda contencioso administrativa de nulidad objeto del~pre- 

sente andlisis, lo cual fue acogido mediante auto calendado 24 

de enero de ;2000,. 

Posteriormente, el Municipio de Chepo rindió informe 

explicativo de conducta, visible de fojas 39 a 42;.mientras 

que de fojas 63 a 78 corre ia Vista Fiscal. 

Corresponde el análisis de los planteam,ientos expuestos 

por cada una de las partes en defensa de sus pretensiones, a 

fin de contar con los ~elementos, de,~juicio ,necesarios, para 

emitir la decisih de,fondo~ concernien,te alpre,sente litigio. 

1. EL ACTO ADHIWISTIUTIVO CElNJE¿AOO 

,La actuación ~administr~ativa objeto, dele presente estud,io 

recae sobre la sesión de ins,talacibndel Consejo Municipal del 

Distrito de Chepo celebrada el jueves 2 de septiembre de 1999, 

acto en el cual, despues de haberse suscitado una serie de 

enfrentamientos verbales entre los miembros de la referida 

Cámara en razón de la participación o no del Representante de 

Corregimiento de la Comarca de Hadungandi, Honorable Ovidio 

Espinosa De Le6n, tuvo lugar la escogencia de su Junta 

Directiva, misma que quedó integrada por las siguientes 

personas: 

"Presidente: Honorable Simón Avila 
Vicepresidente: Honorable Albert 
Alexander 
Tesorero: Franklin E. Valerín 
Secretario: Tadeo Valencia 
Abogado Consultor: Lic. Carlos Brote 
Subsecretaria: Harari Ja4n 
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Agrimensor: Jose Gdlvez. 
Inspector de Obras: Gino Dand Rodrf- 
guez 
Inspector de Tierras: Jose Rosario 
Vargas." 

Rn este apartado resulta pertinente anotar que decidieron 

no participar en esta eleccidn el Honorable Orlando Ledezma 

del Corregimiento ãe Chepo Cabecera; el Honorable Edwin Velds- 

quez, Representante del Corregimiento de Torti, y el Honorable 

,Ricaurter Madrid por el,Corregimiento de Chepo, por el hecho 

de que el Honorable Albert Alexander del Corregimiento de Las 

Margaritas de Chepo, el Honorable Olmedo Barrios, Representan- 

te de'1 Corregimiento de Cañita y el Honorable Simón Avila, 

Representante del Corregimiento de Chinina, impidieron al 

Representante de Corregimiento de la Comarca Kuna de Madungan- 

df intervenir en dicha reunión, ya que tales ediles consideran 

que esta circunscripción territorial no integra el Distrito de 

Chepo. 

II. PUWDAUENTO DE LA PRETEASION DEL RBCURRRNTE 

Fara sustentar la supuesta ilegalidad de la eleccion de 

la Junta Directiva del Consejo Municipal del Distrito de 

Chepo, realizada el día 2 de septiembre de 1999, el actor 

parte del hecho de que de acuerdo a su criterio la Comarca 

Kuna de Madungandí forma parte del Distrito de Chepo, por 

disposición de la Ley 24 de 12 de enero de 1996. 

Dado que al Representante de la Comarca Kuna de Madungan- 

di no se le permiti6 participar en la referida sesión, optaron 

por retirarse de la misma tres (3) de sus integrantes (el 

Honorable Orlando Ledezma del Corregimiento de Chepo Cabecera; 
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el Honorable Bdwin Veldsquez, Representante del Corregimiento 

de Torti, el Honorable Ricaurter Madrid por el Corregimiento 

de Chepo), situación que conlleva, desde la perspectiva del 

demandante, que dicha escogencia estuviera viciada de ilegali- 

dad por falta de~qubrum, ya que se efectu6 ~sin contar con la 

asistencia de cuatro de sus ocho integrantes. 

11~1. OPOSICION DBL CONSEJO HUIfICIPAL DBL DI~STRITO DB CHBPO 

La Cámara,,Édilicia demandada defiende la legalidad del 

acto administrativo recurrido aduciendo que la Comarca Kuna de 

,-Madungandí no forma parte de la División Polltico-Administra- 

tiva'del Distrito de Chepo, por lo tanto al Representante de 

Corregimiento de esa circunscripción le está vedado intervenir 

en las reuniones del Consejo Municipal del Distrito de Chepo 

con derecho a voz y voto. 

Como~ consecuencia de lo anterior, el apoderado legal de 

esta Corporación, en su escrito de contestación de demanda, 

rechazó las afirmaciones vertidas por el actor sobre la falta 

de quórum en la sesi6n del Consejo Municipal del Distrito de 

Chepo celebrada el jueves dos (2) de mayo de 1999, argumen- 

tando que "la decisión de cuatro de siete Honorables Represen- 

tantes de instalar el Consejo Municipal es perfectamente Legal 

en' la medida en el número cuatro constituyen la mayoria 

relativa conforma a la divisi6n polftica actual del Distrito." 

IV. INFORUB DB CONDUCTA 

En este documento, visible de fojas 39 a 42 del expedien- 

te bajo estudio, el Municipio de Chepo explic6 detalladamente 

tanto las incidencias que se suscitaron en la escogencia de la 

Junta Directiva del Consejo Municipal de Chepo en reunión 
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. 
celebrada el jueves 2 de septiembre de 1999; asi como el 

fundamento jurídico conforme al cual, esta Cdmara concluye que 

1a~Comarca Kuna de Madungandí no forma parte del Distrito de 

Chepo. 

En cuanto, al primer aspecto descrito, es decir, las 

:circunstancias que rodearon la referida elección se destaca, 

la afirmación que hace el Municipio en el sentido de que dicha 

sesiõn se iba a iniciar estando presentes los Representantes 

de los siete Corregimientos~que actualmente integran, ,segti la 

:ley, la división político ,Administrativa del Distrito de 

Chepo; 'a'~saber :'Orlando Ledezma ~(Chepo Cabecera), Albert 

Alexander (Las Margarita~s), Jose Mendoza (El Llano), Olmedo 

Ba~rrios ~(Cañita), Edwin ~Veldsquez (Tortl), Sim6n Avila 

. 

(Chinina) 'y Ricaurter Madrid (Chepillo). 

Bajo ese mismo orden :de ideas, la demandada continua 

relatando, que fue el Representante del Corregimiento de Chepo 

Cabecera, quién propuso la incorporación del Representante de 

la Comarca Kuna de Madungandí como un miembro más en las 

reuniones del Consejo Municipal de Chepo, propuesta que fue 

rechazada por los Representantes de los Corregimientos del 

Llano, Cañita, Margaritas y Santa Cruz de Chinina, en base a 

lo dispuesto en diversas normas y documentos que más adelante 

serán mencionados. 

Dado que la decisi6n adoptada consistió en no permitir ia 

participación del Representante de la Comarca Kuna de Madun- 



N"24,347 Gaceta Oficial, miércoles 18 de julio de 2001 

Distrito de Chepo." 

Entre los instrumentos, que a juicio .del representante 

dei Municipio de Chepo, deducen que la Comarca I;una de 

Madungandí no se encuentra dentro del área territorial 

adscrita al Distrito de Chepo fueron citados los siguientes: 

1. Articulo 96 y 97 de la Ley 58 de julio de 1998 que taxati- 

vamente establece'los Corregimientos que integran el Distrito 

de Chepo: Chepo Cabecera, Caflita, Chepillo, el Llano, Santa 

Cruz de Chinina, Las Margaritas, Tortí. 

2. Nota No. 426 DNGL/99 de febrero (~2) de setiembre de 1999, 

de la cual destacan las siguientes consideraciones: 

a. La Dirección Nacional de Gobiernos Locales certifica 

que,el Honorable Representante de la Comarca Runa de Hadungan- 

di,, creada mediante Ley No. 24 de 12 de enero de 1996, no 

forma parte del Consejo Municipal del Distrito de Chepo, su 

presencia en esta Cámara solamente se da en calidad de oyente. 
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b. En la actualidad no hay ninguna comarca que forme 

parte de Consejo Municipal alguno. Estas circunscripciones 

indígenas, según comunicaci6n del Ministerio de Economia y 

Finanzas, están vinculadas directamente a la Dirección de 

Gobiernos Locales y a la Dirección de Polftica indigenista del 

Ministerio de Gobierno y Justicia. 

V. OPIRION DB LA PROCURADURIA DB LA ADUINISTRACIOI 

El doctor Juan Jose Ceballos, actuando en su condición de 

Procurador Suplente, despues de haber analizado los cargos de 

ilegalidad denunciados, mediante Vista Fiscal número 350 de 4 

de julio de 2000, solicitó a los Magistrados que integran la 

Sa,la Tercera de la Corte Suprema'de Justicia, desestimar las 

pretensiones del recurrente y que en consecuencia declaren 

legal la sesión del Consejo Municipal del Distrito de Chepo 

celebrada el 2 de septiembre de 1999. 

La opinión vertida por el Representante d,el Ministeri 

Alblico se sustenta en los siguientes razonamientos: 

1. La divisibn politica de la República de Panamá esta 

conformada :por circunscripciones territoriales especiales 

,denominadas "Comarcas", siendo una de ellas la~comarca Runa de 

Madungandi creada mediante Ley Ro. 24 de 12 de enero de 1996, 

teniendo su fundamento constitucional el artículo 5 de nuestra 

Carta Magna. 
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2. Lay Comarca Kuna de Madungandí cuenta con sus propios 

instrumentos jurídicos (Ley No. 24 de 12 de enero de 1996 y el ,. 

Decreto Ejecutivo No. 228 de 3 de diciembre de 1998) lo que 

conlleva que dicho territorio posea un regimen jurídico 

especial, identico al de las Comarcas Emberá y Nogögbe Bugl6. 

3. La Comarca Kuna de Madungandi fue creada mediante una ' 

segregación a una fracción de tierra localizada en el Distrito 

de Chepo, pero este hecho no implica que aquella forme parte 

integrante de este Distrito; puesto que las Comarcas tienen 

una organizaci6n político-administrativa Yistinta e indepen- 

diente~,a la de los Distritos y Corregimientos. 

4. Demuestran la independencia y autonomía de la Comarca Kuna 

de Madungandí, el hecho que esta circunscripción territorial 

cuente con una autoridad m6xima denominada Congreso General, 

así como con otros grupos comarcales, tales como el Congreso 

Tradicional, Regional y el Local; los que se rigen ~por sus 

tradiciones y costumbres, adoptan sus propias decisiones, las 

que no pueden ser contrarias a la Constitución ni a las leyes 

de la República de Panamá. 

5. El artículo 68 de' la Ley 1 de 1982, modificado por el 

articulo 96 de la Ley 58 de 29 de julio 1998, claramente 

establece los siete Corregimientos en que se divide el 

Distrito de, Chepo entre los cuales no menciona a la Comarca 

Kuna de Madungandí. Respecto del contenido del aludido 

artículo 69 de la Ley 1 de 1982, el Procurador Suplente 

comentó lo siguiente: "El texto supratranscrito corrobora que 

la Comarca Kuna de Madungandí es un territorio netamente 
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independiente, porque no es una comunidad dentro del Distrito 

de Chepo; Por consiguiente, el hecho que la Comarca se 

encuentre por un área ueoaráfica de la provincia de PanamA del 

distrito de Chapo, no es razón para entender que este es parte 

integrante de ese Distrito." (Lo resaltado es del Procurador). 

6. Respecto de la supuesta vulneraci6n del artículo 5 del 

Decreto Ejecutivo No. 228 de 1998, el Procurador de la 

Administración, tambien lo desestimó fundamentado en los 

explicaciones expuestas en los pdrrafos anteriores; puesto que 

considera que para que el Representante de la Comarca Kuna de 

Madungandí,pueda incorporarse al RBgimen Municipal es necesa- 

rio, en opinión de este funcionario de alta jerarquía, "el 

Representante de Corregimiento de la Comarca Kuna de Madungan- 

di deberá reunirse con el Consejo General, para hacer un 

proyecto normativo que regule el sistema organizativo Munici- 

pal de la Comarca, no asi asumir una posición cómoda de 

pretender integrarse a la Comuna Edilicia del Distrito de 

Chepo, del cual no forma parte por ser un ente territorial 

independiente organizativa, administrativa y políticamente, 

con un regimen especial conforme a lo dispuesto en el supraci- 

tado artículo 5 de la Constitución Politica Nacional." (vedse 

fojas 74). 

7. En torno a los cargos de ilegalidad que justifican la 

ilegalidad de la actuación censurada en virtud de la falta de 

qurjrum, de igual forma fueron rechazados puesto que al no 

formar el Representante de'la Comarca Kuna de Madungandi parte 

del Consejo Municipal del Distrito de Chepo, la decisión 

adoptada por cuatro de sus siete,miembros hacen mayorla,, y por 

lo tanto la misma es legal. 
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DECISIOI DE LA SALA TERCERA 

111 

Tanto del contenido de las normas que el recurrente 

consideró infringidas parla actuación administrativa censura- 

da, como del argumento en el cual se sustentan las infr'accio- 

nes alegadas, se desprende que el aspecto central de la 

presente causa radican en determinar si la Comarca Kuna de 

Madungandi constituye o no una circunscripción territorial 

integrante del Distrito de Chepo. 

Atendiendo esta anotación, la Sala estima que el esclare- 

cimiento de este litigio radica en ‘dilucidar, de manera 

conjunta, los cargos de ilegalidad que ~giran en torno al 

articulo 1 de la Ley 24 de 12 de enero de 1996 y al articulo 

3 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 3 diciembre de 1998, los 

cuales literalmente expresan lo siguiente: 

"ARTICULO 1. Crease la Comarca Kuna 
de Madungandí, constituida por un drea 
geográfica sobre la provincia de Pana- 
m6, distrito de Chepo, corregimiento 
de El Llano y Cafiitas, ubicada dentro 
de lossiguientes linderos:...". (Las 
negritas son del actor) 

"ARTICULO 3. Constituyen los límites 
de la Comarca Kuna de Madungandi los 
serialados en el articulo lo, Capitulo 
1 de la Ley No. 24 de 12 de enero de 
1996,,la cual estd constituida~por un 
área geográfica sobre la provincia de 
Panamá, distrito de Chepo, corregi- 
mientos de El Llano y CaRitas, con un 
polígono aproximado de mil ochocientos 
(1,800) kilómetros cuadrados o ciento 
ochenta mil (180,000) hectbreas. 

Esta Comarca limita: por el nor- 
te, con la Comarca Kuna Yala; por el 
sur, con el corregimiento de El Llano, 
Tierra Colectiva Emberá Pariati; por 
el este, con la provincia de Darih; 
por el Oeste con el corregimiento de 
CaRitas y El Llano."(Lo resaltado es 
de la parte actora) 

A juicio del demandante, la infracción a las disposi- 

ciones arriba transcritas se producen en virtud de que 
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considera que del contenido de las mismas se desprende 

claramente que la Comarca Runa de Madungandf pertenece al 

Distrito de Chepo. 

Para esclarecer las infracciones denunciadas, esta 

Superioridad estima conveniente y necesario abordar el 

tratamiento juridico dispensado ante situaciones similares 

a la que en esta ocasión es objeto de análisis. 

Así por ejemplo, Yemos~que en la provincia de Chiri- 

quí, por disposición del artículo 13 de la Ley No. 50 de 

1998, fueron creados los Corregimientos de Alto Boquete, 

Jaramillo y Los Naranjos; comunidades que por mandato 

expreso del articulo 72 de esta misma excerta legal 

integran el Distrito de Boqu~ete. 

Por otro lado, en la provincia de Panamá, mediante el 

articulo 1 de la Ley No. 21 de 27 de junio de 2000 fueron 

creados cuatro nuevos Corregimientos; a saber: Belisario 

Frias, Omar Torrijos, Arnulfo Arias y Rufina Alfaro. Estas 

nuevas circunscripciones territoriales, por disposición de 

la norma mencionada, integran el distrito de San Migueli- 

to. 

La división política del Distrito de Chepo fue modifi- 

cada mediante los artículos 96 y 97 de la ley No. 58 de 29 

de julio de 1998, al crearse en este distrito un nuevo 

corregimiento denomidado "El Llano". Para esta fecha; es 

decir 29 de julio de 1998 ya existfa la Comarca Kuna de 

Madungandí, puesto que esta especial demarcación territo- 

rial fue 'creada mediante Ley No: 24 de 12 de enero de 1994. 

Ante esta circunstancia y,tomando como premisa, lo aconte- 

cido tanto en el Distrito de Boquete como en el Distrito de 

San Miguelito, con motivo de la creación de nuevos corregi- 
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mientos, esta Superioridad concluye que la Comarca Kuna de 

Madungandi no forma parte del Distrito de Chepo; puesto que 

para que se de esta incorporación es necesario e indispen- 

sable que exista una ley que expresamente así lo disponga. 

Ni la ley que modifica la división politica del 

Distrito de Chepo, ni la ley que crea la Comarca Kuna de 

Madungandí, ni mucho menos su Carta Orgánica Administrativa 

adoptada mediantes Decreto Ejecutivo.No. 228 de 3 de dici'em- 

bre'de 1998, contienen disposicibn legal alguna de la cual 

,se, infiera de manera diáfana que esta última circunscrip- 

ción territorial forme parte del Distrito de Chepo. 

Fundamentada en los razonamientos expuestos, esta Sala 

Plena concluye que~io procedente es desestimar los trans- 

gresiones endilgadas tanto al artículo 1 de la Ley No. 24 

de 12,de enero de 1996, como al artículo 3 del Decreto de 

Gabinete 228 de 3 de diciembre de 1998. 

Bajo otro orden de ideas, la Corte considera que las 

infracciones que a continuación deben ser estudiadas son 

las que se denuncian re,specto de los articulos 3 y 5 del 

Decreto Ejecutivo número 228 de 3 de diciembre de 1998, 

mismos que son del tenor siguiente: 

"ARTICULO 3. Constituyen los limites 
de la Comarca' Kuna de Madungandí los 
señalados en el articulo 10, Capítulo 
1 de la Ley No. 24 de 12 de enero de 
1996, la cual está constituida por un 
área geográfica sobre la provincia de 
Panamá, distrito de Chepo, corregi- 
mientos de El Llano y Cañitas, con un 
poligono aproximado de mil ochocientos 
(1,800) kilbmetros cuadrados o ciento 
ochenta mil (180,000) hectáreas. 

Esta Comarca limita: por el nor- 
te, con la Comarca Kuna Yala; por el 
sur, con el corregimiento de El Llano, 
Tierra Colectiva Emberá Pariatf; por 
el este, con la provincia de Darién; 
por el Oes,te con el corregimiento de 
Cafiitas y El Llano."(Lo resaltado es 
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de la parte actora) 

"ARTICULO 5: La Comarca Kuna de Ma- 
dungandi tendrd un Representante de 
Corregimiento, quien estará sometido a 
la Constitución Politica, el Reglamen-- 
to Interno de la Comarca y demás leyes 
que regulan esta representación." (LO 
resaltado es del recurrente). 

La parte actora par,a sustentar la supuesta vulneracibn de 

las disposiciones transcritas; se fundamenta en que, al su 

juicio, la Comarca Kuna~de Madungandí forma parte del Distrito 

,de Chepo y siendo ello asf, a criterio del actor, el Represen- 

'tante de Corregimiento de este territorio indígena integra el 

,Consejo Municipal que opera en la referida región. 

Esta aprecración tampoco es compartida por quienes 

,integran esta máximo Tribunal ,Colegiado, toda vez que len 

virtud Alas consideraciones ex,puestas~ en párrafo,s,anteriores, 

dkviene~ la conclusión~ lógica de que el Representante de 

Corregimiento DDE la Xoniarca Kuna de Madungand,í nomo puede 

participar activamente en Alas sesiones del Consejo Municipal 

del Distrito Chepo,~ ya quecomo hemos visto,~aquella especial 

demarcación territorial no está incorporada al Distrito de 

Chepo, ya que no existe u,na disposición juridica que expresa- 

mente así lo establezca; razón por lo cual lo procedente es 

?-?chazar también estas transgresiones. 

En tercer 'y último lugar corresponde analizar las 

./iolaciones endilgadas a los articulos 30 y 34 de la ley 106 

de 1973: 

"ARTICULO 30. Los Consejos Hunicipa- 
les se instalarán por derecho propio 
el 2 de septiembre, siguiente a la 
elección de sus ’ miembros. ~: ~~ ‘Hará las 
veces de Presidente Interino el Conce- 
j ar :~,~ +$e mayor ,~-ed~ad, ~y,i'de, .' Secretario '; ,, ,.~ 
Interino, el m6s joven de los Conceja- 

:. -‘:\~ ,‘~~p~e&<;, j S~i jLàlt~,$+é’, a~~~lun,:,_‘grinCi~pal,‘,:, i 1, + 

podrá concurrir a la instalación de su 



“,ART~C:‘[Jl.~iï 2 4 ;,a;; ,ses1ones i’ ,:,, !:.’ 6 

Consejos se celebrarán con la asiñ,'itiu-- 
cia de la mayoria de sus miembros 
princ:ipales., Sin embargo, puede ri>r.- 
marse mayoria~ con suplentes si esos 
hubieren ,sido llamados a ocupar los 
puestos de sus principales. por excusa 
de los mismos. 

El quorum para las sesiones de 
los Consejos Municipales estará cons- 

~tituido por más de la mitad de sus 
miembros. 'Las licencias, ausencias 
temporales Sltl excusa previa 0 con 
ella, relativas a los Concejales, 
seran materia del Reglamento Interno." 

En sustento de la violación a las disposiciones citadas, 

ei recurrente aduce que la sesion de instalacion del Consejo 

Municipal del Distrito de Chepo celebrada el dia 2 de septiem- 

bre de 1999 está viciada de ilegalidad, en virtud de que la 

misma fue realizada ante la,ausencia de los Representantes de 

Corregimiento de la Comarca Kuna de Madungandí, Chepo Cabece- 

ra, Tortí y Chepillo; por lo cual dicha reunión no contaba con 

el quorum requerido por ley, a efectos de que las decisiones 

adoptabas en dicho,acto fueran válidas y eficaces. 

El artículo 96 de la Ley 55 de 29 de julio de 1998 que 

modifica el articulo 68 de la Ley 1 be 1982 es del tenor 

siguiente: 

"ARTICULO 96. El articulo 68 de la 
Ley 1 de 1982 queda así: 

ARTICULO 68. El Distrito de 
Chepo se divide en siete corregimien- 
tos, a saber: Chepo (Cabecera), Caiíi- 
ta, Chepillo, El Llano, Santa Cruz de 
Chinina, Las Hargaritas y Torti. La 
cabecera del Distrito de Chepo es el 
poblado de Chepo." (Lo resaltada es 
del Tribunal). 

La norma transcrita al establecer de manera categórica e 

,imperativa los corregimientos gue conforman el Distrito de 

Chepo, por via asimilación, tambibn instituye quienes son las 
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autoridades que, con derecho a vos y voto, integran el Consejo 

Municipal del Distrito de Chepo; cámara edilicia de la cual ha 

quedado demostrado, no forma ,parte el Representante de 

Corregimiento de la Comarca Runa de Madungandl. 

Considerando, por un lado, que el Consejo Municipal del 

Distrito de Chepo, en aplicación del articulo 96 de la Ley 58 

de 29 de julio de -1998, esta conformado por siete (7) miem- 
l - 

bros; y por el otro,' enk.vista de qu-e la sesión recurrida fue 
i .;: ,:,. . ; 

celehrada'con la aai,s.téncia de cuat,ro (4) de sus integrantes 

(los Representante de) korregimientb -de Las 'Margaritas, El 

Llano, Cafiita y Chinina), situación que conlleva que la 

presencia de estos fuera suficiente para constituir mayoría, 

y asi contar con el quorum necesario para celebrar dicha 

reunión y escoger su Junta Directiva.. 

En mérito de lo expuesto; los Magistrados que integran la 

Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte 

Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 

por ,autoridad de la Ley, declaran que NO BS ILEGAL la Sesión 

del Consejo Municipal del Distrito de Chepo, celebrada el 2 de 

septiembre de 1999 y ORDBNAN el LEVANTAMIENTO de la medida 

cautelar consistente en la suspensión provisional de los 

efectos del acto recurrido decretada mediante resolución de 22 

de diciembre de 1999. 

NOTIFIQUESE. 

, 

MGDO. HIPOLITO GILL SUAZO MGDA. MIRTZA ANGELIA FRANCESCHI~DE 
AGUILERA 

, 
MGDO. ARTURO HOYOS JANINA WALL 

Secretaria 
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ENTRADA 271-99 
FALLO DEL 29 DE MARZO DE 2001 

Demanda contencioso-administrativa dey nulidad, interpuesta por la firma 
AlemAn, Cordero, Galinbo y Lee, en representación de CABLE 8 WIRELESS 
PANAMA, S. A., para que se declare nulo, por ilegal,~ el articulo 1 y literal “a” del 
artículo 2 del Acuerdo Municipal No 5 de 25 de mayo de 1998, dictado por el 
Concejo Municipal del Distrito de Pocri. 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CERVANTES DíAz 

PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001)~ 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo y Lee, en representación de 

CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., presentó demanda contencioso-adminis- 

trativa de nulidad para~que se declare nulos, por ilegales, el artículo 1 y el literal 

“a” del artículo 2 del Acuerdo Municipal No 5 de 25 de mayo de 1998, expedido 

por el Consejo Municipal del Distrito de Pocri 

Por,mt+dio del articulo 1 del citado Acuerdo, el ente demandado gravó a 

las empresas que se dediquen a la venta de señales “Vía Satélite, las 

Comunicaciones del servicio Troncal, Celular, Telefónicas, etc.“. En el literal a) 

dele articulo í’, se gravan las casetas telefónicas con un impuesto de B1.10.00 

mensuales (Cfr. fs. 12) 

1. LAS NORMAS QUE SE’ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO 

EN QUE SUPUESTAMENTE LO HAN SIDO 

Según la apoderada judicial de la demandante, los preceptos impugna- 

dos violaron los artículos 17 (numeral 8), 21 (numeral 6), 74 y 79 de la Ley 106 

de 1973, que, en su orden establecen lo siguiente: 

“Artículo 17. Los Consejos Municipales tendrán competen- 
cia exclusiva para el cumplimiento de las siguientes funcio- 
nes: 
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. . 

8. Establecer impuestos, contribuciones, derechos y 
tasas, de conformidad con las leyes, para atender a 
los gastos de la administración, servicios e inversio- 
nes municipales.” 

“Artículo 21. Es prohibido a los Consejos Municipales: 
/7 

9. Gravar con impuesto lo que ya ha sido gravado por la 
Nación.” 

“Articulo 74. Son gravables por los Municipios con impues- 
tos y contribuciones todas las actividades industriales, 
comerciales o lucrativas de cualquier clase que se realicen 
en el Distrito.” 

“Artículo 79. Las cosas, objetos y servicios ya gravados por 
la Nación no pueden ser materia de impuestos, derechos y 
tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su 
establecimiento.” 

El articulo 3 de la Ley 26 de 29 de enero de 1996. modificado por el 

articulo 43 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, que es otra de las disposiciones 

que se cita como violada, establece que los servicios de telecomunicaciones y 

los bienes,dedicados a la prestación de estos sewicios, sólo estarán gravados 

con impuestos de carácter nacional, entre ellos, la contribución nacional 

establecida en el artículo 5 de dicha Ley. 

De acuerdo con la apoderada judicial de la actora, los preceptos 

impugnados infringieron los artículos 17 (numeral 8) ~21 de la Ley 106 de 1973 

porque gravan a las empresas dedicadas a prestar servicios relacionados con 

las telecomunicaciones, al igual que las casetas telefónicas, sin que exista 

ninguna disposición legal que autorice el establecimiento de tal gravamen, pese 

a la incidencia extramunicipal de este servicio. 

En cuanto a los artículos 74 y 79 de la misma Ley, la infracción se dio 

porque 

el Concejo Municipal de Pocrí gravó una actividad que ya estaba sujeta a un 

tributo de carácter nacional, establecido en el artículo 5 de la Ley 26 de 1996, 
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que crea la tasa de servicio, vigilancia y fiscalización de las empresas 

prestadoras del servicios público de telecomunicaciones y con el impuesto 

sobre la renia. 

Por último, el articulo 3 de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificado 

por el articulo 43 de~la Ley 24 de 30 de,junio de 1999,‘se estima violado porque 

el Consejo Municipal de Pocrí gravó una ~actividad que tiene incidencia 

extramunicipal, ‘a ,pesar de que el citado precepto prohibe expresamente el 

establecimiento de impuestos municipales sobre la actividad de telecomunica- 

ciones y sobre los bienes que se utilizan en el desarrollo de la misma. 

Cabe anotar, que la, señora Procuradora de la Administración, al 

contestar la demanda mediante Vista No 14 de 12 de enero de 2000, coincidió 

con la demandante 

en cuanto a la ileg@dad de los preceptos impugnados (Cfr. fs. 189-202). Cabe 

anotar, que el Presidente del Consejo Municipal de Pocrí , no remitió su informe 

de conducta a la Secretaria de la Sala, pese haber recibido el correspondiente 

traslado de la demanda (Cfr. fs. 185-l 86) 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA TERCERA 

En autos está probado que la sociedad demandante, CABLE & 

WIRELESS PANAMA; S. A., como concesionaria de diversos servicios de 

telecomunicaciones en la República de Panamá (básica local, básica nacional, 

básica internacional, de terminales públicos y semipúblicos, entre otros), 

desarrolla sus actividades a nivel nacional. En la Cláusula 3a del Contrato de 

Concesión cuya copia reposa de la foja 72 a la 108 se establece expresamente 

que esta empresa está autorizada para instalar, tener en propiedad, administrar 

y explotar redes y prestar los servicios establecidos en la Cláusula 4a de dicho, 

Contrato, en “todo el territorio de~la República de Panamá; incluidas todas las 
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áreas’ que reviertan de acuerdo con los Tratados del Canal de Panamá 

denominados Torrijos-Carter”. De este hecho se desprende, que el servicio de 

telecomunicaciones, por naturaleza, constituye una actividad que tiene 

incidencia extramunicipal; que se presta a través de aparatos que hacen parte 

de una red que interconecta todo el territorio nacional. 

Siendo lo anterior así, la Sala encuentra fundados los cargos relativos a 

ia, infraCCión de los artículos 17 (numeral 8) y 74 de la Ley 106 ~de~-l973 y del 

artículo 3 de la Ley 26 de 1996, pues, el artículo 1’ del Acuerdo Municipal 

demandado gravó a las empresas prestadoras de diversos servicios de 

comunicaciones , sin que exista algUn precepto de rango legal que autorice el 

cobro del respectivo impuesto, pese a la incidencia extradistrital de tales 

servicios. Por el contrario, el artículo 43 de la precitada Ley 24 de 1999 prohibe 

expresamente a los Municipios gravar con impuestos (salvo los de anuncios y 

rbtulos, placas para vehículos y construcciones y reedificaciones), los servicios 

públicos de telecomunicaciones y los bienes dedicados a la prestación del 

mismo, como es el caso de las casetas telefónicas, que fueron gravadas por el 

acto impugnado con un impuestos municipal mensual de EU.10.00 cada una. 

En este orden de ideas, debe tenerse presente que los Consejos 

Municipales ciertamente pueden gravar las actiiidades industriales, comerciales 

y lucrativas que se realicen en el respectivo Distrito, no obstante, al hacerlo, 

deben cumplir el contenido de los preceptos constitucionales y legales que les 

establecen limitaciones o restricciones al ejercicio de su potestad tributaria, 

como es el caso de la prohibición de gravar las actividades que tienen 

incidencia extramunicipal. salvo que así lo autorice la Ley; o de la prohibición de 

gravar con impuestos los servicios de telecomunicaciones, al igual que los 
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bienes utilizados en la prestaci6n del mismo, salvo las excepciones que 

121 

contempla el aludido articulo 43 de la Ley 24 de 1999. 

Portodo lo expuesto, la Sala considera que debe accedería @pretensibn 

formulada por la demandante, al haberse probado los cargos.de ilegalidad 

relativos a los citados artículos 17 (numeral 8) y 74 de la Ley 106 de 19_y 3 

de la Ley 26 de 1996. m,odificado por el articulo 43 de la Ley 24 de 1999. El 

análisis,,de los restantes cargos resulta innecesario por razonk de economía 

procesal. 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, 

administrando justicia en nombre de la República y por autorkiad de la Ley, 

DECLARA QUE SON NULOS, POR ILEGALES,, los artículos 1 y eI Iíteral “a” 

del artículo 2 del Acuerdo Municipal No 5 de 25 de mayo de 1998, dictado por 

el Consejo Municipal del Distrito de Pocri 

NOTIFíQUESE,Y PUBLíQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 

LUIS CERVANTES DIAZ 

ARTURO HOYOS ADAN ARNULFO ARJONA L. 

(1 >;\~ !i\ 
I JANINA WALL 

Secretaria 
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ENTRADA 25099 
FALLO DEL 29 DE MARZO DE 2001 

I 

Demanda contencioso-administrativa de nulidad, interpuesta por la firma 

Alemán, Cordero, Galindo y Lee, en representación de CABLE & WIRELESS 

PANAMA, S. A., para que se declare nulos por ilegales, los artículos 1 y 2 del 

Acuerdos Municipal No 3 ,de 3 de agosto de 1998, dictado por el Concejo 

Municipal del Distrito de Los Pozos. 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CERVANTES DíAZ 

PANAMA, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001).- 

VISTO~S: 

,La firma,forense Alemán, Cordero, Galindo y Lee, en representación de 

CABLE& WIRELESS PANAMA~SA., presefitód&mtinda contencioso-adminis- 

trativa de nulidad para que,.% declare nulos, por ilegales, los artículos 1 y 2 del 

Acuerdo Municipal ,N’?3 de 3 de agosto di? 1998, expedido por el Consejo 

Municipal~del Distrito de Los Pozos; 

Por medio del primero de los preceptos impugnados, el ente demandado 

gravb los”servicios de comunicación” con un impuesto de BI. 100.00 mensuales 

y, a través del segundo, gravó las casetas telefónicas rurales y urbanas con un 

impuesto mensua& B/,2.00 y 81.4.00, respectivamente (Cfr. 8 vuilta). 

1. LAS NORMAS SUPUESTAMENTE VIOLADAS Y EL CONCEPTO 

EN QUE LO HAN SIDO 

Según la apoderada judicial de la demandante, los preceptos impugna- 

dos violan los artículos 17 (numeral 8), 21 (numeral 6), 74 y 79 de la Ley 106 de 

1973, que, en su orden establecen lo siguiente: 

I”&tículo 17. @s Con,sejos Mu+ipales tenc@n competen- 
~~ ‘cia e%&kiva’para el kim~iimiento de las siguientes funho- 

nes: 
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, 

8. Establecer impuestos, contribuciones, derechos y 
tasas, de conformidad con las leyes, para atender a 
los gastos de la administracion, servicios e inversio- 
nes municipales.” 

“Artlc~lo 21. Es prohibido a los Consejos Municipales:. 
9. Gravar con impuesto lo que ya ha sido gravado por la 

Nación.” 

“Articulo 74. Son gravables por los Municipios con impues- 
tos y contribuciones todas las actividades industriales, 
comerciales o lucrativas de cualquier clase que se realicen 
en el Distrito.” 

“Articulo 79. Las cosas, objetos y servicios ya gravados por, 
la Nación no pueden ser materia de impuestos, derechos y 
tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente el 
establecimiento.” 

El artículo 3 de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, que es otra de las disposiciones 

que se cita como violada, establece que los servicios de telecomunicaciones y 
.~~ 

los bienes dedicados a la prestación de estos servicios, solo estarán gravados 

con impuestos de carácter nacional, entre ellos, la contribución~’ nacional 

establecida en el artículo 5 de dicha Ley. 

De acuerdo con la apoderada judicial de la actora, los preceptos 

impugnados infringen los artículos 17 (nÜmera18) y 21 de la Ley 106 de 1973 

porque gravan con un impuesto municipal los servicios de comunicación y las 

casetas telefonicas, sin que exista ninguna disposición legal que autorice el 

establecimiento de tal gravamen, pese a la incidencia extramunicipal de la 

actividad de telecomunicaciones. 

En cuanto a los artículos 74 y 79 de la misma Ley, la infracción se dio 

porque 

,el Conkejti Municipal de Los Pozos gravt5 una actividad que ya estaba sujeta a 
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un tributo de carkter nacional, establecido en el artículo 5 de la Ley 26 de 

1996, que crea lti tasa de servicio, vigilancia y fiscalización de las empresas 

prestadoras del servicios público de telecomunicaciones y con el impuesto 

sobre la renta. 

Por último, el articulo 3 de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, se estima violado porque ’ 

el Consejo Municipal de Los Pozos gravb una actividad que tiene incidencia 

,extramunicipal, a pesar de que el citado precepto prohíbe expresamente el 

. ~:~~$&l%&hiento de impuestos municipales sobre la actividad de telecomunica- 

ciones y sobre los bienes que se utilizan en el desarrollo de la misma. 

Cabe anotar, que la señora Procuradora de la Administración, al 

contestar la demanda mediante Vista No 19 de 17.de enero de 2000, coincidió 

con la demandante 

en cuanto a la ilegalidad de los preceptos impugnados (Cfr. fs. 187-200). El 

Presidente del Consejo Municipakde Los Pozos, por su parte, no reinitió su 

informe de conducta a, la Secretaría de la Sala, pese haber recibido el 

correspondiente traslado de la demanda (Cfr. fs. f. 183 vuelta). 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA TERCERA 

En autos est& probado que lay sociedad~ demandante; CABLE 8 

WIRELESS PANAMA, S. A., como concesionaria de diversos servicios de 

telecomunicaciones en la República de Panamá (bkica local, básica nacional, 

b.$sica internacional, de terminales públicos y semipúblicos, entre otros), 

desarrolla sus actividades a nivel nacional. En la Cláusula 3a del Contrato de 

Concesión que reposa de la foja 25 a la 61 se establece expresamente que esta 

empresa está autorizada para instalar, tener en propiedad. administrar y 

explotar redes y prestar los servicios establecidos en la Cláusula 4’ de dicho 
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Contrato, en “todo el territorio de la República de Panama; ~incluidas todas las 

áreas que reviertan de acuerdo con los Tratados del Canal de Panamá 

denominados Torrijos-Carter”, De este hecho sedesprende, que el servicio de 

telecomunicaciones, por naturaleza, constituye una actividad que tiene 

incidencia extramunicipal, que se presta a traves de aparatos que hacen parte 

de una red que interconecta todo el territorio nacional. 

Siendo lo anterior asi, la Sala encuentra fundados los cargos relativos a 

la infracción de los artículos 17 (numeral 8) y 74 de la Ley 106 de 1973 y del’. 

articulo 3 de la Ley 26 de 1996, pues, el articulo lo del Acuerd,o Municipal 

demandado gravo la actividad denominada “servicio de comunicación” con 

un impuesto municipal mensual de B/lOO.OO, sin que exista algún precepto de 

rango legal que asi lo autorice, pese a la incidencia extradistrital de dicha 

actividad. Por el contrario, el artículo 43 de la precitada Ley 24 de 1999 prohibe 

expresamente a los Municipios gravar con impuestos (salvo los de anuncios y 

rótulosplacas para vehículc~s y construcciones y reedificaciones), los servicios 

públicos de telecomunicaciones, y los bienes dedicados a la prestación del 

mismo, como es el caso de’las casetas telefónicas, que fueron gravadas por el 

acto impugnado con un impuesto municipal mensual de 81.2.00 (las rurales) y 

B/.4.00 (las urbanas). 

En este orden de ideas, debe tenerse presente que los Consejos 

Municipales ciertamente pueden gravar las actividades industriales, comerciales 

y lucrativas que se realicen en el respectivo Distrito, no obstante, al hacerlo, 

deben cumplir el contenido de los preceptos constitucionales y legales que les 

establecen limitaciones o restricciones al ejercicio de su potestad tributaria, 

como es el caso de la prohibición de gravar las actividades que tienen 

incidencia’extramunícipal. salvo que así lo autorice la Ley; o de la prohibición de 
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gravar con impuestos los servicios de telecomunicaciones, al igual que los 

bienes utilizados en la prestacibn del mismo, salvo las excepciones que 

contempla el aludido artículo 43 de la Ley 4 de 1999. 

Por todo lo expuesto, la Sala considera que debe acceder a la pretensiõn 

formulada por la demandante, al haberse probado los cargos de ilegalidad 

relativos a los citados articulos 17 (numeral 8) y 74 de la Ley 106 de 1973 y 3 

de la Ley 26 de 1996, modificado por el articulo 43 de la Ley 24 de 1999. El 

an&Iii eje los restanjes cargos resulta innecesario por razones de economla 

procesal. v 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

DECLARA QUE SON NULOS, POR ILEGALES, los artículos 1 y 2 del Acuerdo 

Municipal No 3 de 3 de agosto de 1998, dictado por el Consejo Municipal del 

Distrito de Los Pozos. 

NOTIFíQUESE Y PUBLiQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 

LUIS CERVANTES DIAi! 

ARTURO HOYOS ADAN ARNULFO ARJONA L. 

JANINA WALL 
Secretaria 



Gaceta Oficial, miércoles 18 de julio de 2001 127 

ENTRADA 27499 
FALLO DEL 29 DE MARZO DE 2001 

Demanda contencioso-administrativa .de nulidad, interpuesta por lay firma 
Alemán, Cordero, Galindo y Lee, en representación de CABLE 8 WIRELESS 
PANAMA, S. A., para que se declare nulos por ilegales, el artículo 1 y los 
literales d y e del artículo 2 del Acuerdo Municipal No 37 de 29 de diciembre de 
1998, dictado por el Concejo Municipal del Distrito de La Chorrera. 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CERVANTES DíAZ 

PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO (2!01).- ’ 

VISTOS: 

La firma forense Alemhn, Cordero, Galindo y Lee, en representación de 

CABLE 8 WIRELESS’PANAMA S.A., presentó demanda contencioso-adminis- 

trat~iva,de~~‘~ulidad p&a~qÜè s&d&lãke nulos,’ p& ikg¿i¡es, el a~rkulo’l i ks 

literales “d” y “e” del articulo 2 del ecuerdo Municipal No 37 de 29 de diciembre 

de 1998, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de La Chorrera. 
~._~~~ ~~ ,~..~~ 

.gravó a las casetas telefónicas ubicadas en servidumbres municipales ‘y 

privadas con un impuesto mensual de B/.20.00 y B/.15.00, respectivamente. 

A través del segundo, estableció un impuesto mensual sobre los ingresos brutos 

que reciben las empresas. prestadoras de los servicios de telecomunicaciones 

y, en laültima norma, gravó las antenas transmisoras y receptoras comerciales 

con un impuesto de B/.lO.OO a l$/.lOO.OO niensuales. (Cfr. f. 6). 

1. LAS NORMAS SUPUESTAMENTE VIOLADAS Y EL CONCEPTO 

EN QUE LO HAN SIDO 

Según la apoderada judicial de la demandante, los preceptos impugna- 

dos violan los aflículos 17 (numeral 8), 21 (numeral 6), 74 y 79 de la Ley 106 de 

1973, que, en su orden establecen lo siguiente: 

“Artículo 17. Los Consejos Municipales tendrán competen- 
cia exclusiva para el cumplimientti de las siguientes funcio- 
nes: 
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Establecer impuestos, contribuciones, derechos y 
tasas, de conformidad con las leyes, para atender a 
los gastos de la administración, servicios e inversio- 
nes municipales.” 

N”24,347 

“Artículo 21. Es prohibido a los Consejos Municipales: 
9. Gravar con impuesto lo que ya ha sido gravado por la 

‘,f,i : 
Nacion.” 

“Artículo 74. Son gravables por los Municipios con impues- 
tos y contribuciones todas las actividades industriales, 
comerciales o lucrativas de cualquier clase que se realicen 
en el Distrito.” 

: “Artículo 79. Las cosas, objetos y servicios ya gravados por 
Xi la Nacion no pueden ser materia de impuestos, derechos y 

tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su 
-, establecimiento.” 

,.. 

El artículo 3 ‘de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificado por el 

a’rtículo 43 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, que es otra de las disposiciones 

que se’cita como violada, establece que los servicios de telecomunicaciones y 
; 

los bienes dedicados a la prestación de estos servicios, sólo estarán gravados 

con impuestos de~,carácter nacional, entre ellos, la contribución nacional 

estáblecida en el articulo 5 de dicha Ley. 

De acuerdo con la apoderada judicial de la actora, los preceptos 

impugnados infringen los artículos 17 (numeral 8) y 21 de la Ley 106 de 1973 

porque gravan con un impuesto municipal a las empresas que prestan los 

servicios de comunicación, al igual que las casetas telefónicas y las antenas 

transmisoras y receptoras utilizadas en la prestación de dicho servicio, sin que 

exista ninguna disposición legal que autorice el establecimiento de tal 

gravamen, pese a la incidencia extramunicipal del servicio de telecomunicacio- 

nes. 

En cuanto a los artículos 74 y 79 de la misma ~Ley, la infracción se dio 
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el Concejo Municipal de La Chorrera gravb a las empresas de servicios de 

comunicaciones, las cuales estAn sujetas al pago de un tributo de carácter 

nacional establecido en el artículo 5 de la Ley 26 de 1996, que crea la tasa de 

seicio, vigilancia y fiscalizaci6n de las empresas prestadoras del servicios 

público de telecomunicaciones y con el impuesto sobre la renta. 

Por último, el articulo 3 de la Ley 26 de 29 de enero de 1996. i?iödifkado 

por el artículo 43 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, se estima violado porque “’ ” ~-‘~.:-~~~-,~~-~ 

ii Consejo Municipal de La Chorrera gravó una actividad que tiene incidencia 

extramtinicipal; a pesar de que el citado precepto prohíbe~ expresamente gel 

establecimiento de impuestos municipales sobre la actividad de telecomunica- 

ciones y sobre los bienes~que se utilizan en el desarrollo de la misma. 

Cabe anotar,, que la señora Procuradora de la Administración, al 

contestar la demanda mediante Vista No 20 de 19 de enero de 2000, coincidió 

con la demandante 

en cuanto a la ilegalidad de,los precepfos impugnados (Cfr. fs. 186-199). El 

informe de conducta, por su parte, fue contestado por el Asesor Legal del 

Municipio demandado, tal como consta a foja 181 de los autos. 

ll. CONSIDERACIONES DE LA SALA TERCERA 

En autos está probado que la sociedad demandante, CABLE & 

WIRELESS PANAMA, S. A., como concesionaria de diversos servicios de 



b&ica internacional, de terminales públicos y semipúblicos?~.en2ie ::Otros);“; 

desarrolla sus actividades a nivel nacional. En la Cliwsula 3a del Contrato de 

Concesión cuya copia reposa de la foja 23 a la 58 se establece expresamente 
” ‘~” : 

que esta &%pr&a’&iá &t&&‘da &a imitalar, tener eii:p&kdad, administrar 
,‘:, 

y explotai~rkdes ya $&~ ¡&&tii&% &tabl&idok èn’la Cl&~~uia 4a de dicho 
,.. 

.~Gontra’~;,en,“t~do~~el:ferritorio de ola ~Rep&li&& panmá; ih&ji&& &&las 

gretis: q& reviertan di? acue,rdo. con~~los ~Tratados~ del Canal de ,Panamá 

d&nominad& T&ijos-Carter”: De este hecho se desprende, que el servicio de 

telecomunicaciones~ ~por ,naturalei& ~,csnstituye una aitividad ‘oque tiene 

,~ incidencia~extramunicipal, qwse presta a travbs de aparatos que h,acen~parte 

,~~ de una red oque interconecta todo el territorio nacional. 

‘~ ‘~~ Skndo lo anterioi así,~la Salar encuentra fundados los cargos relativos a 

la,, infracción de los artículos 17 (numeral 8) y 74 de la Ley 106 de 1973 y del 

artículo 3 de ,la Ley 26 de 1996, pues, el artículo lo y el literal “e” del Acuerdo 

Municipal demandado gravó las casetas telefónicas y las antenas transmisoras 

y receptoras co,merciales utilizadas en la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones, sin que exista algún precepto de ,rango legal que así lo 

autorice, pese a la incidencia extradistrital de estos servicios. Por el contrarios, 

el articulo 43 de la precitada Ley 24 de 1999 prohibe expresamente a los 

Municipios gravar con impuestos ,(salvo los de anuncios y rótulos, placas para 

vehíc@s y construcciones ,y, reedificaciones),:, !IQS servicios, públicos de 

telecpmun[cac,@ne$ y~,lqs bienesbedicados,a laprestacibti, del mismo, comoes 

el caso de las casetas telefónicas y de las antenas transmisoras y receptoras, 

/ 
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qtie fueron, respectivamante gravadas en el artículo 1 y en el literal ‘e” del 2 del 

~,. ,,.; ~En.cuanto,al~liter~l ‘d” del artículo 2 del mismo Acuerdo, se advierte qw 

&ta norma n0 gra,ya ,los~:servicios de telecomunicaciones, sino la ~renta o 

?ngres+ ~brutos anualesU :,percibidas ‘por ,las empresas dedicada~s ,a~, la 

prestación de servicios de comunicación. La distinción es importante porque en 

este,caso la infracción legal radica concretamente en los articulos 21 (numeral 

1) y 79 de Ia~Ley 106 de ~1973, que~ prohiben expresamente ea los Municipios 

gravar con impuestos municipales las cosas, objetos y servicios ya gravados por 

la Nación. Como sostiene la apoderada judicial de,la parte demandante, los 

ingresos que percibe su representada son objeto del impuesto sobre la renta, 

que es un impuesto de carácter nacional, por lo que la infracción de aquellos 

preceptos por parte del citad6 literal “d” es evidente 

En este orden de ideas, ,la Sala debe expresar que si bien 10s COnS6jOS 

Municipales pueden gravar las actividades industriales, comerciales y krativas 

que se realicen en el respectivo~Distr¡to, al hacerlo, deben observar y Cumplir el 

contenido de los preceptos constitucionales y legales que les establecen 

,, v 
litaciones 0 restricciones al ejercicio de su potestad tributaria, como es &+ 

caso de la prohibición de gravar las actividades que tienen incidencia extramuni- 

Cipal, salvo que asi lo autorice la Ley; la prohibición de grabar con impuestos los 
._. 

servicios de telecomunicacíones, al igual que los bienes utilizados en la 
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prestación del mismo, salvo las excepciones que conietipla el aludido articulo 

43 de la Ley 24 de 1999; 0 la prohibición de gravar las cosas, objetos y servicios 

ya gravados por la Nación. 

Por todo lo expuesto, la Sala considera que debe acceder a la pretensión 

formulada por la demand,ante, alo haberse probado los cargos de ilegalidad 

relativos a los citados artículos 17 (numeral 8), 21 (numeral l), 74 y 79 de la Ley 

106 de 1973 y 3 de la Ley 26 de 1996, modificado por el artículo 43 de la Ley 

24 de 1999. 

Por las razones expuestas, la, Sala Tercera de la Corte Suprema, 

administrando justicia en nombre de la Reptiblica y por autoridad de la Ley, 

DECLARA QUE SON NULOS, POR ILEGALES, el~articulo 1 y los literales “d” 

y “e” del ,artículo 2 del Acuerdo Municipal N” 37 de 29 de diciembre de 1998, 

dictado por el Consejo Municipal del Distrito de La Chorrera. 

NOTIFíQlJESE Y PUBLiQUESE EN LA GACE~TA OFICIAL. : 

LUIS CERVANTES DIAZ 

JANINA SMALL 
Secretaria 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 
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~público que misma es para so I dad LJ r a , Segunda (Za.) 

AVISO 
m e d i a n t e constituirse en p I o m e r í a , casa número D- 
EscrituraPública, s o c i e d a d electricidad, doscientos 

Se hace saber~al No 9,387 del 22 a n ó n i m a remodelación y quince (D-21 5), 
público 
general, 

en de junio de denominada albañilería, se distrito de 
en 2001 ,extendida EMBRAGUES Y CANCELA para P a n a m á , 

cumplimiento del en la Notaría F R E N 0 S ~constituirse en provincia de 
Artículo 777 del Décima del SANCHEZ, S.A. una nueva Panamá, al 
Código de Circuito de L-474-573-79 sociedad señorSITWAN 
Comercio, que el Panamá, inscrita Tercera denominada LAW YAU,con 
señor JORGE 
LUIS 

la Ficha: publicación 
RIOS 3 3 2 6 8 4 

SERVI Cl 0 S cédula de 

con Documetito! 
PROFESIONALES i d e n t i d a d 

FRIAS, XEANSI, S.A. personal No PE- 
cédula de 247953, del AVISO Panamá, ll de g-1016. 
i d e n t i dOa d Departamento De conformidad julio de 2001. Panamá, 12 de 
~~~~~~1 N 7- de Mercantil del con la Ley, se L-474-559-29 julio de 2001. 

con RegistroPúblico, avisa al público, T e r c e r a ARCENIO 
domicilio en Tres ha sido disuelta que el Registro publicación TORRES 
Quebradas de la sociedad Comercial Tipo HERRERA 
LOs Santos, ha denominada: “A”, expedido a 2-89-481 
realizado la F E P A N favor de LUIS AVISO L-474-606-73 
venta real, Y -INVESTMENT, ANTONIO DE Al tenor del S e g u n d a 
efectiva de los CORP. LOS 
f;rechos sobre L-474-536-84 

RI OS Artículo 777 del publicación 
RO D RI G U E 2, Código de 

Licencia Tercera 
Comercial Tipo’ publicación 

m e d i a n t e Comercio por 
Resolución N” este medio aviso AVISO 

hB”, cuya deno- 
minación eS 

1998-4962 del al público que DE TRASPASO 
día30dejuliode m e d i a n t e Para darle 

“BODEGA ‘1~ 9 9 8 
J 0 A N A “> 

AVISO Escritura Pública cumplimiento a 
La señora MIT21 correspondiente número 6283, lo que establece 

ubicada en Tres E. SANCHEZ A. a I del 3 de julio de el Artículo 777 
Quebradas de con cédula de establecimiento 2001, de la del Código de 
Los Santosl a identidad N” 4- S E R.V I C I 0 Sm Notaría Quinta Comercio, por 
~v~rud~ fl”k 1 5 7 - 7 2 6 PROFESIONALES del Circuito de este medio 

anuncia que X E A N So 1, Panamá, he comunico al 
V E G A cancela el ubicado en ele vendido 
DOMINGUEZ. 

el público, que he 

JORGE LUIS 
r e g i s t r o corregimientode establecimiento traspasado el 

RIOS FRIAS 
comercial N” Juan Díaz, vía c o m e r c i a I establecimiento 
3338 

L-474-595-67 
que José Agustín denominado comercial 

Tercera 
ampara el Arango, Ciudad, MINI SUPER LA denominado 

publicación 
establecimiento Radial, Calle 5ta., UNION, ubicado MERCADITO 
c o m e r c i a I casa N” 3819, en gel CENTRAL, 
denominado distrito de corregimiento de ubicado en 

AVISO 
EMBRAGUES Y Panamá, el cual Tocumen, Vía Almirante, Calle 
F R E N 0 S se dedica a las T o c u m e n , Quinta, No 

DE DISoLUCloN SANCHEZ el actividades de Barriada 
Por este medio mdtivo de la servicio 

San 3957, Bocas del 
de Antonio, Calle Toro, amparado 

se avisa ,al ,.. 
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al Registro 
Comercial Tipo B 
N” 0072 de la 
sociedad 
RUKEL, S.A. 
sociedad 
debidamente 
inscrita en el 
Registro Público, 
sección de 
micropelículas 
(Mercantil) a la 
Ficha 397107, 
Documento 
212193 quien 
posteriormente 
obtendrá licencia 
comercial tipo B. 

RUBEN CHAW 
LOU 

Cédula No l-l 9- 
1596 

L-474-603-72 
Segunda 
publicación 

AVISO 
DETRASPASO 

Para darle 
cumplimiento a 
loEque establece 
el Artículo 777 
del Código de 
Comercio, por 
este medio 
comunico al 
público, que he 
traspasado el 
establecimiento 
c,o m e r c i a I 
d,enominado 
MERCADITO 
CENTRAL, 
ubicado en 
Almirante, Calle 
Quinta, N” 3957, 
Bocas del Toro; 
amparado al 
R,e g i s t ro 
Comercial Tipo A 
No 0009 de la 

sociedad 
,RUKEL, S.A. 
sociedad 
debidamente 
inscrita en el 
Registro Público, 
sección de 
micropelículas 
(Mercantil) a la 
Ficha 397107, 
Documento 
212193 quien 
posteriormente 
obtendrá 
licencia 
comercial tipo 
A. 

RUBEN CHAW 
LOU 

Cédula N” l- 
19-l 596 

L-474-603-64 
Segunda 
publicación 

AVISO 
DETRASPASO 

Para darle 
cumplimiento a 
lo que establece 
el Artículo 777 
del Código de 
Comercio, por 
este medio 
comunico al 
público, que he 
traspasado el 
establecimiento’ 
comercial 
denom,inado 
FARMACIA 
SAN VICENTE, 
ubicado en 
Almirante, Calle 
Quinta, ND 
3957, Bocas del 
Toro, amparado 
al Registro 
Comercial Tipo~B 
N” 0144 de de 
la sociedad 

FARMACIA 
S 
V I C EAN T EN 
S.A., sociedad 
debidamente 
inscrita en el 
Registro 
Público, sección 
d e 
micropelículas 
(Mercantil) a la 
Ficha 397158, 
Documento 
212469 quien 
posteriormente 
obtendrá 
licencia 
comercial tipo 
B. 
RUBEN CHAW 

LOU 
Cédula N” l- 

19-l 596 
L-474-603-56 
Segunda 
publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento a 
lo dispuesto en 
el Artículo 777 
del Código de 
Comercio, yo 
ENRIQUE 
MORENO 
RODRIGUEZ 
con cédula de 
identidad 
personal N” 4- 
101-943, hago 
conocimiento 
público que he 
traspasado el 
cupo N” 4- 
20621 de 
expendio de 
licores Y 
cerveza, a la 
señora MIRNA 
ESTELA 

MURGAS DE 
LEON con cédula 
N”4-278-452 del 
negocio de mi 
propiedad 
denominado BAR 
PANAMA, 
ubicado en Loma 
Colorada. 
Dado a los 6 días 
del mes de julio 
de 2001-07-06 
Enrique Moreno 

Rodríguez 
Cédula No 4- 

101-943 
L-474-478-03 
P r i,m e r a 
publicación 

AVISO 

CANC:‘ACION 
Por medio del 
presente aviso se 
pone en 
conocimiento a la 
comunidad que el 
Registro 
Comercio Tipo a 
Persona Natural 
c u a 
RepresenTante 
Legal es la señora 
BETZAIDA 
M A R I A 
GONZALEZ 
BRITTON 
denominado 
SERVICIOS DE 
COBRANZAS 
BETZMARI ha 
sido traspasado a 

sociedad 
FERVICIOS 
GENERALES DE 
COBROS, S.A. 
debidamente 
inscrita a la Ficha 
4 0 2 17,5 
Documento 

244283 en la 
Sección de 
Micropelículas 
Mercantil del 
Registro 
Público. 
Betzaida María 

González 
Britton 

L-474-647-32 
Segunda 
publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento a 
lo establecido 
en el Artículo 
del Código de 
Comercio, por 
este medio se 
hace del 
conocimiento 
público, que la 
sociedad 
RESTAURANTE 
PANCHO 
PARRILLAS, 
S . A 
debidamente 
inscrita a Ficha 
366021 
Documento 
14000, 
propietaria de la 
R a z ó n 
Comercial 
BRASAS 
B R A S I L, 
cancela por 
traspaso a la 
sociedad 
RODIZIO 
PANAMA, 
S.A., sociedad 
debidamente 
inscrita a Ficha 
381679. 
Documento 
122175, por 
venta real y 
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efectiva. 
L-474-649-60 
Segunda 
publicación 

AVISO 
Al tenor del 
Artículo 777 del 
Códi~go de 
Comeicio, :p,or 
este medio aviso 
al público ,que 
m e d i a n,t e 
contrato, de 
compraventa 
celebrado el día 
11~ de julio de 
2001, he vendido 
e l 
establecimiento 
comercial de mi 
propiedad que se 

- 

denomina 
CENTRO 
INFANTIL 
BILINGUE 
ANGELITOS 
DE VILLA 
LUCRE, ubicado 
en el 
corregimiento 
José Domingo 
Espinar, Vía 
Domingo Díaz,, 
Barriada Villa 
Lkre, calle K, 
casa N” 19 de 
esta ciudad, la 
soc,iedad 
CULTURA E 
INVERSIONES, 
S.A. 
Panamá, ll de 
julio de 2001. 

DAR10 

ALEJANDRO 
zIsoPuLos 
LAWRENCE 

Cédula No 8- 
497-577 

L-474-653-30 
Primera 
publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 
De conformidad 
con la ley, se 
avisa al público 
que mediante 
Escritura Pública 
N” 2366 de 21 
de, ~junio de 
2001, de la 
Notaría Novena 
del Circuito e 

inscrita en la 
Sección de 
Mercantil del 
Registro Públco, a 
la Ficha 154193, 
documento 
249324, ha sido 
disuelta la 
sociedad 
PLITFORD INC. 
Panamá, 12 de 
julio de 200 1 
L-474-61 8-23 
Utica 
publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad 
con la ley, se 
avisa al público 
que mediante 

Escritura Pública 
UN” 2464 de .27 
de junio de 2001, 
de la Notaría 
Novena del 
Circuito e inscrita 
en la Sección de 
Mercantil del 
Registro Públco, a 
la Ficha 333220, 
docum~ento 
249231, ha sido 
disuelta la 
sociedad 
KILATTE 
HOLDINGS 
CORP. 
Panamá, 12 de 
julio de, 2001 . 
L-474-61 8-l 5 
Unica 
publicación 

EDICTOS AGRARIOS 

REPUBLICA DE 

PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
OIRECCION 

NACIONAL ,DE 

: REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N” 131- 

2001 
El Suscrito 
Funcionario 

Sustanciador del 

Ministerio de 
Desarro,llo 

‘Agropecuario de 
Reforma Agraria, 

Región 8, en la Reforma Agraria, Ministerio de Domiciano 
Provincia de Los Región 6 - Los D e s a r r’. l 1 o Villarreal. 

Santos, al público. Santos, mediante Agropecuario, EST,E: Terreno de 

HACE SABER: solicitudN”7-261- El terreno está Domi~ciano 
Que ei SeñOr (a) 2000,SegÚnphnO Ubicado en la V¡kmeai. 

B E N J A M I N aprobado N” 707- localidad de Ocho OESTE: Carretera 
RODRIGUEZ 01-7669, la -p a s o s que conduce de 
HUERTAS,vecino adjudicación a Corregimiento de Tonosí a 
(a) de Ocho PSOS, título oneroso de Cabecera, Distrito Cambutal. 

Corregimiento de una parcela de de Tonosí, Para los efectos 
Llano de Piedra, tierra petrimOnial provincia de ~~~ kgaieSSef¡jaeSte 

Distrito de Tonosí adjudicable, con s a n t o s , Edicto en lugar 

y con cédula de unasuperficie~e: comprendido visible de este 

identidadpersonal 0 Has + 2000.05 dentro de los despacho en la 
N *7-110-324, ha M2; que forma s i g u i e n t e so Alcaldía del 
solicitado al parte de la fina linderos: Distrito de Tonosí 
Ministerio de 4316, inscrita al NORTE: Terreno y en la 
D esa r r o I I o Rollo 14871, de Domiciano Corregiduria de 
Agropecuario Documento16,de villarreal, Cabecera y 
Departamento de propiedad del SUR: Terreno de copias delmismo 
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se entregarán al 
interesado para 

que los haga 

publicar en los 
órganos de 
p:u b I i c i d a d 

correspondientes, 
tal como lo ordena 

el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 

una vigencia de 
quince (15) días a 

partir de la última 

publicación. 
Dado en la ciudad 

de Las Tablas, a 
los treinta días del 

/ mes de mayo de 
2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad- 

Hoc 

,DARINEL A. 

,/,’ VEG,A C. 
Funcionario 

Sustanciador 

L-473-225-58 

Unica Publicación 

R 

REPUBLICA DE 
:PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 

AG’ROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8 
LOS SANTOS 

EDICTO N” 150- 

2001 

El Suscrito 

Funcionario 

Sustanciador del 

Ministerio de 
Desarrollo 

Agropecuario de 
,Reforma Agraria, 

Región 8, en la 
Provincia de Los 

Santos, al público. 
HACE SABER: 

Que el señor (a) 

J 0 R G E 

E N ,R I Q U E 

BARRIOS 
ZA~iV~BRANO, 

vecino (a) de 

Panamá, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 

de ,Panamá y con 

cédula de 
identidad personal 

Ne 7-68-214, ha 

solicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 

Agropecuario 

Departamento de 

Reforma Agraria, 
Región 8 - Los 

Santos, mediante 

solicitud N” 7-022- 

2001, la 
adjudicación a 

título oneroso de 

una parcela de 
tierra estatal 
adjudicable, con 

una superficie de: 

1~ Has + 1187.52 
M2, plano Ne 702- 
21-7689, 

ubicados en Río 

Mensabé, 
Corregimiento de 

Santo Domingo, 

Distrito de Las 
Tablas, Provincia 

de Los Santos, 

comprendido 
dentro de los 

siguientes 
linderos: 

NORTE: Terreno 
de Bertilda E. 
Sánchez - camino 

que conduce a la 

carretera que va 

de Las Tablas - 
Pocrí - Río 

Mensabé. 

SUR: Terreno de 
Melquiade~s 
Zambrano - Río 

Mensabé 

ESTE: Terreno de 
Bertilda Sánchez - 

Dalvis Córdoba. 
OESTE: Terreno 

de Melquiades 
Zambrano. 

Para los efectos 

legales se fija~este 
Edicto en lugar 

visible de este 

despacho en la 

Alcaldía del 
Distrito de Las 
Tablas y en la 

Corregiduria de 

Santo Domingo y 
copias del mismo 

se entregarán al 

interesado para 

que los haga 
p,ublicar en los 
órganos de 

publicidad 

correspondientes, 
tal como lo ordena 

el artículo 108 del 

Código Agrario. 

N”24,347 

Este Edicto tendrá 

una vigencia de 

quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 

Dado en la ciudad 

de Las Tablas, a 
los veintiún días 

del mes de mayo 
de 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 

Secretaria Ad- 
Hoc 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionario 

Sustanciador 
L-472-951 -17 
Unica Publicación 

R 

- 

REPUBLICA DE 

PANAMA 
MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

~DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

AGRARIA 

REGION 8 
LOS SANTOS 

EDICTO N” 151- 

2001 

El Suscrito 

Funcionario 
Sustanciador del 

Ministerio de 

Desarrollo 
Agropecuario de 

Reforma Agraria, 
Región 8, en la 

Provincia de Los 

Santos, al público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
FERNANDO 

BANDA 0 
FERNANDO 

PERALTA, vecino 
(a) de Palenque, 
Corregimiento de 

Corozal, Distrito 
de Macaracas y 

con cédula de 

identidad personal 
Nc 7-16-791, ha 
solicitado al 

Ministerio de 

Desarrollo 

Agropecuario 
Departamento de 

Reforma Agraria, 
Región 8 Los 
Santos, mediante 

solicitud N” 7-265- 

92, la adjudicación 
a titulo oneroso 

de dos ~parcelas 

de tierra estatal 
adjudicable> con 

una s~uperficie de: 
6 Has + 3971.23 

M2 y 19 Has + 

6675.99 M2., 
plano Nc 73-04- 

51 1 y 73-04-5127, 

ubicados en 
Corozal, 
C~orregimiento de 

Corozal, Distrito 

de Macaracas: 
Provincia de Los 

Santos, 

comprendido 

dentro de los 
siguientes 
Icnderos: 

PARCELA N” 1: 

Area de 6 Has + 

3971.23 M2 - 
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Plano 73-04-511. 
NORTE: Terreno 
de Daniel Cubilla - 
Camino que- 
conduce de 
Coroza1 a 
trabajaderos. 
SUR: Terreno de 
Cristino Peralta. 
ESTE: Terreno de 
Nelson De Gracia 
- Camino que 
conduce de 
Coroza1 a 
trabajaderos. 
OESTE: Terreno 
de Dado Peralta - 
Cemino que 
conduce de 
Coroza1 a 
trabajaderos. 

‘PARCELA NP 2: 
AreadelgHas+ 
6675.99 M2 - 
Plano NP 73-04- 
5127. 
NORTE: Camino 
que conduce de 
trabajaderos, al 
corozal. 
SUR: Terreno de 
Deyanira Cubilla. 
ESTE: Terreno de 
Evelia Aurora 
Escobar - Zoila 
Díaz - Julia Cano 
González. 
OESTE: Terreno 
de Laureno 
Peralta. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 

Distrito de REGION 
Macaracas y en la LOS SANTOS 
Corregiduría de EDICTO NP 152- 
Coroza1 y copias 2001 
del mismo se El Suscrito 
entregarán ,gl Funcionario. 
interesado para Sustanciador del 
que ,iõs hagá Ministerio de 
publicar en~‘loq,, D e s a r r o I I o 
órganos de “,Agfopecuario de 
p u b I i c,i d a d ‘~\ 
cormspondientes, 
tal como lo~ordena 
el artículo 168 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendti 
una vigencia de 
quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en la ciudad 
de Las Tablas, a 
los veintidós días 
del mes de mayo 
de 2001. 
IRIS E. ANRIA R. 

Secretaria Ad- 
Hoc 

DARINEL A. . 
VEGA C. 

Funcionario ~; 
Sustanciador~ 

L-472-968-38 
Unica Publicación 
R : 

j 

visible de este s NACIONAL DE 
despacho en la REFORMA 

REPUBLICA DE 
WNAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

Reforma Agraria, 
Régi6n 6, en la 
Provincia de Los 
Santos, aI públ& 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
HORACIO 
HUMBERTO 
DOMINGUEZ 
JULIO, vecino (a) 
de El Cacao, 
Corregimiento de 
El Cacao, Distrito 
de Tonosf y con 
cedula de 
identidad personal 
NQ 7-77-283, ha 
s&citado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Regi&n 8,~- Los 
Santos, mediante 
solicitud NP 7-245- 
95, la adjudicación 
a título oneroso 
de una parcela de 
tierra estatal 
adjudicable, con 
una superficie de: 
0 Has + 1614.582 
M2, plano NP 707- 
05-7185, 

Cacao, 
Corregimiento de 
El Cacao, Distrito 
de Tonosí, 
Provincia de Los 
S a n t 0~ s , 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno 
de Gloria Lucía 
Huertas. 
SUR: Terreno de 
Bienvenida 
Vergara. 
ESTE: Terreno de 
Gaspar Gonztiez. 
OESTE: Camino 
que conduce de 
otras fincas a la 
vía Cacao -Tonosí 
Para los efectos 
legales se fija est8 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía de.1 
Distrito de Tonosi 

Y en la 
Coregiduría de El 
Cacao y copias 
del mismo se 
entregarán’ al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
6rganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigenc~ia de 

partir de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad 
de Las Tablas, a 
los veinticinco 
días del mes de 
mayo de 2001. 
IRIS E. ANRIA-R. 

Secretaria Ad- 
Hoc 

DARINEL A. 
VEGAC. 

Funcionario 
SWanciador 

L473&7-88 : 
Unica Publicación 
R 

REPUBLICA DE 
PANAMA ~’ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

.,‘REGION 8 
LOS SANTOS 

EDICTO N” 153- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MEIBY OFELIA 

Alcaldfa del AGRARIA ubicados en El quince(15) díasa ANGULO DE 
‘~ 

,/’ 
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CASTILLERO Y Santos a Guararé. 

OTRO, vecino (a) SUR: Terreno de 

d e - - Clementina 

Corregimiento de Castillero de 

Los Angeles, Silvera - Horacio 

Qstrito de Los Castillero - Pastor 

Santos y con Castillero - 

cédula de Milciades 

identidad personal Castillero. 

N” 7-79-717, ha ESTE: Terreno de 

solicitado al Clementina 

Ministerio de Castillero de 

Desarrollo Silvera - Horacio 

Agropecuario Castillero - Pastor 

Departamento de Castillero - 

Reforma Agraria, Milciades 

Región 8 - Los Castillero. 

Santos, mediante OESTE: Terreno 

solicitud N” 7- de Meiby Angula 

507-2000, la de Castillero - 

adjudicación a Pastor Castillero. 

titulo oneroso de Para los efectos 

una parcela de legales se fija este 

tierra estatal Edicto en lugar 

adjudicable, con visible de este 

un& superficie de: despacho en la 

0 Has + 1578.41 Alcaldía del 

M2, plano Ne 702- Distrito de Los 

21-,7689, Santos y en la 

ubicados en Loma Corregiduria de 

L,a r g a, Los Angeles y 

Corregimiento de copias del mismo 

Los Angeles, se entregarán al 

DiStrito de Los interesado para 

Santos, Provincia que los haga 

de Los Santos, publicar en los 

comprendido órganos de 

dentro de los p u b l i C i d a d 

siguientes correspondientes, 

linderos: tal como lo ordena 

NORTE: Terreno el artículo 108 del 

de Meiby Angulo Código Agrario. 

de Casitillro - Este Edicto tendrá 

Pastor Castillero - una vigencia de 

Cêrretera que quince (15) días a 

conduce de Los partir de la última 

publicación. 

Dado en la ciudad 
de Las Tablas, a 
los veinticinco 

días del mes de 

mayo de 2001. 
IRIS E. ANRIA R. 

Secretaria Ad- 

Hoc 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionario 

Sustanciador 
L-473-093-30 
Utica Publicación 

Ra 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N” 154- 

2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 

Ministerio de 

Desarr,ollo 
Agropecuario de 

Reforma Agraria, 

Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 

ROBERTO 

ANTONIO 

DOMINGUEZ 

VEGA, vecino (a) conduce de El 
de Peña Blanca, Bijao a Petia 
Corregimiento de Blanca. 
Peña Blanca, ESTE: Callejón 
Distrito de Las que conduce a 

Tablas y con Peña Blanca. 
cédula de OESTE: Terreno 
identidad personal de Teresa 
NG 7-701-2090, ha Quintero de 
solicitado al González. 

Ministerio de Para los efectos 
Desarrollo legales se fija este 
Agropecuario Edicto en lugar 

Departamento de visible de este 
Reforma Agraria, despacho en la 
Región 8 - Los Alcaldía del 
Santos, m,ediante Distrito de Los 
solicitud N” 7-350- Santos y en la 

2000, la Corregiduría de 
adjudicación a Los Angeles y 
título oneroso de copias del mismo 
una parcela de se entregarán al 
tierra estatal interesado para 
adjudicable, con que los haga 

una superficie de: publicar en los 
0 Has + 1645.91 órganos de 
M2, plano Nc 702- publicidad 

17-7588, correspondientes, 

ubicados en Los tal como lo ordena 

Vergaras, el articulo 108 del 
Corregimiento de Código Agrario. 

Peña Blanda, Este Edicto tendrá 
Distrito de Los una vigencia de 
Santos, Provincia quince (15) días a 
de Los Santos, partir de la última 

comprendido publicación. 
dentro de los Dado en la ciudad 

s i g u i e n t e s,.~,, .de Las Tablas, a 
linderos: .,“’ ,’ los veinticinco 
NORTE: Terreno días del mes de 
de José Oreste mayo de 2001. 

Castillo González IRIS E. ANRIA R. 
- Callejón que Secretaria Ad- 

conduce a Peña Hoc 

Blanca DARINEL A. 

SUR: Calle que VEGA C. 
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Funcionario Desarrollo 

Sustanciador Agropecuario 

L-473-054-1 7 
Unica Publicación 

R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N- 155- 

p[Ig 
c: LI F;&r;rjt, 

f: b /‘, i; j Ah j~i 2 1~’ i c, 
$“;~aric;üjur &l; 
riiiriiiste;ilj 
De di o,yt 

S’ ! ” 
Ayr”pe¿¿iJl,io de 

&fforrrj:r ,fyarja, 

RegiC;: :2,: t’n Ia 

plovincia de Los 

Santos, al público. 

HACE SABER: 

Que, el sefior (a) 
MAXIMINO 

MORENO DE 
GRACIA, vecino 
(i) de Llano 

Abajo, 
Corregimiento de 

Llano Abajo, 

Distrito de 
Guara& y con 
cédula de 

identldad personal 
Nc 7-92-2786 ha 

solicitado al 

Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 -‘Los 

Santos, mediante 
solicitud Ng 7-312- 
2000, la 
adjudicación a 

título oneroso de 

una parcela de 
tierra estatal 
adjudicable, con 

una superficie de: 
0 Has + 1000.68 

M2, plano Ne 701- 
08-7598, 
ubicados en Los 
Serritos, 

corregimiento de 

l.la:ro Abajo, 
:‘jiswito i‘ ,;; 
;; u a r & r & 
;“ri;“iricia & ios 

s a l-1 1 0 53 , 

cfimp:endido 
dentro de 13s 
siguirr1ies 

linderos: 

NORTE: Terreno 

de Maximino 
Moreno 

SUR: Camino que 
conduce de Llano 
Abajo a La Peña. 

ESTE: Terreno de 
Maximino 

Moreno. 

Alcaldía del 

Distrito de 

Guararé y en la 
Corregiduría de 

Llano Abajo y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 

que los haga 
publicar en los 
órganos de 

publicidad 

correspondientes, 
tal como lo ordenar 

el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 

una vigencia de 
quince (15) días a 

partir de la última 
publicacifm 
;j;l& C!(~, ;i :;ig&(-j 
,:i:> La: ;.j::i;.:;, ;j, 
1 CI 2 ,y e i VT, : i :; i 1-j c L‘ 
(jlas ti&‘, iT~,d; & 

mayo d- 23Ql_ 
IRIS E. ANR\A n, 

Secretaria Ad-~ 

woc 

DARINEL A. 

VEGA C. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-473-075-32 
Unica Publicación 

R 

OESTE: Terreno REPUBLICA DE 

de Gilberto PANAMA 
Cárdena. MINISTERIO DE 
Para los efectos DESARROLLO 

legales se fija este AGROPECUARIO 
Edicto en lugar DIRECCION 
visible de este NACIONAL DE 

AGRARIA lo-7577 ubicados 

REGION 8 en Bombachito, 

LOS SANTOS Corregimiento de 
EDICTO N” 158- Llano de Piedra, 

2001 Distrito de 

El Suscrito Macaracas, 
F u n c i o n a r i o -Provincia de Los 
Sustanciador del S a n t o s , 

Ministerio de comprendido 

Desarrollo dentro de los 

Agropecuario de s i g u i e n t e s 

Reforma Agraria, linderos: 
Región 8, en la NORTE: Terreno 
Provincia de Los de Rodrigo Frías. 

Santos, al público. SUR: Camino que 
HACE SABER: conduce de Los 

Que el señor (a) Ajíes a la 
DEYSIS ARELIS carretera. 

M E L G A R ESTE:Terreno de 
D E L G A D c! Teodn!inda De 

vecino (a) %dO Graci,?, 
R CJ m k; ::: ,T h ,., :?I-.?TE: Ter.:eno 
r,orregin~li~.ii.ii.~, :;! ~:; .~i :_) R.Odi?lf\G 
Llano tic;: ;“ibz:i:;,,, $jt,h:?I;;;:!i. 

Dis[rit;:: ,~ ~, iA ,:i c :.i, .., _, ‘~,:-j efe,&ji: 

Ma.carai:ar y c::!, !ec;íkx :se fija este 

cédula cj;,+ Edic!:~ en lugal 
i&ntida!l per.~o!:;:~.: ‘.’ i .s i k! 1 e ie e.ste 
Ne 7-93-:%3, k-: despacho en la 

solicitati~s -:l A!caldia del 
Ministeria ae Distrito de 
D e s a r ro 1 l o Macaracasyenla 

Agropecuario Corregiduría de 
Departamento de Llano de Piedra y 
Reforma Agraria, copias del mismo 

Región 8 - Los se entregarán al 

Santos! mediante interesado para 
solicitud N”7-301- que los haga 

96, laadjudicación publicar en los 

a titulo oneroso órganos de 
deunaparcelade p u b l i c id a d 
tierra estatal correspondientes, 
adjudicable, con tal como lo ordena 

una superficie de: el articulo 108 del 

3 Has + 6021.23 Código Agrario. 
Ministerio de despacho en la REFORMA M2, plano N” 704- Este Edicto tendrá 
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una vigencia de 
quince (15) días 

a partir de la 
4 I t l m a 

~publickión. 
,Dado en la 
ciu,dad de Las 

Tablas, a los 
veintinueve días 

del mes de mayo 

de 2001. 
IRISE. ANRIA 

FL 
: Secretaria Ad- 

Hoc 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionario 

Sustanciador 

L-473-i 26-42 
U n i c a 

Publicación R 

REPUBLICA DE 

PANAMA 
MINISTERIO DE 

DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N9 159- 

2001 
El’ Stiscrito 

Funcionario 
Sgstanciador del 

Ministerio de 
Desarrollo 

Agropecuario de 

Reforma Agraria, 
Región 8, en ,la 

Provincia de Los 

Santos, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el setioi (a) 
DAVID ENRI 

DELGADO, 
vecino (a,) de 

Bombacho, 

Corregimiento de 
Llano de Piedra, 

Distrito de 

Macaracas y con 
cédula de 

identidad 
personal N” 7-78- 

14, ha solicitado 

al Ministerio de 

Desarrollo 
Agropecuario 

Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 - Los 

Santos, mediante 
solicitud N” 7- 

432-2000, la 
adjudicación a 

título oneroso de 

una parcela de 
tierra estatal 

adjudicable, con 
una superficie de: 

4 Has + 0604.52 

M2, plano Ne 
707-02-7694, 

ubicados en 
Boca de Quema, 

Corregiiniento 
de Altos de 

Guera, Distrito de 
Tonosí, Provincia 

de Los Santos, 
comprendido 

dentro de los 
siguientes 

linderos: 

NORTE: Terreno 

de Doris’ Mariela 
Bustamante de 

Córdoba - 
carretera que 

conduce de 
Macaracas a 

Tonosí. 
SUR: Río Guera. 

ESTE: Terreno de 
Aníbal Frías -’ 

carretera que 
conduce Río 

Guera. 
Para los efectos 
legales se fija 

este Edicto en 

lugar visible de 
este despacho en 

la Alcaldía del 

Distrito de Tonosí 

Y en la 
Corregiduría de 
Altos de Guera y 

copias del 

mismo se 
entregarán al 

interesado para 
que los hagas 

publicar en los 

órganos de 
publicidad 

correspondientes, 

tal como lo 
ordena el artículo 

1,08 del Código 
Agrario., .Este 

Edicto tendrá una 

vigencia de 
quince (15) días 

a partir de la 
ú I t i m a 

publicación. 
Dado en la 

ciudad de Las 

Tablas, a los 

veintinueve días 

del mes de mayo 
de 2001. 

IRISE. ANRIA 

R. 
Secretaria Ad- 

Hoc 

DARINEL A. 
VEGA C. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-473-l 26-50 
U n i c a 
Publicación R 

REPUBLICA DE 

PANAMA 
MINISTERIO DE 

DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N9 160- 

2001 
gel Suscrito 

Funcionario 

Sustimciador del 
Ministerio ” de 

D e,s arr r o I lo 

Agropecuario DDE 
Reforma Agraria, 

Región 8, en la 
Provincia de Los 

Santos, al 

público. 
HACE SABER: 

Que el seriar (a) 

ANUNCIACION 

HERRERA 
BUSTAMANTE, 

vecino (a) de 

Buenos Aires, 
Corregimiento de 
Purio, Distrito de 

Pedasí y con 

cédula de 
i d e ‘n t i d a d 

personal Nc 7-AV- 
28-825, ha 

solicitado al 
Ministerio de 

Desarrollo 

Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 

Región 8 - Los 
Santos, mediante 

solicitud N” 7- 

283-91, la 
adjudicación a 

título oneroso de 

una parcela de 
tierra estatal 
adjudicable, con 

una superficie de: 
7 Has + 5,457.23 

M2, plano N” 

706-03-7697, 

ubicados en 
Entre Dos~ Ríos, 
Corregimiento 

de La Jamina, 

Distrito de Pocrí, 
Provincia de Los 

Santos, 

comprendido 

dentro de los 
siguientes 

linderos: 
NORTE: Camino 

que conduce de 

Buenos Aires al 
camino que va a 

La Laguna. 

SUR: Camino 

que conduce de 

Buenos Aires al 
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camino, que va a 
La laguna. 

ESTE: Camino 
que conduce dey 
Buenos Aires al 

camino que va a 
La Laguna 
OESTE: Camino 

que conduce de 

La Laguna al 
camino vía a 

Buenos Aires. 
Para los efectos 

legales se fija 
este Edicto en 
lugar visible de 

este despacho en 

la Alcaldía del 
Distrito de Pocrí y 

en la 

Corregiduría de 
La Jamina y 
copias del 

mismo se 

entregarán al 

intere,sado para 
que los haga 

publicar en los 
órganos de 

p u b-1 i c i d a d 
correspondientes, 

tal como lo 

ordena el artículo 
108 del Código 
Agraio. Este 

Edicto tendrá una 
vigencia de 
quince (15) días 

a partir de la 
ú I ,t i m a 

publicación. 
Dado en la 

ciudad de Las 

Tablas, a los 
veintinueve días 

del mes de mayo Corregimiento de SUR: Tereno de Hoc 

de 2001. San José, Guillermo Cruz. DARINEL A. 

IRISE. ANRIA Distrito de Las ESTE:Terreno de VEGA C. 

R. Tablas y con Carlos Iván Funcionario 

Secretaria Ad- cédula de Villalaz. Sustanciador 

Hoc i d e n t i d a d OESTE: Terreno L-473-174-14 

DARINEL A. personal N” 8- de Eulalio Cruz - Unica 

VEGA C. 295-768, ha Alejandro Cruz - Publicación R 

Funcionario solicitado al Secundino Cruz. 

Sustanciador Ministerio de Para los efectos 

L-473-l 61-67 D e sarro I l o legales se fija EDICTO N” 86 

U n i c a ~Agropecuario este Edicto en DIRECCION 

Publicación R Departamento de lugar visible de DE INGENIERIA 

Reforma Agraria,~ este despacho en MUNICIPAL 

Región 8 - Los la Alcaldía del DE LA 

REPUBLICA DE Santos, mediante Distrito de Las CHORRERA 

PANAMA solicitud N” 7- Tablas y en la SECCION 

MINISTERIO DE 195-80, la Corregiduría de DE CATASTRO 

DESARROLLO adjudicación a Bayano y copias A l c a I d í a 
AGROPECUARIO titulo onerosode del mismo se Municipal de La 

DIRECCION una parcela de entregarán al Chorrera;, 

NACIONAL DE tierra estatal interesado para La Suscrita 

REFORMA adjudkable, con que los haga Alcaldesa del 
AGRARIA unasupetficiede: publicar en los Distrito de La 

REGION 6 5 Has + 1762.78 órganos de Chorrera, 
LOS SANTOS M2, plano Ne publicidad HACE SABER: 

EDICTO N” 161- 7 0 2 - 0 3 7 6 6 1 , correspondientes, Que el señor (a) 

2001 ubicados en tal como lo MA,RIA DEL 
El Suscrito B a y a n o , ordenaelartículo C A R M E N 
Funcionario Corregimiento 108 del Códigos A R A U 2, 

Sustanciador del de Bayano, Agrario. Este GONZALEZ, 
Ministerio de Distrito de Las Edicto tendráuna p a n a m e ñ a , 
D e s a r r o I I o Tablas, Provincia vigencia de mayor de edad, 
Agropecuario de de Los Santos, quince (15) días unida, Modista, 

Reforma Agraria, comprendido a partir de la residente en 

Región 8, en la, dentro de los ú I t i ~~‘m.3 G u aya b i t os, 

Provincia de Los s i g u i e n t e s publicación. C~ãsa NQ 3931, 
Santos, al linderos: Dado en la Teléfono N” s/n, 
público. NORTE: Terreno ciudad de Las portadora de la 

HACE SABER: de Eulalio Cruz - Tablas, a los cédula de 
Que el señor (a) B e r n a r d i n a veintinueve dias i d e n t i d a d 
CARLOS IVAN Pimentel - del mes de mayo personal N” 4-70- 
V I L L A LA i! camino que de 2001. 325, en su propio 
WILLIAMS, conduce de IRIS E. ANRIA nombre 0 

irecino (a) de San Bayano a R. representación 
J o s é , Canajagua. Secretaria Ad- de su propia 
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persona ha 

solicitado a este 
‘Despacho que se 

le adjudique a 
Título de Plena 

Propiedad, en 
concepto de 

venta de un lote 

de terreno 

Mi u n i c i p a I 

,Urbano, 
localizado en el 

1 u g a r 
derxominado 

Calle Los Lirios y 

Calle San José, 
de la Barriada 

Velarde, 
Corregimiento El 

Coco, donde hay 
casa distinguida 

con el número - 
- Y cuyos 

linderos Y 
‘medidas son los 

siguientes: 
NORTE: Calle 

Los Lirios con 

‘30.00 Mts. 
SUR: Resto de la 

Finca 6028, Tomo 

194, Folio 104, 
propiedad del 

Municipio de La 

Chorrera con 

30.00 Mts. 
ESTE: Calle San 

José con 22.00 

Mts. 
OESTE: Resto de 
la Finca 6028, 
Tomo 194, Folio 

104, propiedad 

del Municipio de 

La Chorrera con 
22.00 Mts. 

Area’ total del 
terreno, 

seiscientos 
sesenta metros 
cuadrados 

(660.00 Mts.2). 

Con base a lo que 
dispone el Artículo 

14 del Acuerdo 

Municipal Ne ll 
del 6 de marzo de 

1969, se fija el 
presente Edicto 

erl un lugar visible 
al lote de terreno 

solicitado, por el 
término de DIEZ 

(10) días, para 

que dentro de 
dicho plazo o 

término pueda 

oponerse la (s) 
persona que se 

encuentran 

afectadas. 
Entréguensele, 

sendas copias del 
presente Edicto al 

interesado para 
su publicación por 

una sola vez en un 
periódico de gran 

circulación y en la 

Gaceta Oficial. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 

original. 
La Chorrera, 
veinticuatro (24) 

de mayo de dos 
mil uno. 

SRA. CORALIA 

DE ITURRALDE 
Jefe de la 
Sección 

de Catastro 
Municipal 

L-474-562-76 
Unica publicación 

REPUBLICA 
DE PA,NAMA 

MINISTERIO 
DE 

DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 

EDICTO N” 8-7- 

87-2001 
El suscrito 

Funcionario 

La Chorrera, 24/ Sustanciador de la 
de mayo de dos DirecciónNacional 
mil uno. de Reforma 

La Alcaldesa Agraria, en la 
SRA. LIBERTAD Provincia de 

BRENDA DE Panamá, al 
ICAZA A. público. 
Jefe de la HACE SABER: 
Sección Que el setior (a) 

de Catastro FELICIO 

(FDO.) SRA. VELSAQUEZ (U) 

CORALIA FELICIO 

DOMINGUEZ (L), 

vecino (a) de La 

Mesa, del 
corregimiento de 
San Martín, Distrito 

de Panamá, 

portador de la 
cédula de 
identidad personal 

NQ 7-30832 ha 
solicitado a la 

Direcci&~ Nacional 

de Reforma 
Agraria mediante 
solicitud N” 8-7- 

14-00, según 

plano aprobado NQ 

808-l 8-l 5066 la 
adjudicación a 
título oneroso de 

una parcela de 

tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 

Has + 5312.145 

Mts. que forma 
parte de la finca 

3199, inscrita al 
tomo 60, folio 248, 

de propiedad del 
Ministerio de 

Desarrdllo 

Agropecuario. 
El terreno está 

ubicado en la 

localidad de La 

M e s a , 
Corregimiento de 

San Martín, Distrito 
de Panamá, 

Provincia de 

Panamá, 

comprendido 
dentro de los 

siguientes linderos: 

NORTE: Víctor 

Manuel O&, Jo& 
T,ito SoO; +foisés 

Omar,Gortéz. 
SUR: C$&jon dey 
5:00 mts. 

ESTE: Calle de 

1o:oo mts. 
OESTE: Vjcror 

Teucama. 

Para los efectos 
legales se fija este 

Edicto en lugar 
visible de este 

despacho en la 

Alcaldía del Distrito 
de Panamá o en lay 

corregiduría de 
San Martín y copia 

del mismo ,se 
entregarán al 

interesado para 

que los haga 
publicar en los 
órganos de 

publicidad 

correspondientes, 
tal como lo ordena 

el artículo 108 del 

Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 

quince (15) dias a 

partir de la última 

publicación. 
Dado en Chepo a 

los 24 días del mes 

de mayo de 2001, 
AMELIA 

RODRIGUEZ S. 

Secretaria Ad- 

Hoc 
JOSE CORDERO 

SOSA 

Funcionario 

Sustanciador a.i. 

L-473-358-86 
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Inica 93 según plano 

‘ublicaciórl R aprobedo Np 605 
02-l 5241, la 

adjudicación a 

REPUBLICA titulo oneroso de 

DE PANAMA,, una parcela de 

MINISTERIO tierra Baldía 

iIE Nacional 

DESARROLLO adjudicable, con 

AGROPECUARIO una superficie de 

DIRECCION 66, Has +4936.60 

NACIONAL Mts. Ubicada en 

DE REFORMA T a g u a , 
~AGRARIA Corregimiento de 

” ~‘~ REGION 7 Cañí¡, Distriio de 

‘CHEPO’ Chepo, Provincia 

EDICTO NQ 8-7- de Panamá, 

8&2001 comprendido 

El suscritos dentro de los 

F u n c i 0 n a r i 0 siguienteslin,detw: 
Sustinciador de la NORTE: Ernesto 

Dirección Nacional Antonio Villarreal 

de Reforma BaGhona. 

Agraria, en la SUR+ Ernesto 

Provihcia de Antonio Villarreal 

Panamá, al Barahcina. 

púbko. ESTE: Río 

HACE SABER: Tumaganti. 

Que el señor (a) 0,ESTE: Camino 
E R N E S T 0 ;, de 12:OO ,mts. 
A N T 0 N I 0 Para los efectos 
V~I LLAR R EA L legales se fija este 

BARAHONA, Edicto en lugar 
vecino (a) de Río visible de este 
Paja, del despacho en la 
corregimiento de Alcaldía del Distrito 
Catita, Distrito de de Chepc~o en la 
Chepo, portador corregiduría de 
dey la cédula de Cañita y copia del 
identidad personal mismo se 

. 
correspondientes, Panarn&alpúMti. comprendldo 

tal como lo ordena HACE SABER: dentro de ‘los 
el artículo 106 del Que el señor (a) siguief&slinderw, 

Código Agrario. L E 0 N I DÚA S NORTE: Eliseio I 
Este,Edkto tendti CARPINTERO Palacio, Blanca E. 

una, vigencia de CARPINTERO,. Psiia. 
quince (15) días a vecino (a) de La SlJR:CalledelO03 

partir de la última Bda. Rubén Darfo mts. y Arquimedes 

publicación: Paredes, del Arck. 
Dado en Chepo a corregimiento de ESTE: Aida 

los24díasdelmes Pacora; Distrito~de Sánchez Vargas, 

de niayo de 2001. Panamá, portador Blanca E. peña. 
~.-.de la cédula de OESTE: Eiisenia 

CAMELIA identidad personal Castilla Pinzón. 
RODRIGUEZS. W 4-l%1%506, ha Para ~10s efectos, 

Secretaria Ad- solicitado 3 la legales se fija este 

Hoc, Dire&ón Nacional Edicto en lugar 

JOSE CORDF~ deRefonnaAgmria visible de este 

suza;;c~.) yyTafJte =lyd -Jyho T la 
-Np 8-149-88 segun Akx!dla ,@?l Dis$ito 
plano, aprobado W de Panamá o en la 

L-473-359-09 SO!+1 7-l 5112 la corregiduría de 

Unica adjudicación a título Pacom y copia del 
Publicación R oneroso de una mismo ~. se 

parcela de tierra entregarán al 
patrimonial interesadopamque 

REPUBLICA adjudicable, con loshagapukkaren 

DE PANAMA una supenicie de~0 l,os I órganos de 
MINISTERIO Ha.s+O309.31Mts. pu’blicidad 

DE que forma partexle ‘correspondientes, 
DESARROLLO la finca 89004, tal como lo ordena 

AGROPECUARIO inscrita al Rollo ei artículo 108 del 
DIRECCION 1772, Documento Código Agrario. 
NACIONAL 3, de propiedad del Este Edicto tendrá 

DE REFORMA Ministerio de una vigencia de 
AGRARIA D e s a r r o I I o quince (15) días a 
REGION 7 Agropecuario. partir de la última 

CHEPO El terreno está pubkack 
EDICTOW57- ubicado en la Dado en Chepo a 

90-2QOl kx&acJdeLaBda. los24díasdeimes 
Ns: 7-28-879, ha entregarán al El suscrito Rubén Darío de mayo de 2001. 
solicitado a la interesado para Funci~onario P a r e d e s , AMELIA 
DirecciónNacional que los haga Sustanciadof de la Corregimiento de RODRIGUEZ S. 
de ,Reformat publicar en los l%c&n Nacional Pacora, Distrito de SecretarfaAd-Hoc 
Agraria mediante órganos de deRefo~¡~Agaria Panamá, Provincia JOSECORDERO 
solickudN*8-427- public,idad enlaprokciade de Panamá, SOSA 



144 Gaceta Otkial, miércoles 18 de julio de 2001 NT&?47 

Funcionario 
Sustanciador a.i. 

La- 

LJrlka 
Publicaciórl R 

REPUBLICA 

DE PANAMA 

MINISTERIO 
,DE 

~’ DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 

EDICTO W 8-7- 
91-2001 

El suscrito 
,Funcionario 

Sus&nciad4xdela 

Dirección Nacional 

demAgraria, 
en la Provincia de 

Panamá, al público. 
HACE SABER: 

Que el señor (a) 

,NICOLAS 

VELASQUEZ 

,BARAHONA Y 
GLADYS ALICIA 

,ABREGO 

ABREGO, vecino 
(a) de Bajo El Piro, 
delcorregimientode 

San Martín, Diitito 

de Panamá, 

poctador de la 
c&ikide identidad 

personal NQ 7-25- 

717-9-123104, ha 
s&licitado a ‘Ia 

Ó&ección ~Nacional 

deP&KmaAgWia 
mediante solicitud 
N” a-7-223-2000, 
según plano 
aprobado Nc 808- 

18-15288, la 
adjudkación a título 

oneroso de una 

parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con 

unasuperficiede2 
Has + 1600.00 Mts. 

que forma parte de 

la’ finca 3199, 
inscrita al tomo 60, 

folio 248, de 
propiedad del 
Ministerio de 

Desarrollo 

Agtopecuaio. 
El terreno está 
ubicado en la 

localidad de Bajo 

del Piro, 
Corregimiento de 

San Martín, Dktrito 

de Panamá, 
Provincia de 

Panamá, 

comprendido 
dentro de los 

</síguientes linderos: 

NORTE: Carretera 

de asfalto de 15.00 
mts. Homero 

Figueroa. 
SUR: Eligia Moreno 

de González. 
ESTE: Homero 

Figueroa. 
OESTE: Eligia 

Moreno’ de 

González. 

Para los efectos 

legalessefijaeste 

Edicto en lugar 

visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Dktrito 

dePanamáoenla 

conegiduría de San 
Martín y copia del 

mismo se 

entregarán al 

iltefesadoparaqus 
loshagaplJblicaren 

los órganos’ de 
publicidad 

correspondientes, 

talcGmoloordena 
el artículo 108 del 

Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 

quince (15) días a, 

partir de’ la última 
pubkatión. 
Dado en Chepo a 

‘los24díasdelmes 

demayode2001. 
AMELIA 

RODRIGUEZ S. 
Secretaria Ad-Hoc 
JOSE CORDERO 

SOSA 

Funcionario 
Sustanciador a.i. 

L-473-359-41 

Unica 
Pubkación R 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
DIRECCION 

DE CATASTRO 
Y BIENES 

PATRIMONIALES 

OFICINA 

REGIONAL 
DE VERAGUAS 

Santiago, 16 
de mayo de 2001 

EDICTO NP 01 
El suscrito 

Administrador 

Regional de 
Catastro y Bienes 

Patrimoniales; 
HACE SABER: 

Que LUDUVINA 

CASTILLO Y 

OTRAS, han 
solicitddo en 

compra a la 
Naci6n un lote de 
terreno de 721.65 

M2. ubicado en el 
Distrito de 

Santiago, 
Corregimiento de 

San Pedro del 
Espino, 

regimiento de San 

Pedro de La 
Horqueta, 
provincia de 

Veraguas, el cual 
se encuentra 

dentro de los 
siguiente\s 

linderos: 

NORTE: Vere,da 

de tierra. 

SUR: Terreno 
nacional ocupado 

por Salomón 

Castillo. 
ESTE: Terreno 

nacional ocupado 

por Jorge Castillo. 
OESTE: Terreno 

nacional ocupado 

por Víctor 

Martínez. 

Que con base a lo 
que disponen los 

artículos 1230 y 
1235 del Código 

Fiscal y la ley 63 
del 31 de julio de 

1973, se fija el 

presente Edicto 
en un lugar visible 

de este despacho 

Y en la 
corregiduría de 

San Pedro del 

Esñpino, por diez 

(10) días hábiles y 
copia del mismo 

se da al 
interesado para 
que los haga 
publicar en un 

diario de la 

localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, 

para que dentro 

de dicho término 
pueda oponerse 

la persona 0 
personas que se 
crean con el 

derecho a ello. 

SRA. YAMILETH 

RODRIGUE2 

Secretaria Ad- 
Hoc 

SR. JORGE 
ALVAREZ 

Administrador 
Regional 

de Catastro y 
Bienes 

Patrimoniales, 

Veraguas 
L-474-680-87 

Unica publicación 
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